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The only true history of a country is to be found in
the newspaper¡s.-MacClulay.

(En la Sala ele Leetura de Periódico. de la Biblioteca del

Congeeeo, WáshiDgtón)

A ,





tntroducción de la imprenta

No ha podido precisarse aún la fecha exacta.
de la introduc~ión del invento de Gutemberg en
la ciudad de Santo Domingo: a principios del si
glo XVII, según Isaiah Thomas (1); en la mis
ma época según Henry Stein (2); en 1600, se·

(1) Dice 'l1b.omas que "en 1790 la imprenta de la ciu
dad de Santo Domingo estaba. en la vecindad del Palacio
del Presidente o Gobemador General y no lejos de la
Catedral. .. "; y dedara que esta noticia la tomó de la
la obra de Morean de Sa¡nt-11ery, Description topogra
phique et poJitique de la partie Espagnole de l'lsle de
Saint Dor.¡ingu~, de 179u. Sin embargo, antes afirma que
la imprenta fué introducida en Santo Domingo "probably
about the beginning oí the seventeenth century..." lsaiah
11homas, The history of l;lrintbg in America, with a bio
graphy of printers. Second edition. Albany, N. Y.,
1874, vol. l, pp. 8 Y 9. La primera edic: ~n es de Worces
ter, 1810. Acerca de este autor véase C. L. Xichols, lsaiah
Thomas, Printer, Writer & COllector ... , 1912.

(2) Manuel de bibliographie génerale. París, 1898, p.
636.
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~ún Julián Ramos (3); en el mIsmo año, 1600,
según Victor Miguel Díaz (4). Si hay verdad en
esas afirmaciones, Santo Domingo es la tercera
ciudad de América que tuvo imprenta: después
de México, 1535, y de Lima, 1583 ('5).

Las primeras noticias, concretas, acerca de la
imprenta en Santo Domingo, SE. deben a Moreau
de Saint-Mery, quien visitó la parte española de
la Isla en el año 17'83. El ilustre historiador mar
tiniqueño dice: "El lugar en que ella Se en·
cuentra, (la Real Audiencia), y que por esta ra
zón totIUI. el nombre de Palacio, es también de·
signado por la ley para ser la residencia del Pre
sid~nte, el depósito del sello Real y de los Archi
vos del Se::retario y para reunir la imprenta y
la prisión'. Más adelante agrega Saint-Mery:
"Hay una imprenta que apenas es empleada en
la impresión de hojas, roles, estados y otras pie.
zas del mismo género, para los diferentes ramos
de la administración. Está prohibido imprimir
en las Colonias ninguna obra que las concierna
sin el permiso del Consejo de Indias, que es lo
bastante para que no haya la enfermedad de la
publicidad. En la Yisita a los buques son busca
dos los libros proscritos por la. inquisición; y co
mo el Real Conyento de San Lorenzo tiene el pri
,ilegio exclusiyo, en España, de im¡)rimir los li
bros de Iglesia, el más antiguo auditor es priva.

(3) Jul;án Ramos, Reseña hi¡stórica de la IltlIprenta en
Chile. En la reYista El Arte Tipográfico, marzo, 1919.

(4) Según Díaz, b im,prenta. llegó a la América en el
orden sigu:ome: ~léx:~", 1f>37; Lima, 1582; Santo Do.
mingo, 1600; Guatem~.: . 1660; etc. Historia de la im_
prenta en Guatemala. Guatemala, 1930, !p. 96.

(5) V. José 'I'prre Re....¿l1o, El libro, la imprenta y el
periodismo en Amérka durante la dominación española.
Buenos Aires, 1940, p. 138.
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tivam~nte encargado de las causas y procesos
que es~ privilegio pueda ocasionar en la Isla.
Si se imprirrne una obra en Santo Domingo, de.
berían ser entregados 20 ejemplares al Presiden
te para ser enviados al Consejo de Indias, y allí
ser enterrados, como todo 10 que llega a ese des
tino (6)." Sin embargo, del taller meneionado
no se conoce ningún impreso, y hasta hay quien
niellue su exi~tencia. En su Memoire descriptif
de la Partie Espagnole de Saint-Domin.llue. es
crita en el año F) (1796) y revisada en el año 7
(17198), dioce el francés Pedron: "No hav ni sala
de imnrenta como 10 dice Moreau de Sto Mery
(sin duda según ValvJ€rd1e). Sólo desde el co
mienzo del año 7 fué cuando se estableció una

(6) Morea.u de Saint...Mery, Deseription topogra¡phi.
CJue et IPo1itifl'u,e de la partie espagonOIe de l'Isle de Saint.
Doming'Ue. Fi1ade1fia, 1796, vol. n, p. 22, Y vol. n. p. 85.
En el volumen l, pago 138. dice el mismo 8iUtor: "La. im.
prenta, las prisiones y varias anti¡;uas mansiones par.
ticulares se enc1lent.ran cerca del Pa'l~Icio". El Dr. Pe.
dro Henriollez U,.P;'i>l. rnipillsa <'fUI! en 1a imIPrenta cita.da
por Saint~Mery "debieron de imprimirse, ent.re otras
cosa.s, la Ora.ción fúnebre sobre Colón, del ArzOtbi!m(}
Portil~o, en 179<5, y a.ntes los Estatutos de la Universi
da{j de Santo Tomás de Aquino: de ellos conservaba e.l
allClhivo universitario en 1782 "ciento cinco eiempla<reg".
N o quedan ejemplares de ll.<:J",¡ella edición: 'Una nueva se
hizo en Santo Domingo en 180'1. En SlllS Notas biblio.grá.
ficas referentE's a ~as IJlri'mlera!'l producciones de la im.
prenta en a,}Jg'Unas ciudades de la América españ()la,
SantiaJg'o de 'Chile, 1904, JOl!é Toribio Medin'l. señaJa co
mo el imonreso málS antil!roo oUP. conoc,p. de Santo Domin_
g'o la Declaratoria de independencia del pueMo dOminio
l'!llnO, de 18?.!. Pedro Henríirluez Ureña, La cultura y l,ulJ
lEotras coloniales en Sa·nto Domingo, Buenos Aires, ~936.

pp. 13-14.



imprenta francesa, de poca. importancia, en la
casa del Comisario del Gobierno francés ('7)".
Según Pedron, pues, la imprenta existía en San
to Domingo desde el siglo XVIII.

Impresos dominicanos más antiguos

Cuando Manuel José Quintana escribía. su ce
lebrada oda A la invención de la imprenta, en
1800. salía d~ las prensas de Santo Domingo el
papel más antiguo que &e conoce hoy, impreso
en el país:

Novena. Para implorar la protección de Maria
Santísima, por medio de su imagen de Altagra
cia... En Santo Domingo, en la Imprenta de An
drés J osef Blocquerst. Año de 18ÚO.

El raro ejem'Plar de esta Novena, que utiliza
mos, se conserva en el precioso Archivo del his
toriador nacional García (8).

A la Novena de 1800 le sigue en antigüedad
un importante impreso, de 1801, del mismo ta
ller tipográfico de Blocquerst: los Estatutos de
la Regia y Pontificia Universidad de Santo To
más de Aquino, &-probados en 1754, de cuya pri
mera edición sólo Se sabe que es anterior a
1782 (9).

(7) Esta interesantísima Memoria se conserva, m&
ntrserita., en ~ Bibliott:ca de la Universidad de Hanvd.
Ha.y fotocopia en el ADchi.vo General de la Nación, Re
pública Dominicana.

(8) Por tratarse del impreso dominicano más a.nti
K'UO hoy conocido, así como por su rareza., se reprodllCe
íntegra la NOvena, ODyO conocimiento le agradecemos
811 Lic. Leo.nidas Garda. Apéndíc:le r.

(9) ·El ejemplar utilizado pe1'tenece al Maestro Dr.
Federico Hetll'Íquez y Carvajal. Véase al nespecl:iQ su &r.
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También se conserva otro impreso del smo
año: el Proceso verbal d(' la toma de posesión'''''¡-~

la parte española de la Isla de Santo Domingo.
(Impreso en francés, 1801. Convenio entre don
Joaquín García y Toussaint Louverturé) (10).

El primero en dar noticias de los tres impre
sos citados, f.ué el sagaz ;bibliógrafo cubano don
Carlos Manuel Trelles, quien los consideraba co
mo los más antiguos, conocidos, de la imprenta
de Santo Domingo (11), opinión compartida por
el !Lic. Leonidas García, quien ha a.portado nue
vas notici!lS concernientes a tales impresos (12),
ya otros de la misma época, de 1803 a 1809 (13),

tfuul0 La imprenta en Santo .Domingo, en el ¡periódico
Listín Di-ario, Santo Domingo, 15 de oct. 19.31. Los Es.
tatutos han sido reproducidos ;por Fray Cípriano de U.
trera en su oora Universidades de Santia;go de Ja Paz y
de Santo T~más de Aquino y Seminario COnciLiar de la
dudad de Santo Domingo de la 15la Española. Sant')
Doaningo, 19.3,~, pp. 268-328. Véase, además, nuestro ar.
tíCU!lo. Los Estatntos de la Universidad y el impres"r
Blooquerst, -en Anales de la UlJÚversidad de Santo Domin.
go, C. T., oct. 1937.

(10) De este ¡papel, sin pié de imprenta, hay sendos
ejemplares en la Biblioteca del Petit Seminaire, de Port_
au-Prince, y en la Biblioteca Nacional, de París. Pooee
mas copia mecanográfica.

(11) Trelles, Ensayo de bibliografía otrbana de los si.
glos XVII y XVIII. &>guido de unos apuntes para bi
hliografía domín.icana y portorriqueña. 1.1a.1lanzas, 1907,
p. 2:17.

(12) Lic. Leonidas Garcia Ll. La imprenta en Santo
Domingo, en el 1>Criódieo Listín Díario, Santo Domingo,
lO oct. 19311.

(13) V. Lic. Leonidlls Gama Ll., Los primeros imIPre
sos y el ;primer periódico en Santo Domingo, en Listín
Diarío, S. D., 28 agosto 1933.

At... N..
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año en que terminó la dominación francesa en
Santo Domingo.

Después del triunfo de la Reconquista. al ini
ciarse el nuevo período colonial, llamado de la
Rspaña Boba, siguió funcionando la imprenta en
Santo Doming-o. Uno de los primeros impreso~

de aquellos g-loriosos día es el Real Decreto del
14 de febrero de 1810, dado en la Isla de T~ól'l.

Al final dice: "Santo DomingQ. 17 de i ulio (fe
1810. Guárdese, cúmplase y execútese lo que S.
M. manda en la Real Orden Que antecede y Real
Decreto que le acompaña relativo al nomhra
miento dp. Diputados de Am€rica nara. las próxi
mas Cortes extraordinarias. y al efecto 'Puhl1
Quese por bando. e impl'Ímasp. para oue de ellas
I'le -pase un eiemplar 311 Muy Tlustl'e Avuntamien
to dp, est.a Ciudad v RP. circulen 10"1 demás a to
nos los Pueblos del Distrito.- Sanc'hp1'l LTllan
Sanc}¡ez 'Ral""lír<>zl._ Dpl "1\1:on+,., r.Tnsé .Toa
quín1.- En la Imprenta de la Capitanía Gene
ral {11.4).

El impresor Blocquerst

Merece especial mención, en estas páginas, el
primer impresor, conocido. de Santo Domin~o:

el ciudadano francés Andres Jose! Blocquerst.

En la ciudad de Filadelfia, en 1941. tuvimo'J
la fortuna de ,hallar, en The Historical Society
oí Penngylvania, dos cartas manu~critas (le Bln~

querst (15). En la primera. escrita en francés,
del 11 de noviembre de 1820, le dice a su amigo

(14) Colección de impresos de E. Ro D.

(lIS) De ambas cartas hay copia :f<>tostática en el Ar
cilivo GeneraJ de la Nación, República Dominicana.
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y benefactor el impresor y librero Mathew Ca
rré:

"Filadelfia, 11 de Noviembre del 1820.

"Muy Respetable Señor:

"Hace varios años que Ud. tuvo la ibondad de
"interesarse por mi suerte y enviarme una su
"ma de dinero que creí no debía aceptar, en vis
"ta de que yo podía trabajar en aquella época, y
"que al acephl.rla podría talvez privar a algunos
"otros desdichados de la caridad de Ud.

"Hoy que mi edad de .sO años, cinco años de
"quebrantos y la mano izquierda paralizada no
"me permiten ya trabajar; cuando una pequeii.'1
"renta que me pasaban cuatro personas bienhe
"choras (cuyos nombres no conozco) me ha s:
"do retirada, me encuentro reducido a la más
"horrible miseria, sin alimentos, sin ropas pa
"ra la estación rigurosa en que entramos.

"Me tomo, pues, la lib.ertad, mi Muy Respeta
"ble Señor, de reclamar de su caridad alivio a
"mi suerte, sea de Ud. o de algunas personas
"bienhechoras de su conocimiento.

"En la imposibilidad en que me encuentro de
"salir, le ruego, si se digna acoger mi súplica,
"oenvi-ar su NOspwesta POr el correo, al número
"75, Small Street, cerca de la 7a. entre Cedar y
Schiquen Street.

"Tengo el honor de ser COn el más profundo
"respeto, su respetuoso servidor, A. J. Bloc
"querst.

En la otra carta, escrita en inglés el 28 de ene
ro de 1'821, al mismo amigo, le da las siguientes



interesantes noticias de sus andanzas e infortu
nios:

"Filadelfia 2{) de Enero del 182l.

"Mathew Cané Esq.

"Señor:

"Su estimada carla del quince del corriente
"ha llegado a mis manos y le habría dado in
"mediatamente las gracias por su bondadoso 0

"frecimiento y enviado noticias de mi situación
"si hubiera podido hacerlo yo mismo, pero per
"dido, a causa del reumatismo, el uso de las ma
"nos, me he visto obligado a pedir a un buen a
4'migO que escriba ésta por mí.

"Llegué a Filadelfia el tres de Noviembre del
"1809; por esa fecha emplee todos mis escasos
4'recursos en la compra de un taller de imprenta
"con el cual trabajé hasta Julio del 1818, (16)
"pero entonces me ví atacado de violentos dolo
"res reumáticos en las manos que me obligaron
"a suspender mis tarea1'l y a emplear obreros que
"por su inconducta me hicieron endeudar, en vez
"de procurarme los medios de vida. Este no es
"el único infortunio que me afligió: la herida

(10) En efecto, allí ÍiDlprimió Blocquerst, en 1&12, un
interesantísimo opúsculo relativo a las actividades re
volucionarias de José Alvarez de Toledo, Diputado en
3as Cortes de Oádiz !por la Isla. de Santo tD<mlinge, y
¡prOOlR"SOr de ~a independencia de Cuba: Contestación a
la Carta del Indio Patriota con aolgmnas reflexiones S6

bre el Diálogo entre el Entusiasta Liberal, y el Filósofo
Rancio y sobre las notas anónimas con que ha salido
reinQ)reso el ManiñeBto de D. losé Alvarez de Toledo.
Filadelfia, Imp. de A. J. Blocquerst. 1812.
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"que recibí en la pierna durante el sitio de York
"Town se abrió de nuevo, y padeciendo dolorosa
"inflamación en ella, me veo a intervalos obliga
"do a mantenerme en cama durante meses con
"secutivos; por tanto, no puedo valerme síno con
"grandes dolores de las manos y la pierna, a con·
"secuencia de lo cual no puedo hacer nada para
"ganarme la existencia. El Doctor Monger, que
't}¡a sido tan bondadoso atendiéndome :puede cer·
"tificar la 'veracidad de mis manifestaciones.

"Me parece que quizás no sea impropio, y le
"pido que me excuse por quitarle su tiempo con
"la adición de las siguientes circunstancias.

"Víne por primera vez a América con el Mar
"qués De Lafayete corno voluntario. Estuve
"constantemente con él en varios combates. En
"la Batalla de Brand\vine, dada. el 11 de Septiem
"bre del 1777, donde fué herido en una pierna;
"en la Batalla de Gerrnanton, el 4 de Octubre, y
"en Freehold, el 28 de Junio del 1778, donde ese
"general mandó un destacamento.

"Fui a Francia Con él y regresamos en Abril
"del 17 0, cuando ingresé, toda"ia como volun
"tario, en la Compañia de Granaderos del Regi.
"miento de Bourbounois. en el cual ya había ser·
'''-id,o en las guerra ~ de Hanó\-er y Córcega: per
"manecí en el regimiento hasta después de la
"toma de York To\vn. el 19 de Octubre del 1781,
"donde fui herido en la pierna derecha por una
"bala de mo 'guete. Después de mi cura y dado
"de baja en el S€lTicio. me dirigí a Santo Do
"mingo con las tropas que r.abían venido de aEí.

"Al pre.. ente te:go 79 años de edad; todos
"mis papeleg ,e perdieron en la revolución de
"Santo Don:i:lgO.

"Estos son, Señor, los mo~ivos reales que me
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«mueven a solicitar Su benevQlencia y la de sus
"amJgos.

"Soy muy respetuosamente, Señor, su muy
«obediente servidor, A. J. Blocquerst.

Como se ve, pues, la fi-gura del desconocido
impresor de Santo Domingo adquiere nuevas
proporciones: para ello le 'basta la gloria de ha~

iber sido compañero de armas de Lafayette, y
héroe de 13 batalla de Yorktown, del 19 de oc
tubre de 1781, curonación de la asombrosa serie
de 3icciones militares realizadas por el genio de
Wáshington (17).

B-locquerst vivió en la ciudad de Santo Do
mingo, por lo menos desde 1800· hasta fines de
1809, de donde salió a causa de la expulsión de
los franceses lograda heroicamente por los sol
dados de Sánchez Ramírez. Durante el largo y
penoso asedio de la ciudad, por las tropas domi
nicanas, de 18008 a 1809, Blocquerst fué de los
que más contribuyeron al alivio de la hambrien
ta población de la Troya isleña, la que se vió en
el duro trance de comer carne de caballo, de bu
rro, de perro, de gato o de ratón, cocida con
"manteca de inmundos canes (18)"

(17) V. al res.peeto, nuestro articulo Recuerdos de
Fi~adelfia. Impresor en Santo Domingo y soldado en
Yorktown, en el dial~io La Nación, C. T., 19 febo 1942.
Reproducido en Reyista Iberoamericana, febo 1943. Hay
separata, de esta revista, Apuntes de viaje por los Es
tados Unidos.

(18) Gilbert Guillermin, en su Diario Histórico, Gue_
rra dom1nico-fral.cesa de 18CS, (Tl·ad. del francés por el
Lie. C. Armando Rodríguez. Ciudad Trujillo, C. T., 1938,
P4'l,g. 245), dice: "El Sr. Blo.~querst, impresor del gobier_
no, informa<lo de la penuria del Gobieirno, ofreció gene.
rosam~mte al ge,neral Barquier 'Una suma de 3.000 fran_
cos, cantidad que entregó el mismo día al tesoro públi.
co".
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Boletín de Santo Domingo, 1807

Puede afirmarse que el primer 'Periódico de la
parte española de la Isla fué el Boletín de Santo
Domingo, órgano del gobierno francés, que cir
cul~ba en esta ciudad de 1807 a 1809. En su
obra Present State of the Suanish Colonies; in
cluding a particular report of Hispaniol~ or the
Spanish pan of Santo Domingo (Londres, 1810,
vol. J, p. 2"(3), el inglés William Walton, que es
tuvo en las filas dominicanas de Sánchez Ramí
rBz pBleando contra Francia, habla del "Bulletin
oí Santo Domingo and several others papers~."

Esta hoja es, sin duda, la misma a que se refie
re Gilbert GuillBnnin en su Diario Histórico,
impreso en paris en 1810 (19). Guillennin men
ciona varias veces la gazette, de la cual toma al
gunas noticias concerniBntes a los sucesos de la
guerra dominico-francesa, en la que él figuró en
calidad de Jefe de Escuadrón y Agregado al Es
tado Mayor del Ejército francés.

Del mencionado Boletín hay otra referencia
en documento de 1807, dado a conocer por el Lic.
Leonidas García en su interesante artículo Los
primeros impresos y el primer periódico de San-

o to Domingo, anterionnente citado. "Tal vez sea
éste, (el Boletín), dice juiciosamente el Lic. Gar
cía, el primer periódico publicado en el país, pe
ro su probable carácter militar en ti'empos de la
dominación francesa, no nos permite asignarle
papel importante en el desenvolvimiento de la
verdadera cultura dominicana (20)" Las citas

(19) Guillermín, ob. cit., p.p. 1&6 Y 245, edición de
1'810; y ¡rol. 155 Y 22.9, edición de W38.

(20) El Lic. García trumbién ha.bla del Bo<letín en
su artículo Periédicos dominicanos del siglo XIX, en
ListÍin Diario, Santo Domingo, 9 de sept. 1933. Es
digno de notarse el hec'ho de que en la misma época
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de Walto~ y de Guillermin cunfirman plenamen
te esa atinada opinión.

El Boletín de 1807 debió de ser periódico bi
lingüe pues casi todos los documentos oficiales
de la época en Santo Domingo, aparecen escri
tos en cast~llano y en francés. En los arclllvos o
en la Biblioteea Nacional, de Francia, habrá, se
guramente, alguna colección de esa bj.stórica ho
ja.

Comienzos de la libertad de imprenta
en Santo Domingo.

Apenas habían realizado los dominicanos, en
heroica lucha contra Francia, la conquista ;para
España de la parte oriental de la Isla, cuando
las Cortes de Cádiz promulgaban el célebre de
creto del lO de noviembre de 1810 acerca de la
libertad de imprenta, ampliamente concedida en
todos los dominios del Reino (21), Y consagrada
luego en el artículo 3'71 de la Constitución de
Cádiz, redactado en la siguiente forma: "Todo::
los españoles tienen libertad de escribir, impri
mir y publiC&r sus ideas políticas sin necesidad
de licencia, revisión o aprobación alguna ante-

en que 'CiI:~.l1aba el Boletín, en mano de f~es Y
de dominicaIlQS, un dominicano ilustre iniciaba el
diarismo en México. Don J acobo de Vill3Jllrlnltia, naci
do en la ciudad de Santo Domingo en 17&7, fundó en
.1805, en co~..ñía del patriota mexicano Ca1"los María
de Bustamante, el (primer periódico cotidiano de la
Américoa española sepLentrionaJ, El Diario de México,
<l~l más completo muestrario de la ICJUiltura mejicana a
fines de la épooa 'Colonial", al decir del ¡Dr. peQro Ren.
rlquez Ureña.

(21) Véase Apéndice II.

A N
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rior a la publicaei6n, bajo las restricciones y res
ponsabilidad que establezcan las leyes".

De esa libertad, hasta entonces rigur~amen

te restringida, comenzó muy pronto a usarse y
a abusarse en Santo Domingo. A ello se refiere
e1 Dr. José María Morilla, en sus Noticias de su
cesos de principios del siglo XIX, ;presenciados
por él: "La Constitución,- dice,- no causó en
4'el país grande efecto, practicándose las 'elec
"ciones para empleos concegiles sin disturbios,
"sólo si que hwbo abusos de la libertad de im·
''prenta, como era natural en un país que se halla
''ha en aquel estado, sacándose a relucir defec
"tos y secretos de la vida privada y sin que na
"da adelantase la instrucción pública (22)." Mas
no se disfrutó por mucho tiempo de tan pre
~iada. lilbertad. El Consejo de Indias, por Con
ImIta del 11 de agosto de 1814. manif-estaba al
!Rey la necesidad de "evitar el intolerable abu
so <Tue se ha hecho de la imprenta en perjuicio
de la p,¡eligión y de las buenas costumbres,"
prohibiendo "fíxar cartel nin.l!Uno, distnlmir
"ningún anuncio, ni imprimir diario, escrito ni
4'obra alguna, de cualquier clase que sea, sin que
"proceda su ¡presentación a la persona 'a cuyo car
4'2'0 se halle el G<1bierno político y militar, ouien
"dará o negará el permiso para la impresión o
4~ubli~i6n, oído el dictamen de persona o per
"sonas doctas, imparcial'es y que no hayan ma
"nirestado opiniones sediciosas o poco conve
·'nientes. '. (23)". Por decreto del 23 de aQ'osto
del mismo año, Fernando VII aprobó la citada

(22) A. Del Monte y Tejada. Historia. de Santo Do.
mj~o. Santo Domin~o, 1890, vol. m, ¡p. m.

(23) El Consejo de India!'! a 11 de ~osto de 1814,
consulta sobre ,libertad de JimJprenta. V. Torre Reve
No, oo. cit., p. aCXXXI.
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Consulta y ordenó el estricto cumplimiento de
sus disposiciones. Además, por Real Cédula del
28 de diciembre de 1814 se restableció "el siste·
ma g'ubernativo, económico y de administración
de justicia que regía antes de las llamadas leyes
nuevas (24)"

Afortunadamente, talIllPoco fué muy dilatado
ese estado de cosas. Por su decreto del 9 de mar
zo de 1820 el Rey Fernando VIII manda guardar
nuevamente la Constitucion promulgada en Cá
diz el 19 de marzo de 1812 y, por consiguiente,
se restableció en los dominios españoles la liber
bertad de imprenta.

La ConstituciólIl de Cádiz, que por primera vez
había sido jurada en Santo Dmningo el 19 de ju
lio de 1812, follé nuevamente jurada el 2 de junio
de 11820. Con indeci'ble júbilo flllé recibida por
los dominicanos, que ya podíafIl volver a disfrutar
de sus privilegios. particularmente de la liber
tad de imprenta. Es 10 que expresa don Andrés
López de Medrano en su Manifiesto del 25 de jU
nio de 1820, bello 'elogio de las liibertades: UNo
habÍléndo nacido el hombre para sí mismo, sino
para la sociedad, a quien pertenece por las re
"laciones que le rodean, es de su deber conspirar
"a su fomento de cualquier modo que le sea útil.
"Entre los medios de auxiliarla ninguno es más
"adecuado qUe el de expl'esar los pensamientns
"sin coartaciones depresivas, que han impedido
"perseguir al vicio sin embozo, !proteger la vir
"tud sin menoscabo, acusar con entereza. al in
"fractor de las leyes y afianzar la seguridad de

(24) Este R€al Decreto fué impreso y publicado en
Santo Domingo el 14 de abril de 1815. Véase un ejem
p1ar en el Arohivo Real de Bayaguana, vol. 21, A.rclú
vo Gen~l'8Il de la Nación.
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"todos. " El egoismo de los Magnates, que ha..
"brían erigido su engrandecimiento sobre la rui
"na de sus semejantes, en nada más se esm€ró
"qU€ en condenar perpetuamente la libertad de
"imprenta, enervando el espíritu de los doctos,
"esterilizamdo el gérmen de la ilustraci6n y so-
"íocando la luz ~ue de ti,empos en tiempos ocul-
"tamente aparecía en la ol>acidad. Era preciso
"para mantener en su vigor este predominio. a-
"crecentar la ignorancia en vez d~<lestrúITÍa, in
"cl"€mentar los errores en vez de-1áJbrar el desen-
"gañQ y obstr.uir con actiVtd~d la difusión de
"ideas que conducen a la verdadera glori'31. A
"costumbrooo el pueblo por esta 'Causa a obedecer
"por rutina, a moverSe ¡por los resortes de la vo
"}untariedad. como si fuera un aut6mata, yate.
"m'er con sobrado fundamento los horrores de la
"bárbara Inquisición. el azote de la tiranía y los
"caprichos de un ministerio corroiITlIPido, no s610
"nerdió su primitiva g-ramdeza, olvidó 811 digni-
"dad, desconoci6 el modo de recuperarla y se
"convirti6 en juguete de sus opresores, sino oue
"camin6 con pasos acelerados a su degradación,
"como 'el que es llevado al sacrilegio por las sen-
"das de la reli~dón, o el ~ue traga la muerte en
"la copa que brinda la salud: de manera (me es
"inconciliable se hablas'e en las Españas de ins-
"trucción, de eJl!';eñanza. d€ educación, de buen
";robierno. iP.'ualmente que se ponían enorm1es
"trabas. reitera,ndo S€fVeras prnhibiciones de
"leer v escribir lo que ('onvil€ne. únicos conduc-
"tos de adq'uirir los adfllamt()~: único rocío (fue
"h::tce pulu1'ar al erudición. ¡Que gr.ado envidia-
'~ble de 'brillantez no nos distingui'€ra con asom-
"bro de las naciones más cultas, si hubieramos
"soltado como ::thora tan pT>eciosos diques! Vl5.a-
"se esta verdad por los progres()~ en ocno años,
".a, pesar de haberse interrumpido su carrera.



''Estas y otras razones constantes en los dia
"ríos de nuestras memorables Cortes impulsa
"ron al Supremo Congreso a decretarla. en el ar
"tículo 371 de la Constitución que hemos jurado
"con júbilo inimitable. Esos varones ilustres,
su¡periores a los célebres de Plutarco, que firma
"ron este sagrado código, dictado más por el cie
"lo que formado por los hombres: esos Padres
"de kl. patria, intérpretes de la voluntad general,
"acérrimos defensores de la libertad: esos bene
"méritos Diputados, dignos RepI'J~sentantes de
"una Nación ma.gnánima, heroica y 3JgUerrida,
"no menos que Redentores de su existencia con
"tra. las falanges del formidable Bonaparte, pre
"vieron profundamente que no se llegaría. al com
"plemento de sus importantes designios si no se
"9Jbatía el despotismo, que este monstruo no des
"cendería de su eltevado puesto. si no se derriba
''Iban las columnas que lo sostenían. que son las
"preocupaCiones; que no se conseguiría este her
"moso triunfo, si no se sembraban sin esc]usión
4'las saludables doctrinas que le anteceden, y que
"jamás se esterminaría el idiotisimo, que como
"un contagio había propagado, inficionanno a Jos
"mismos literatos. si no se adoptaba con fran
"qtreza esta medida.

"Yo no tmto de enriquecer mi discurso con
"los elocuentes de esos Sabios, que con más fuer
"za. qtre la que es inherente a. la. matematica de
"mostración, han probado sus Vlentajas innega
"bIes: tampoco insisto en persuadirlas, porque
"a.demas de lo que se ha. escrito sobre ella "por in
"Jtenio~ muy sublimes, juzgO que no habrá Quien
"no está intimamente convencido a v1sta de los
"dichosos efectos, que anuncian los raciocinios,
"y comprueba la esperiencia; pero como no obs
"tan1Je todo esto. hay todavía quien repugne es
"te don inestimalble, no he podido omitir esta

A N



-21-

"circunstancia, y estribar en ella mi exordio, al
"tomar por primera vez la pluma en mi amada
"patria. ¿Y quién ignora tenemos entre nuestros
"conciudadanos muchos que, aborreciendo la li
"bertad de imprenta, procuran entorpP..eerla, de
"sacreditarla, o por lo mtenos no ayivarla? Uno<i
"habituados a los resabios antiguos, que ya sa
cebemos cuales son, miran como sementera de
"desordenes este imperdonable beneficio, y aun
"lo lamentan como el más terrible de los males:
"otros obligados por su carácter, repres~ntación
"y empleos a responder de sus acciones al pú
"blico, que es el ')Oderdante, y no ~sclavos de im
"pugnes estravíos, declaman contra este poder
"que los reprime: algunos bastanremente sen
"satos, aunque nimiamente apaticos, se conten
"tan con compadecerse en silencio inescusable
"de la enfermedad, sin consolar al paciente, ni
"aplicarle los socorros oportunos: no :DOCOS 3.

'~brumados de la miseria, qae Iicobarda a los más
"-alientes, se hallan sin aliento para quejarse,
"evitando atacar al poderoso, reclamar sus agra
"vios y d~fender su justicia: varios de 103 que
"debían animarnos a tn1>utar este homenage al
"cuerpo, de quien somos ;partes integrantes, pin
"tan esta obra de nuestra inmortal revolucion
"con los más negros coloridos, sin otros argumen
''tos que los abusos que se cometen. Mas, ¿po,"
"qué no reflexionan que si éstos sirvieran de re
",da para reprobada no hubiera instituto no hu
"hiera dogma que se abrazara en lo ecJ.-e~iástico,
"en lo civil, en lo físico? ¿Por qué no consideran
"que si se han proferido injurias, sarcasmos ó
"personalidades por algunos venenosos libelos,
"éstos no son consecuencia de su establecimien
"to, sino producto de las depravadas pasiones
"que vilipendian a sus posesores, y ella misma
"castiga. Conténpse cada cual entre los limites

A ,N..
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"qUle prescribe la Consti.t~ción, no ~ propase .a.
"quebrantarla, ni a reVIVIr la morIbunda arbl
"trariedad, y espirarán las inquietudes que me
"nosprecia la probidad no enmascarada (25) ".
La lib-ertad de que habla con tanta vehemencia
el Dr. López de Medrano había de ser restrin
gida en vista de los nuevos abusos cometidos por
los ~scritores de Santo Domingo. El 4 de sep-

(25) Manifiesto del ciudadano Andrés López de Me
drano al pueblo dOminicano en defensa de 9\1S dere.
chos, sobre las eleociones parroquiales que se tuvieron
en esta capital el 11 y 18 de junio de este año de 1820.
S!Id1to Domingo, 25 de junio de 1820. 12 págs. (Re
prod. en DOcumentos rprocedentes del Archivo de In.
dÍ.as. Secretaría de Estado de Relaeiones Exteriores.
Santo Domingo, 1928, vol. n, pp. 11-18. También se
pUlblica;ban entonces folletos y hasta. libros: el libro
más invport.ante que l1eg-ó a imprimirse fué "probable
mente el Tratado de Lógica (1814) "de Andrés Lópe!:
de Medrano, natural de Santiago de los Ca.balleros, pe
ro nada más se saJt>e de este libro desconocido. Parece
que diurante la dominación haitiana no era fácil la. pu
blicación, en Santo Domingo, ded más breve folleto. In_
d.uce a pensarlo la edición, en Barcelona, de este curio
S'O Librito, del cual conservamos un ejemplar: Ló~iea o
Elementos de la Filosofía Escolástica Moderna. Tradu.
cidos de la lengua latina a la española :pa.ra el uso de
todas las pemonas. Extraídos principaJmente de Ja que
se enseñaJba en el Seminario Conciliar Cenomano de
Francia. Escrita. y publicada por el Vicario General
BoU'Vier. En el mismo Obispado siendo Rector de aquel
Colegio en el año 1824. Mandada a la itm'renta ¡por un
sacerdote anciano profesor de Jurisprudencia en la an
tigua Unwersidad Real y Pontificia de la ciudad de
Santo Domingo, que es hoy provincia de ]a Re.púbHca
de Haití. Barcelona, ImlPrenta de la V¡'uda e hija de
GarrigIa y Aguasvivas, 1842, (En 120, 90 páginas).
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tiembre del mismo año, 1820, el Gobernador Kin
delán hacía publicar el siguiente edicto: "que sin
"rembal'lgo de no haberse recibido de oficio el
"Rieal decreto de 11 de Marzo último (2'6), en
"qUJe S. M. de acuerdo con la Junta Provisional
"de Gobi'erno, tuvo a bien disponer y mandar
"que inme<1iatamJente restablecieran en todas
"la provincias de la Península y de Ultramar las
"Juntas de censura que existían en el año de
"1814, con los individuos que entonces la com
"ponían, hash qwe las Cortes. a quienes esclu
"sivamente perte11lece, las confirmen o procedan
"a nuevos nombramientos; con todo, atendiendo
"a que este R'€al decreto se haya inSJerto en la
"Gaceta Estraordinaria de Madrid del Domingo
"12 del citado mes de Marzo, y 18. que ha ocurri
"do ya reclamo de parte legítima, ~xigileil1.do su
"()Ibservancia y cumplimiento para poder usar
"de su derecho contra impresos que circulan a
"virtud de la libertad de imprenta que no pue
"de impedirse, ha parecido conveniente dispo
"ner y ordenar, como por el presente dispongo
"y ordJeno: que luego se restaiblezca la Junta
"provincial de cenSUI1a de esta capital con los in
"dividuos propietarios y suplentes que la coro
"ponían Em el año de 14, res¡pecto a que muchos
"de 'ellos han faUeeido en el tiempo intermedio.
"corrido desde la suspensión a la feClha; con el
"bi'€n rentendido que los suplentes de la clase de
'~eclesiástj,cos 1[10 pueden ni dehen reemplazar
"sino a los de su IIllÍsma clase en los casos pre
"venidos por la ley, así como tampoco los de la
"clase de seculares reemplazarían a los propie
cetarios eclresiásticos. Declaro asimismo, que sin

(26) Véa.se, infra, el mencionado ReaJ Decreto de
marro de 18W, en el primer número de El Telégralo
Constitucion8il de Santo Domingo. plÍlg. 4.

.:'GN
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",embargo de esta regla que debe ser recíproca,
"la Junta debe entrar en elegercicio de sus fun
"ciones inmediatamente, aun cuando entre pro
"pietarios y suplentes de las respectivas clases
"indicadas no pueda reunirse el número de cin
"co individuos que se requieren por la ley, por
"que la necesidad del caso ocurrido y otros de
"su naturaleza que puedan presentarse, exige
"con urgencia su más pronta instalación: y al
"ef€cto s-e imprimirá a la mayor brevedad. y con
"uI'lz:fp.rencia a cualquier otro trabajo, el presen
"te etiicto. para que se comuni<lue, con el corres·
"pondi~te oficio. a los individuos que (JllP-Oan
"de la Junta. al M. 1. A. C.. para qUe constándo
lp.. nomhrp 'el letrado que debe hacer de Fi!'!t'.al,
l'V a los rlemás Jueces, y Autoridades civJ1es,
"eclesiásticas o milita1'les. y 'en la propia confor
"miead se circule a las demás ciudad~. villas y
"TJUeblos de la interior de la Isla. a fin de que
":enterados OP. auedar la Junta nrovincial de c~n

"!';ura restablecida ~m sus funciones. puedan los
"interesado!'; usar de Son derecho con arrevlo ~

"la!'! 'leyes de la libertad de imnrenta. y se ha1!a
"~aber a Joo impresores la dblig-ación en Que es
"tán constituí.!Jos de p3sar al lemado. oue se
"nombre OP Fiscal. un e:;remplar de todo impre
"so que saliere a la luz públiCla.".

El ,Fiscal a Que SP refi~l"e el anterior edicto
fué nombrado en 1821, según consta en e-xtracio
de acta de la sesión celebrad~ el 12 de abril por
la Diputación Provincial de- Santo Dominao:
"Se dió principio por el nombramiento de Fis
cal para :el Jurado de -esta Provincia. que se
~n lo prevenido en el arto ~4 del trt.u11) 6 de
la ley de 12 de noviembre del año próximo pa
sado de 1820. ha de calificar lo!'; impreql)g rtH~

se publiquen en e-lla; el que hecho con las for-
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malidades con·espondientes recayó en el Dr. D.
ianuel Carmona (27)".

A pesar de las anteriores disposidones y de
la designación del Fiscal de Censura, ~n Santo
Domingo siguió abusándose de la libertad de
impr€nta. Circulaban impresos cuyo título ha 
ta para sospechar su contenido: Descubre se
cretos, en el cual se llegaba al enojoso extremo
de llamar "déspota y arbitriario" al ilustre Ax
zobispo Valera, empleando en su diatnna "a
quel estilo chocarrero, sembrado de refrancillos
picantes con que se burla d-e la persona reves
tida de la más alta y venerable dignidad ecle
siástica (~) ."

Con la aparición, en 1821, de los periódicos
El Telégrafo Constitucional de Santo Domingo
y El Duende (29), la libertad de imprenta fué

(27) V. infra, Telégrafo ConstitucionaL.., del 26 de
abril de 18211, pág. 14.

(28) Véase: Respuesta aiI artíoulo comunicado del
Duende de 24 de Junio ¡por el Presbítero D. Bernardo
Correa, a.utor de la alPología "a. favor del TIustrisimo
Señor Valcra". Santo Domingo, i:mprenta del gObier.
no. José María Gon.z.ález. Año de 18211. 8 páginas. (Re
prodncido en DocUDlfll1tos históricos procedentes del
Archivo de Indias. Secretaría de Estado de Relaciones
Exteriores. Santo Domingo, 1.929, vol. m, pp. :LL3-J.17.
Véase, además, Apología de la justif'Jeada conduda. del
Ilustrísimo Sr. Doctor Don Pedro Valera, dignísimo Ar;
zobispo de Santo DOmingo, en la conminación h a
al An:edi8lllo Don Juan Antonio Picbardo, escrita por
el PrEsbítero Doctor Don Bernardo Correa,. Cidrón.
Ob. cito. pp. 100.-110). Véase, además, infra, El Duende,
N9 10, del 24 de junio de 1821.

(29) Parece que en 1821, hubo otro periódico, de vIDa e
fimera y osc:nra. Núñez de ~eres, en la Declaratoria de
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toma de continua discusión. En la edición de El
Telégrafo Constitucion~del 26 de abril de 1821,
decía :el Busca-Duende: "Jamás abuse Ud. de la
"libertad de imprenta, ni dude de la probidad de
"otro, mancillando su honOr con sátiras o sarcas
"mos, propios de la mala fe; porque la libertad que
"ha adquirido todo español por el arto 371 de la
"Constitución, no es libertad de ofender o de
"insultar. La ley de 22 de octubre de 1820 la
"concede y entiende únicamente con la mira de
"generaliz,ar con rapidez los conocimientos úti
"les, persuadiendo la conveniencia de la obsp.r
"vancia del nuevo santuario de las leyes. ¡Oh
"divilIla Hbertad de la prensa! 'l'ú sola e!1es el
"antemural más inexpugnaible de todos los de
"rechos del pueblo. Sin tí no hay vida en un
"Estado.. Sin tí las instituciones políticas, por
"más liberales que sean, todas S()I1l nulas".

El Telégrafo Constitucional pu.blica, ade
más, artículos doctrinales en defensa de los de
reohos ciudadanos, tales como el escrito Liber
tad de discurrir (130). Las ideas externadas en
torno a la libertad de im¡prenta fueron prepa
rando los ánimos para la obra que muy pronto
realizaría el Dr. José Núñez de Cáceres: la crea
ción, el 1Q de diciembre de lt8~1, del Estado In
dependiente de Haití Español, ibajo la protec
ción de la Gran Colombia.

Con la invasión haitiana ocurrida a principios
de 1822 no sólo se vió privado el pueblo dooni
micano de la libertad de imprenta sino de la Ím-

IRdependeneia del .pueblo dominieano, del 19 de dieiem
i>re de 1821, ha.bla de "La Miscelánea, del 1.1 de no
viembre de 1821."

(30) V. infra, El Telégrafo Constitucional..., ~ 14
de jwrio de 1821, pág. 3.
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pr.enta misma, desde ~ntonces, hasta 1843, d
tinada exclusivamente a menesteres oficiales,
cuando nó en absoluto eclipse. El año de 1844
marca una nueva era de libertad: naoo la Re
pública Dominicana; abundan los impresos, de
todo género; y en 1845 aparece nuestro primer
periódico republkano: El Dominicano.

El Telégrafo Constitudonal de
Santo Domingo

Fué el ilustre historiador nacional García el
primero en dar noticias del primer periódico ne
tamente dominicano. Dice García: "No cesa:ba
.. (el Gobernador Kindelán) de procurar el me
"joramiento de la colonia, ayudado por los es
"fuerzos de 1a Diputación Provincial bajo cuya
"proteoción publicó el doctor Antonio María Pi
"neda, un periódico titulado Telégrafo de Santo
"Domingo, que desde principos de abril de 1821
"vió la luz durante poco tiempo, una vez el jue
"ves de cada semana, haJbi,endo salido el pros
"pecto el 4 de marzo; y en el cual se pU!blica
"han los decretos y órdenes de las diput3lCiones
"provinciales y ayuntamientos; un resumen de
"las sesiollles de las Cortes que teníam. relación
"con e'l objeto del ¡periódico; las sesiones de la
"Diputación "constituída en la nO'ble y aprecia
".oLe obUgación de promover la prosperidad de
"la provincia", los estados mensuales de recau
"dación e inversión de las rentas públicas, y los
"anuales relativos a los propios y arbitrios de
"la capital y pueblos de la provincia; las ocu
"rrencias de sanidad y el estracto de las provi
"dencias de la Junta de este raJmo; el movimieu
"to ~ercantil, los precios corrientes, la entrada
"y salida de buques y demás noticias de esa
"cIare; variedades o refl¡exiones sob~ la ins
"trueción pública, la aJgricultura y otros ramos
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"de economía política; y comunicados imparcia
"les y decorosos .análogos al objeto de la publi
"cación, de que fué administrador don José Ba
"zora en calidad de diputado provincial. (31)"

K Pro~ecto a que -e refiere el hi toriador Gar
cía circuló impreso, en :esta ciudad, el 4 de mar
zo de 1821. Es digno de reproducirse íntegro:

PROSPECTO
"Ya empieza a ra}'ar el crepúsculo de la fell

"cidad venidera de Santo Domingo, delineada
"en la Constitución política da la ... onarquía es
"pañola, en las l-eyes y decretos emanados con
"melirluidad de sus principios luminosos, y en
"las miras sublimes de las Cortes remunerado
"ras de la justicia y de la humanidad. Gobiér
"na_e la J. TaCÍón por sí misma, sin estar obliga
"da a doblar la cerviz bajo el yugo abominable
"de un favorito, de un privado o tirano (.). Es,
"pues, ésta la época en que cada uno puede a
"plicars.e con constancia al trabajo, sin aquel
"temor ~rvil de ver después talados sus cam
"pos.

"llustres Dominicanos, a vista de la seguri·
"dad con qUe la ley fundamental protege todos
"nuestros derechos, de tal manera que nuestra..q
"vidas y hogares lIJo volverán a padecer otra ca
"tástrofe, porque por la Constitución jurada no
"puede el Rey ceder, renunciar y abandonar
"parte alguna por pequeña que sea del territo
"río es.pañol (••), ¿permaneceremOs por más

(*) Alude a Don fanuel Godoy.
(..) Alude a la cesión de la parte española de la Isla

a Francia.
(31) José Galbriel Garcia., Compendio de la historia

de Santo !Domingo. Santo DamiDgo, .l$4,vol. II, p.
68.
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po in aprovecharnos de las entajas que
"promete la hbertad política de la imprenta?
"~ ramo de instrucción penetra. en todas par
"tes, propaga la uz benéfica, avi <a la II IDa v-
., 1 prendida con el conocimie to de la ey; y
"no siendo esta más que la regla general, esta
"bl cida para felicidad de todo, ¿cómo podrá
"am rla y re petarla quien la ignora? Ace era
c'asimi o lo progreso de la agricul ura, la
• indu tria y el comercio: en una pa abra, per
"ieeciona la facultade intelectua e " Con iene,
"pu , adoptar el medio má propio para pro
"pagar y circular entre todos 10 conocimientos
"interesante , reuniendo a un centro los datos
"y las especies conduc<'!ntes a realizar la miras
"sabias y jutas del Gobierno.

"A este fin, un amante de la Con títución
"propone publkar par Cohora una vez el jueyes
"de cada ~mana un papel con el título de TE
"LEGRAFO CO. - TITUCIO.·AL DE ATTO
"DO.!L TGO, bajo la protección de la Escma.
"Diputación Provincial, el cual comprenderá los
"artícu1o~ iguiente:

"l. Lo decreto y órd nes, cuya ~ ub3cripción
"está mandada a 1 Dipu acíone ro ri ciale
"y Ayuntamit>n.o en la real órden de 17 d~

"mayo de 1 13.

e 'one de a~

re ació con el o jet.>

"3. La ~ e-ione de la Diputación. con ~tituí

"da :en la noble y apreciable obligación de pro-
"mover la pro p ridad d - a pro ;incia, la cual
"dE a hacer publico u de'-elo • conatos,
"dirig"do al logro de tan digno objeto.

"4. Lo estados mensuales de recaudación e



"inversión de las rentas públicas, y los anuales
"relativos a los ¡propios y arbitrios de la capital
"y pueblos de la provincia.

·~5. !Las ocUl'l'lenci.as de sanidad y el estracto
14de las providencias de la junta de este ramo.

"6. Comercio o avisos mercantiles: los pre·
"cios corrientes: la entrada y salida de embar
"caciones: los efectos públicos negociables; y
"demás noticias de esta clase que puedan ad·
"quirirse.

"8. Los artículos comunicados que sean aná
"logos al objeto del periódico, y estén estendi
"'dos con la impal'cialidad y decoro que ha de
"reinar en este ;<:>e¡crito.

"El redactor 1 Jr su parte ofrece su aplica
"ción, su esmero y su buena fé.

"Los .amantes dBI bien público Q.U~ gustaren
"de comunicar sus luces en los términos que in
"dica el último artículo se servirán remitir BU
"papel con cubierta al redactor del TELEGRA
"Fa CO¿ TSTITUCIONAL DE SANTO DOMIN
"GO, en la imprenta; en inteligencia de que
"cualquiera escrito comunicado 'necesita traer
"fecha y la firma de BU autor, cuyo nombre se
"reservará, si advirtiere su deseo de que no se
"publique, y en su lugar se pondrán las inicia
"les o nombre imaginado que estampe al pie.

"Este periódico se publicará desde principios
"doe abril próximo, siendo su extensión de un
"pli-ego de papel común que se llevará a caSI.;L de
"los señores subscriptores que hayan contribuí.
"do con un peso fuerte que es el precio de la
"subscripción, avanzado al prineipio de cada
"mes.

N
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,¡Se admiten las s'ubscripciones en casa del
"Sr. D. JoSé Basara, diputaao provinciaL Los
"señores que desearen desde ahora avanzar al
"gunas subscripciones harán 1m favor particu
"lar, a fin de dar principio lo más pronto posi
"hle a la publicación del TELEGRAFO.

"Santo Domingo 4! de Marzo de 1821.

N

A.[ntonio] M. P. [ineda]

"(Santo Domingo, Imprenta del Gobierno. José
Maria González. Año de 1821) (32)

Po¡- su oficio del 2 de abril de 1821, el Gober
nador Kindelán le dió aviso a la Gebernación
de Ultramar de la imninen1Je aparición de El Te
légrafO. En su interesantísima. comunicación
en que explicaJba el estado de la imprenta e~
Santo Domingo en aquellos días decía Rinde-
lán: '

"Enterado de las sa:bias, prudentes y mode
"radas prevenciones que de orden de S. M. (Q.
"D. G.), se sirve comunicarme V. E., e~ la re
"servada del 14 de diciemlbne último me ha pa
"recido muy conveniente hacer una -breve des
"cripción del actual estado en que Se halla la
"imprenta de esta ciudad, que es el instrumen
"to principal de las agitaciones a que se desea
"llicudir con oportuno remedio y también de las
"juntas y reuniones patrióticas en que los ge
"nios perturbadores levantan su tribuna ¡para
"contrariar las medidas del gobierno.

(32) Ya habíamos p.uII>lieado este dOOUImento en 11'Uell

tro artíOlll0 "Los primeros periódicos y los pr.imeros
diarios de Santo Domingo, en Listín Diario, Edición
cinouenten8lrila.. C. T., 1939.
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"Por 10 que toca a la imprenta, hay efectiva
"mente una que es del gobierno muy ·gastada y
"de tan corto alcance qUe sólo tiene caracteres
"para un pliego de papel poco más; de consi
"gui.ente hasta ahora no se ha ~mpleado en otra
"cosa qUe ten reimprimir con muoha dificultad y
"demora las ordenes y decretos para su circu
"lación en la provincia., y aun en esto padece un
"lastimoso atraso que es inevitable en las cir
"cunstancilas de cortedad de la misma impr.en
"ta y del ningún lucro que ofrece a los impreso
"res (33).

"Después del establecimiento del nuevo siste
"ma constitucional, algunos particulares .han da
"do a luz sus folletos y hojas sueltas; pero ya
"sea a causa de su ninguna utilidad o falta de
"estipendio los escritores no han pasado ad.e
"Iante, desengañados de no recojer otro frutu
"de sus empresas que el gasto de la impresión
"o la maledicencia del público, cuando ha toca
"do que las pasiones eran :el fondo de los escri
"tos y no la comunicación de luces provecho
"sas.

(33) En ·su oficio del 28 de febrero de 18ZJ1 dirigido
a la Gobernación de Ultramar, acerca de las dificulta.
des para la impresión de las órdenes .que- él daMa 'ha
cer circular en Santo Domingo, decía.' el GOIbernadoI'
Kindelén: " ...siguiéndose a más el gravísimo perjuicio
(que en algún modo compromete mi responsabilidad)
de demorarse las reim¡presiones un tiempo considera.
ble por la lentitmd consiguiente a una imprenta esca
sa en caracteres, utensilios y sobre todo en QPerarios,
no contando más qu-e dos, que a un mismo tiem¡po son
cagistas y prensistas". Documentos históricOs proce_
dentes del Archivo de Indias. Secretaría de Estado de
Relaciones Exteriores. Santo Domingo, 1928, vol. n,
!p. 71.



"Ahora se trnta de estaJblecer un papel sema
"nal que se titulará Telégrafo Constitucional
"Dominicano, para cuyo sostenimiento se ha a·
"bierto una susl'ripción, y la Escma. Diputación
"PrO'Vincial ofrece protegerlo con las miras de
"que no decaiga y se abrevie cuanto sea. posible
"la .circulación de las ordenes, decretos, actas
"de el,ecciontes, acUl€Jrdos, y otras disposiciones
"conducentes al buen gobierno y polítioo de los
"pu1eblos. Aún no ha salido a luz el primer nú
"mero y por tanto ningún yaticinio puede ha
"cerse de la aceptación que merecerá al público.

"Sin embargo, como en todas partes tienen
"los gobiernos sus mal contentos es de e8'perar
"que se aprovechen de este periódico y formen
"un partido de oposición. No faltarían sujetos
"de capacidad y juicio que apoyasen con ener
"gía las operaciones del Gobierno disipando con
~'huenas luces las manchas y sombrns conque
"pretendan empañarla los agitaaores de mala
"índole; pero aq,uí es impracticabLe las :rnáxi
"mas que me indica V. E. Apenas hay para a
"tender a 10R g-astoR más precisos e indispensa
'~les de la plaza y la organización civil ... (34)"

Tal como lo anunCÍiaba Kindelán, tres días
después de escrito su anterior oficio circulaba el
primer número de El Telégrafo Constitucional
de Santo Domingo, el .Í'leves 5 de abril de 1821,
bajo la dirección del ilustre Dr. Antonio María
Pineda. Tenía;por lema estas Ralabras latinas
de Horacio: Qui consulta patrum, qui leges, ju
raque servato

(34) Documentos procedentes del Archivo de In.
dias.•., vol. ID, p. 79. Este documento también a.pare
ce parcialmente transcrito en la obra del Lic. MI. A.
Amiama, El periodismo en la Repú.b'lica Dominieana.
Santo Domingo, 1M3, ;p. H).



Desde los primeros días ~rioré8 a la Re
conquista, el pueblo dominicano comenz6 a ma
nifestar .enetendidas ansias de progreso y de e
voluci6n social. 'En 1812, el glorioso padre del
Cantor del Niágara," el austero juez José Fran·
cisco Heredia. a quien, h8lbria que señalar comu
uno de nuestros primeros feministas, en el no
ble sentido de esa palabra, Bibogaba por la crea
ción de una socil€dad It!conómica, porque se die
se "ocupaciÓll! a las mujeres"; por que se crea
ra "la verdadera escuela práctica de agricultu
ra, con ci:erto número de labradores instruídos".

Si los dominLanos no alcanzaron la realidad
de todas sus aspira~iones. ni en laquellos días Re
les dió la suspirnda "ocupación a laR mujeres".
oue es hoy temill. <te viva actualidad, Elle inició
entonces una e!l"a de radical transformación oul
tural y política, no obstante el inerte Beñorío d9
España, funestamente malo~ado por la aciaga
dominación haitiana de 1822.

Florescencia dA esos anhe-los de progreso fu~
la aparición de El Telégrafo Constitueional de
Sant.o Doming'o. En ~u edici6n inicial del 5 de

.abril de ],821. El Telégrafo se refería preciRa
mente a las necesidades dominicanas: señala:ba
Thuestl'as abundosas fuentes de riquezas; haCÍa
una discreta y breve crítica de las devastacio
nes de los pueblos d~l norle de la Isla, y las sin
dicaba como cauSe! ne haber "hecho puluJal' J.a,
miseria". La agricultUlra es madre de la abun
dancia, decía. Y mostraba sentencio~amente
nnestro único camino de IJ)ros-pffi'idad oo~ible:

"Santo Domingo va a ,ser un pueblo agricultor".

Ese escrito editorial de El Telég-rafo, que pue
de ser considerado como el primer artículo del
primer periódico dominicano, les bello comienzo.
~el ~po.stol~do de nuestra buena pr-e~.

A N



Como m.uy ibien dijera el Dr. Pedro Henríquez
Ureña, en el título de El Telégrafo Constitucio
nal se mezclaban "ilusiones de progreso e idea
les de derecho". Lo mismo en su interesante
contenido: artículos 8leeTca de las prerrogati
vas constitucional,es y en pro del adelanto eco
nómico de la empobrecida ProYÍaltcia de Santo
Domingo; decretos y órdenes reales y escritos
de diverso c<..rácter con los cuales los donúnica
:nos Se eusaya¡ban en las nuevas lides del perio.
dismo.

El director de El Telégrafo, Dr. D. Antonio
María Pineda, Catedrático de Medicina de la U
niversidad de Santo Tomás de Aquino, era una
de las figurag má:3 ilustres de su tiempo en San
to Domingo. Tuvo la gloria de ser comisionado
por el Dr. José Núñ€z de Cáceres, para· :partici
parle a Simón Bolívar la creación del Estado In
dependient,e advenido el 1Q de diciembre de 1821
en la parte española de la Isla.

El Telégrafo Constitucional de Santo Domin
go tuvo, lamentablemente, vida demasiado efí
mera. .La iÚltima edición, qU€ conocemos, es del
26 de julio de 182'1 (35).

(35) Las ediciones de El Telégrafo ConstituciOnal de
Santo Domingo, que ahora rE!lProducimos íntegras, ..$e

oonserrvan en el Arohivo de Indias de Sevilla, (78.5.~.

Legajo Santo Domingo, 970). F8Iltan en esa colección
~os números 5 a 9. ObbUNimos fotocopia, para el Arcthi.
vo General de la Naeión, ;por intermedio del ilustre in
vestigador de ,la 'histor.ia domini,::ana Fray Cipriano de
Utrera. La medida del periódico es 240 x 116 mm., ein
contar los márgenes, y contados éstos 305 x 212 mm.
Oonsta de dos folios es decir, cuatro páginas. Acerca
de Pineda, véase José CI"UZ Limardo, Fragmento de unas
,rn¡emorias héditas, en la revista Analectas, S. D., Vol.
I11, núm. 12, 19134.



E ende
No había circulado el tercer número de El Te

légrafo Constitucional, cuando apareció en la
ciudad de Santo Domingo el periódico El Duen
de, dir'gido por el Dr. José Núñez de Cáreres,
la más conspicua personalidad dominicana de
su época. 'El ilustre catedrático de jurispruden
cia de la Universidad de Santo Tomás de Aqui
no, en cuyo restablecimiento, en 1815, había to
mado parte principal, tuvo la gloria de ser, al
decir de Mermo, el primer ilustre dominicano
que quiso libertad para su Patria, rompiendo el
yugo que pesaba sobre el cuello de la &pañola
hacía 328 años (36).

Salvo algllIUls oscuras alusiones políticas, n\)

hay nada en El Duende que pueda señalarse ro
mo labor Pl'lepM'atoria de la obra independen
tista que realizaría muy pronto el r. Núñez
de Cáceres. Si en el primer número en el festi
vo "prólogo, introito, prospecto o discurso ele
mental", El Duende no señala sus propósitos pe
riodísti.cos, en la últi'ma edición, del 15 de julio
de 1821, al despedirse de sus lectores explica 6U

actitud, siempre con el mismo acen grave y
humorístico de sus escritos (37).

(.36) Acerca de la discro.tida figura de Núñez de Cá
ceres véase el bello iihro del ..Dr. Max Helll"Íquez Ureiia,
La Independencia efímera. Par- , 1B38. Al final se in
serta. Ja abundante biblíografia. de las obras consultadas
por el ilustre escritor dominicano.

(37) Las 00'ciones de El D:Jcnde, que ra se re.
producen íntegras, se iCOnseIlVan en el Archivo de Indias,
de SeoviJ¡loa., junto con :El Telégrafo Constitucion de SaII
to Domingo. (78.5.2.1. Legajo Santo Domingo, 970. Fa!
tan en esa colección las ediciones 4 a 7). Obtuvimos ro
toco,pia,~ el ArciliJvo General de la Nación, por in.
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El Duende Yivió, pu.es, desde ril _
hasta el 15 de julio de 1821, algunos meses a~--~
tes de la proclamación del Estado Independien-
te cr¿ado por ... -úñez de Cáceres, con cuya ex
tinción, en febrero de 1822, sufre la imprenta
dominicana largo eclipse. El ilustre prócer se
dirigió entonces a V.enezuela. Allí instaló una
imprenta, en Caracas, quizás la misma en que
aparecía El Duende, y se dedicÓ a la política, al
foro y al periodismo (038). De Caracas pasó a

termedio del historiador Fray Cipriano de Utrera. Los
tres primero números de El Duente constan de I\ln 5010

folio, y su medida es de 240 x 114 mm. Las ediciones 8
a 13 constan de dos folios (4 pá.ginas) y miden 170 x nI
mm. Los nc-:nbres de los ¡periódicos dominicanos de 18Zl
eran comunes desde antes de ese año: en 1735 cin<:mlaiban
en Espaáia El. Duende de Madrid; y en 1819-1820 circu
18iban en Cl:.ile El Duende de Santiago y El Telégrafo.

(38) El Dr. José Núñez de Cáceres publicó en Cara
cas los siguioentes periódicos: FJ. Cometa. Para com!batir
las ideas externadas en esta hoja, el Dr. Crü:tóibal Meo.
doza, antiguo compañero de Núñez de C3ceres en la U
niversidad de Santo Dooningo, !unió otro periódico, El
Astrónomo, cuyo primer número es del 10 de septiem
bre de 1824, y cu,yo lema es el siguiente: Porque veré los
cielos, la obra de tus manos y la luna que tu formaste.

El CoDstitu.eional Caraqueño. El primer número corres_
ponde al lunes 13 de septiembre de 1824. m correspon
diente al lunes 2ó de abril es probablemente el último.

El Cometa apareció más tarde con el nombre de El
Cometa Estraordinario. Su lema era este: A sigDÍS coe
lis nolite qIl8l1 timet gentes. No temáis como los genti
les, las señad.es de} cielo. El número del miércoles, 3 de
enero de 1827, C{)ntiene noticias de los acontecimientos
políticos de Venezmela en esa época, y un Decreto del

. Libertador, rel:a.tWo a tales sucesos, firmado en el cuar
tel general de Ptu.erto Cabello el 19 de enero de lJ30T.



México. Murió en Ciudad Victoria el 12 de sep
tiembre de 1846 (39). Sus últimos servicios. a
su Patria,- ya no podía pre~?rle otros, .ancIa
no y enfermo,- tienen relaclOn con su Vlda. da
periodista: la publicación, e? la prensa meXl?!1
na, de las noticias concernIentes a la creaClOn
de la República en 1844.

I..a3 más antiguas noticias de El Duende las

Tiene este pié de imprenta: Caracas, por JOsé Núñez de
Cáceres, hijo.

El Reiámpago, en 1826. Dice Juan Vioente GonzáJez
en su Biografía del Doctor .José Cecilio Arila, (Anales
de ~a Universidad Central de VenezueIa. año XXI, tomo
XXI, núm. 2, ¡pp. 243-245): "Núñez de Cáceres publicó
en El Relámpago, que redactaroa, artículos llenos de e
rudición irreligiosa y gracia satírica..... Estos datos
los habíamos pu:blieado en la re'Vista Ana.ledas, S. D.,
vol. IV, N9 2, abril 1984.

Otros impresos: Defensa del Doctor Migmel Peña en
la. causa det !Coronel Leonardo Infante ante la Cámara
del Senado de Colombia, Oaracas, José Núñez de Cáce_
res, hijo, 1826. En 49 menor, 11-182 páginas; y Carta de
un viajero a S. E. el Vice Presidente de la República
de Colombia. Caracas: :por José Núñez de Cáceres, bija,
1826. Las not8a que figuran al pié de este impreso, por
demás 8g'Udas y satíricas, fueron obra del Dr. Núñez de
Dáceres. Como se ve, la imprenta aJP8,reCía a nombre
de su hijo. Del último impreso, dos folios, conservamos
un ejemplar. Su publicación fué causa de indignación
para Bolívar, a QUien Núñez de Cáceres combatía lI'\l

damente, con implacable saña, por no haber a'Y"Jda,do
a los dominicanos cuando en 182l se proclamaron inda
lpendientes aspirando a la protección de la Gran 00.
lodlia.

(39) Los restos de Núñez de Cáceres reposan en la
Capilla de Inmortales en Ja Catedral de Santo Domin
go,~ 191&3,
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dió la conocer, ¡en 1933, el Lic. Leonidas García,
en su artículo "Los primerOs impresos y el pri
mer periódico de Santo Domingo, anteriormen
te citado. El Lic. 'García reprodujo parcialmen
te, en su interesante traJbajo. la sig,uiente nota
de un artículo, fi·rmado pOr Una anciana, apa
recido en El Dominicano. (&.nto Domingo, nos.
12, 15 de febrero de 1846): "El Duende se lla
"m3lba un periódico redactado por D. José Nú.·
"ñez de Gácoeres: en este periódico insertó Nú
""ñJez la fábula citada, (El águila y el Escara··
"bajo), dejando ¡POr ella conooer sus proyectos
"de indenendencía, l'a v.enganza contra España
"por no haber IORTado de la Corte una toga Que
"tanto ambicionó. deduciéndose así de la mora
Cllidad d.e la fábula:

!Porque el más miserable, vil y bajo
para tomar 'VIe'nganza si se irrita
¿~e faltará siquiera una bolita? (40)

En el periódico El Proneso, de Santo Domin
Sto. del 17 de junio de 1853, publicó el poeta Ni·
colás Ureña <le Mendoza su j'Ul~oso artículo La
historia. de El Duende. en aue d3lba curiosas no
tici~s del periódico de Núñez de Cáceres, a la
vez 'Oue criticaba la vieja e inoportuna costum
bre de leer periódicos a costa ajena (41). F.n
el mi~mo periódico "El Progreso, del 3 de julio
de 18'53~ hay' la si'g'uiente esquela:

"Sr. Editor de El Progreso

"Mi disting·uido amigo: revolviendo los pape-

(40) La. fáJbUl1a .El águila y el E9CarabaJjo no~ en
aM ediciones de El Duende que a:hora se :reproducen.
Qui2lás se halle ent~ Jas fáJbu~as de Núñez de Oáceres
obtenidas en MléxiJoo por D. Rafael Matos Dw.

(41) V~ el citado ~o, A.pé~ ID.
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"les que salían al público en los atrasados tiem
"pos de mi mocedad, encontré la adjunta fabu
"lita en El Duende del 17 de Agosto de 1820
" (42) originlal de una entónces entidad Dooni
"nica~a. Que tiene su moraleja y que parece es
"crita para los dí.as de hoy; son cosas, amigui
"to, que las comprende hasta un topo. Pero la
"identidad será más I3.dmir3lble ouando el lector
"dé con el símil... He dicho algo... ? Vaya:
"pues ihágale un lugarcito en su periódico, que
"si no se lo agradeciere Su autor, El Fabulista
"Principiante, por no pertenecer a este reino,
"yo que f.uí siempre muy su IaJni¡go se lo agra
"deceré a Vd. 'COn las telas de mi alma. EL
CENTENARIO

EL AGUlLA y LA ARAÑA

De este tiro acabóse su privanza,
cayó JX)r tierra su soberbio imperia:
Cuán dulce es la esperanza
De salir de su yugo y cautiverio!

Su júbilo y placer así espresaba.
Una araña después de haber concluído
De sus débiles lazos un tejido
En que prender al águila intentaba.
Viene el águila, observa el embarazo.
Muestra una garra y desbarata el lamo
Si el valimiento y la opinión estriban
En mérito y virtud sob~salientes,
.De la envidia los lazos impotentes
Su solidez afianza, -no derriba.

El Fabulista Principiante (43)

El periodismo dominicano se inició, pUJeS, con

(42) Error. La fábula La Araña Y el Aguila se pu..
blicó en El Duende, del 24 de jonio de 1821, edición lO,
donde pntxle leerse oom¡¡leta...
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El Telégrafo Constitucional de santo Do
mingo y con El Duende, en el mismo año en que
se produjo nuestra primera inoependencia,.si
'do!1orosamente effunera. en cambio su.ficiente
paira que tuviésemos la glOTia de sumarnos al
mcvimiento emancipador de Simón Bolívar. Los
directores de aJIDbos periódicos, los docto.res An
tonio Maria Pineda y José. Núñez de Cáce'res,
son vivo testimonio de qUe la libertad dominica.
na fUé también obra de periodistas, de hombres
de Huminado peDSallIlÍento, como ~o fué el pr<!
oestina'do creador de nuestra Ubertad definiti
va: Juan Pablo Dua.rte.









EL l'EDEGRAFO CONSTITUCIONAL DE
SAl'.-rO DOllHNG'O

Del J lleves 3 ele Abril del 1821.

A N

Núm. 1. Pago 1 ('1')

Qui consnlta patrum, qui leges, j1/.raq'!¿e servato

Horat.

Nuestros padres, como a las veces los Romanos,
más o~upados en sus conquistas y en estender su im
perio, estudiaron poco la naturaleza de nuestras ri
quezas, lds medios de multiplicarla!':. de hac~rlas úti
les y de consenarlas. La bondad del Cielo las pre
sentaba por todas partes hermoseado el mejor hallaz
go del inmortal Colón con agentes y ventajas inapre
ciables para desenvolver los gérmenes de fecundidad
que en vano bus('aron en regiones apartadas. Ea
efecto, su situ3eión en medio del inmenso arrhipiéla-

(.) Se ha consenado aquí. la foliación corrida
clr las páginas del periúdico, al uso de la época. Está
indicada, dentro del texto, con números entre COl'

rllPtes.
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go ele la América septentrional, su estensión, ¡US

puertos y bahías,' sus altas montañas y montañitas,
sus vastos valles regados de ríos y riachuelos, su
/;Ilelo escelellte para I.J..IllCUUS CU.lLJVVS ue b.U1"lJ-Pd, sus
climas, la variedad de su. minas beneficiadas en
?.quella época COll utilidad, la de sus frutos y otras
producciones que refieren los viageros dignos de fe,
l no bastan para hacer un Estado floreciente? La Es
pañola prosperó por la cultivación de sus campos, pro
dujo profusamente y sustentó con el sobrante las
nuevas necesidades de su Metrópoli, que no habien
do querido gozar más su primavera, derrocó el edifi
cio que había comenzado; dió lugar a ataques, a des
vastación que han becbo pulular la miseria, cnyos
progresos mortíferos no es el situado sino un buen
Gobierno quien puede contenerlos.

No es este recuerdo para entregarnos al dol(}r,
porque las almas sensibles y virtuosas al contemplar
las beBas operaciones de la política venida en nues
tros días desde las alturas, lo olvidan y no se ocupan
ya sino de ejecutarlas religiosamente.

Gracias a nuestra sabia Constitución que ba
puesto los principales cimientos de la felicidad de los
pueblos, depositand(} en ellos y en sus ayuntamientos
el gobierno político y económico declarando pertene
cerles de derecbo la facultad de extender sus (}rd~

nanzas municipales, de promover la agriCl"lItura, la
industria y el comercio, de entender en todos los re
S(}rtes que pueden contribuír a su fomento bajo la ins
pección y vigilancia de la Esema. Diputación provin
cial, interesada igualmente en su bienestar. La Cons·

N
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titución manda a e 'fahlecer una buena policía de sa
lubridad y com<>c1idad en cada provincia, resucita los
pueblos moribundo', los restituye a la posesión de su'!
natura'les derechos... Espectáculo majestuoso para
todo Dominicano emprendedor, que sabe estrech.ir
más y más los vínculos que le ligan a su patria!
Otra pluma puede baeel' brillar nuestras ",entajas
políticao; con todos SIL'; coloridos. Ellas seducen "!
atraen de tal manera a todo-~, qne aun los clÍscolos se
dejan necesariamente cautivar de sus encantos. A
Sll (,;tndio Qne ol¡li!!i1 ..;i!l l·p.,a1' ;1 ]'('flpxionar del)en
muchos el deseuyohimiellto de sus facultades y el
uso útil dp 5n raZllIl. La ju!'>til'ia ele SlIS Ip~'ps llama a to
dos los españole. a sn goee: prefiere el mrrito ~7 [P. 2]
la capacidad. las yirtudcs y talentos en las dignida
des, puestos y empleos: ínspira un amor ardient8
por la patria. sentimientos noble!. yirtudes heroieas,
que por sí 801a5 pneden apro.eehar las riqueza') de
nuestro suelo, cultiyando los dones que la naturaleza
ha prodigado en él.

Santo DOlllÍngo va a ser l1JJ1 pueblo agricultor,
y levantar el edificio de su felicidad. de su fuerza y
grandeza sobre la agricnltura, que por su superiori
dad sobre todos los ramos de historia natural es el
objeto más digno de un pueblo liberal, el orígen y fo·
mento de la industria y del comercio, madre de la
abundancia, principio de la propaO'aciÓll y multipli
cación de los hombres, y manantial inagotable de la
opulencia de los pueblos cultos. Esta ciencia por
quien el hombre tiene, sin confesarlo, la más gran
de veneración, ha recibido homenage de las Cortes en
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sus sabios decretos, que declaran varias reglas en be
ndicio del labrador, )' escuela donde puede adquirir
los conocimientos peculiares de su profesión. Pal'ece
que han oído las just~~ quejas de los Xenofontes, de
lGS Columelas y Jovellanos. Los hombres más jus
tos e ilustrados son los que rec0m:Pensan lo trabajos
de los que todo el año derranum su sudor para asegn
rar la vida de una multitud de sus semejantes.

Pero entre los sagrados deberes del Gobierno pa
ra aumentar el número, las fuerzas, el poder y el va
lor de los ciudadanos, y proporcionar a todos medios
de subsistencia, ninguno tan eficaz y poderoso como
la religión católica, apostólica, romana, única verda
dera, que la Nación protege por leyes sabias y justas.
Inmaculada civiliza a los hombres, dulcifica su carác
ter, forma, conserva y perfecciona las buenas costum
bres: la purísima moral del evangelio abraza todos
los· principios conservadores del orden social y las ba
fies sobre que estriba la prosperidad de los Estados.
Los principios del cristiaui!:>"lllo, dice Montesquieu,

bien grabados en el corazón son infinitamente más
eficaces y poderosos en orden a mantener las costnID
bres y la mora'l pública, que el falso honor ::le las mo
narquías, que las virtudes humanas de las repúblicas,
y que el temor servil de los estados despótico!ó\ ¡, Qué
nos falta 1, nada, si marchamos con entusiasmo rOl'

la senda constitucional, sin retrogadar un paso, co
mo nuestro Rey benéfico el Padre de la patria lo
aconseja y persuade con su ejemplo. Volvamos a
leer el -manifiesto qtle ha dirigido a todos nosotros,
y jam.BS olvidem03 estas espresiones preciosas de su

A N
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dulce y generosa emoción: y al abrigo de un Gobierno
(JO'nSititucional, común para todos, q-ue ya no pued,
ser injusto ni arbitralrio; os elevaréis al más alto grq...
do de prosperidad que ha'1t conocido los hombres.

La firme adhesión que estos pueblos han mani
festado en todos tiempos a la sagrada persona del Mo
narca, el alboroso con que han jurado la Constitu
ción, el fuego sagrado del amor a la patria que sien
ten arder en sus pechos, e hizo reducir a polvo las
huestes enem~galS en la batalla de Palo Hincado, las
miras generosas del G<>bierno qu@ difunde el espíritu
<:onstitucional, los esfuerzos y celo de todas las auto
ridades, que escuchan su voz, deben dar las esperan
zas más lisongeras; y sin dejarme llevar de un entu
siasmo profético, no dudo afirmar que ha llegado la
época de cantar himnos en alabanza de los restaura
dores de la Monarquía española en el templo de la
felicidad. La docilidad en la observancia de nues
tras leyes fundam.entales, como en la de las políti
cas y ch';. es, económacas y gubernativas, sin sombra
de arbitrariedad (1), son basta.ntes móviles para con
ducirnos a,l puerto de bonanza..

(1) Los individuos comisionados para estender el
proyecto de Constitución dijeron bellamente f'D su dis
curso preliminar: "Les abusos comienzan de ordinario
por pequeñas omisiones en la obserrvancia de las leyes,
que oomentánd<:>se insensiblemente llegan a int:oducir
costumbre: se cita ésta a poco camo egemiplo, y estable
ciéDJdcse sobre ello doctrina, llasa al fin. a fundarse y a
erigiT.se en derecho".

A N



DE'CRETOS y ORDENES DE S. M.

COmtU1ticados al Gobierno de esta provincilJ.

Con esta fecha se ha servido el Rey dirigirme el de
creto siguiente: "Nada es tan [P. 3] propio de los Re
yes, como promover la felícidad de los pueblos que la
Divina Providencia ha confiado a su cargo. Penetrado
mi Real corazón de este dogma inalterable de la lllO

1'al de los gobiernos, he creído conseguir tan s!!luda
bIes fines mediante la puntual observancia de la.
Constitución política de la Monarquía, promulgada
en Cádiz por las -Cortes generales y estraordinarias
el día 19 de Marzo de 1812; en su consecuencia me
decidí a jurarla, como la he jurado a las cuatro y m.e
dia de esta tarde en vuestras manos, ante el 3.~runta

miento constituci~mal de Madrid, diferentes d.:pnt.l
dos del pueblo y la servidumbre de mi Rf.a1 Cámara,
juramento que formará la égida de la felicidad espa
ñola y su época más gloriosa; y es mi Real voluntad
que los secretarios del despacho, sus subalternos y
dependientes, los egéreitos y armada, los tri'itma
les de cualquicr clase, justicil:l.s, virreyes, capitanes
generales, gobernadores, juntas provinciales, ayun
taanientos, M. RR., arzobispos, RR. obispos, prelados,
cabildos eclesiástieos, umiversidades, comunidades re
ligiosas, y todas las demás corporaciones y oficinas
del reino presten el propio juramento, y los re3tan
tes ciudadanos del estado lo verificarán en sus respec
tivas parroquias; todos en los términos prevenidos
"'Por las mismas Cortes generales y estraordimarias en
sus decretos de 18 de Marzo y 23 de Mayo de 1812".
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Lo traslado a V. S. de orden S. M. para su te
ligencia. y puntual cumplimiento en la parte que
.corresponde. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1820 - José García de la Torre.

Artículo de oficio-- El Rey se ha servido dirigir
CQn esta fecha al Sr. S~retario del despacho de Gra
cia y Justicia el decreto siguiente: "Para que el sis
tema constitucional que he adoptado y jurado tenga
la marcha rápida y uniforme que corresponde, he re
sueIto, oída la Junta provisional, y conformándome
'Con su dictámen, que en todos los pueblos de la mo
narquía se hagan in.mediatanmnte las elecciones de al
'Calde y ayuntamientos conStitucionales, con arreglo
-en todo a lo prevenido en la Constitución política
sancionada en Cádiz, y a los decretos que de ella
emanam. y establecen el modo y forma de verificar
dichas elecciones. Tendréislo entendido y dispon
dréis lo n~esario a su cumplimiento. Pa-lacio 9 de
Marzo de 1820 ---' A. D. José García de la Torre 
Eetá rubricado".

l\.simismo S. M., de aeuerdo con la Junta Pro
visional, se ha servido espedir los dos decretos si
guiea:J.tes:

1. Exigiendo la marcha de los negocios en esta.'l
circunstancias estraordinarias que se pongan al fren
te de las instituciones c<mstitucionales sugetos fami
liarizados con ellas, que gocen de popularidad, co
nozcan perfectamente la opinión pública, y estén en
disposición de trabajar con la actividad que exige
el servicio; y atendiendo a los méritos y circunstan-
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cias de Don Miguel Gayoso de M'ell(loza, señor de Ru
bianes, he venido en nombrarle Gefe político de la.
provilllcia de Madrid. Tendréislo entendido, y lo co
municaréis a quienes corresponda. Palacio a 9 de
MaJ.'zo de 1820. - Elstá rubricado.

2. Considerando que es incompatible la exis
tencia del tribunal de la Inquisición con la Constitu
ción de la monarquía española promulgada en Cádiz
en 1812, y por esta ra.zón le suprimieron las cortes ge
nerales y extraordinarias por decreto de 22 de F'ebre-'
ro de 1813, previa una mad'nra y larga discusión; oí
da la opinión de la Junta formada por decreto de es
te día, y conformándome con su parecer. he venido
en mandar que desde hoy quede suprimido el referi
do tribunal en toda la monarquía, y por conseeuen!jia.
el Consejo de la S11prema inquisición, poniéndose in
mediatamente en libertad a todos los presos <ine estén
en sus cárceles por opiniones políticas o religiosas,
pasándose a los RR. obispos las causas de estN:Í11
timos en sus respectivas diócesis para que las sustan
cien y determinen, con arreglo en todo al espresado
decreto de las Cortes extraordinarias. Tendréislo en
tendido, y dispondréis lo conveniente a. S'Il cumpli
miento. Palacio!) de Marzo de 1820, - FJi'it~ rubri-
cado",

Ultimamente el Rey ha dirigido al Sr. [P. '11 Secre
tario del Despacho de Gracia y .Justicia el decreto si
guiente:

Dese3Jndo que se establezca. desde luego todas las
instituciones que oerivan oe la Constitución políti-

A N
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ea de la monarquía, que he jurado; y que deben e n·
tribuír a consolidar más fírmemente sus bases, he juz-,
gada conveniente que para dar el debido pleno efecto
a J.o que prescribe el artículo 371 de la Constitución
misma, relativo a la libertad política de la prensa, me
consulte la Junta provisional cuanto crea oportuno a
cerca de la egecución de los reglamentos promulgados
sobre esta. materia por las Cortes generales y extra·
ordinarias, y que me proponga aquellos sugetos que
por sus luees, patriotismo y armar al orden sean Ilde·
cuados para com'Poner ]a Junta de censura, que deseo
se instale sin demora. Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo necesario a su cumplimiento. Está rubri
cado. - Palacio 10 de Marzo de 1820. A. D. José de
la Torre".

Cirw7a·r del ministerio de Gracia y Justicia

Con esta fecha me ha dirigido el Rey el decreto
siguiente: "Deseando acreditar mis vivos deseos de
que el heroico pueblo español empiece de.c:;de luego a
disfruta.r de los beneficios que ]e proporciona la Cons
titución de la monarquía española.. Sancionada por
las Cortes gellerales y extraordinarias, que he jura
do; he venido en declarar, de a-euerdo con la Junta
nombrada por mi decreto de 9' de] corriemte mes, que
desde este día rige y se halTa en toda su fuerza y vi
g·or cuanto ella. comprende, y especialmente en ]0 re
lativo a ]a seguridad persona] de mis súbditos, y a la
libertad de ]a imprenta; a cuyo fin se resta,blecerán
inmediatamente en todas las provincias de la Penín
sula y de Ultramar las juntas de censura que exis--

AGN



tían en el año de 1814, eoo los individuos que enton
ees las componían, hasta que las Cortes, a quienes ex
elusivamente pertenece, las confirmen, o procedan a
nuevos nombramientos. Tendréislo entendido, y dis
pondréis S'U pronto cumplimiento".

De orden de S. M. lo eomunico a V. para su in
teligencia y la de ese tribunal, y para que haeiéndolo
circular a todos los pueblos de su diEtrito, tenga el de
bido y pronto .cumplimiento. Dios guarde a V. mu
chos años. Madrid 11 de M~rzo de 1820.

Estado de ll's ingresos y egresos efectivos. ocu
nidos en la tesorería na.cional de esta provincia en
Wdo el mes de Marzo.

CARGOS

Aduana de este Puerto .
Remisiones de administra.ciones subal-

ternas .
Ministerio de ha.ciem.da ~ .
Impuesto de ganados .

8975 4 lh

2629
30

305

Total. . . . .. 11939 4 lh

DATAS

Gastos militares y políticos .
Idem ¡eclesiásticos .
Idem de hacienda .

'Diversas eroga.ciones .

8785 1
1410 6 lh
1526 5
591 4 lh

Total. . . . .. 12314 1



BALANCE.

Cargos o ••••••••••

Datas o •••••••••••• _ •••••

11939 4 1j~

12314 1

Déficit o 374 4 11'2
Santo Domingo :n de Marzo de 1821 - Antonio

de Angulo, rubricado - Con mi intervención, Angel
Zerezano, rubricado - Vo. Bao Davila Castro, ru
brieado.

M e r c a do.
Azúcar blanco, a 10 pesos quintal - Mascabado,

a 5 id. - Pardo, a 4 id. - Café, a 20 id. - Cueros
al pelo, a 8 id. - Tabaco, a 10 id. - 1felado, a -'1 r_
barril. - Agua.rdiente allisa:do, a 5 pesos carga de
18 galones - Rom a 8 id. - Caoba desde 20, a 60 y

70 el millar.
E. TTRADA DE IDrBARCACIO~rns

De Santomas bergcmtín dinamarqués Allleber:
su capitán fMorge Monrro - De id. goleta ingleSG
Sofia, su capitán Jacob Bult - De id. berglflntin di·
1ll1-matoqués James, ~~l capitán Jua'n Philips.

SALIDA

Para Ave de. Gmeia Be.rgantín francés AmeP.~.

Sil capitá1~ JI. José Pairier - Para id. fragata fron·
cesa Gllstabe, su capitán Carlos Lecher - Para San·
tamas goleta americana Rapia, Sil capitiJln Ja.me R11V

bar.
Santo Domingo, iJrrP1'enta del GoDiérno.•JoS<

Maria González. Año de 1821.



ElL TELE,GRAFO CONSTITUCIONAL DE

SANTO DOMINGO

Núm. 2. del Jueves 12 de Abril de 1821. Pág. 5.

Continúan los decretos y órdenes, de S. M. C01n1t
nicados al Gobiet'no de esta provináa..

Ministerio de Hadenda - Sección de recaudación 
S1tbdivici.ón.

Conformándose el R~y con el parecer del Conse
jo de Estado en vista de una consulta hecha por el
Intendente de la Provincia de Asturias, de acuerdo
con el .Jefe político de la misma, ac'er('a de las órde
nes y decretos que corresponde circularse por cada
una de lar; dos autoridades; ha ven ido en declarar
por punto g'eneral que las leyes y decreto!;, que son
providencias g'enerales emanadas de la potestad le
~islatiYa, sólo df'ben publicarse y circularse por los
.Jefes polític·os ron arreglo al artículo 17 del capítu
lo 3. del dec!'f'to de las Cortes generales y extraordi
narias de 2:~ dE' Jnnio de 1813: pero que las órdenes
~jrr.ulal'cs o rp(!lamentos que eman::n del poder eje
cutivo se pnhtiqnen r cir\!ulen por las autoridades
\lependiE'ntes de la SE'C'retarfa del Despacho por don
de se expidan.

De real DI'den 10 comunico a V. pal'll SI/ hltel.irlen
cia y efecto.~ cOllúgllientes. Dios G'I/arde a V. mu.chos
afias. }[adrid 11 de· .Julio de 1820- .José ('nnga A,-
giielles~ Es ('opia..

A N
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Atendiendo a la nect'sidad que hay de instruir al
pueulo por medio de per onas dignas de sn respeto
y I:ollsideración que pnedan darle a conocer sns de
rechos y ·us obligaciones. el gobierno moderarlo y

partl'rnal bajo que "i"en de de ahora, y la ft'licidad
que le: promete la e-trida y <:ompleta ob enan<:ia de
la Constitución del reino; a lo importante flue e ir
proporcionando también igual instru<:eión. e inspi
rar el amor de la ley fundamental a la juyentnel de
toda cla~es qne se e tii erlucantlo en la aetualidad y

forma la esperanza de la patria: ~- finalmente a lo
justo que es qne !ie reparen lo. dolorosos abusos que
antflS ele ahora e h8'l1 e,;pE'J'imelltado. c'omhatiÍ'nclost'
1as falsas impnhH·:ollC-; cliri~illa. ('011tra la Constitu
ción desde el mismo sagrado lugar en que se han he
cho; he "enido t'11 resolYel', de acuerdo eOll la .Junta
proYisional, lo siguien.te:- 10. Los prelado dio<:csa
nos cuidarán de que todos los curas párroeo. de la
~Ionarqnla. () los que hir:Ít'rC'11 sus "eee', espliqnen a
.u. felig-¡·e:e¡.; en lo: domingo. y día.- ff'stin¡' la ('ons
titnl'ión política ele la lllH·it>n. como parte d("u obli
~al:i()nes: manifestándoles al mismo tiempo la: "t'nta
ja' que acarrea a todas la.<; cIa. es del E. tado. y reba
tiC'llc1o las aClL';Rciolles (·alumuio. as eOIl qut' l¡¡ igono
rancia ~- la malig-niclad ha~-al1 intentado elesa('rcdi
tarla.

2. :En tonas las ~c'nelas de primeras letras y

universidades del rein'o se esplic:ará por los maestros

la Constitución de I1n morlo claro y perceptible a la

edad y ('ompre]: iÓl1 dt' lns lliños, a quienes se fami-
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liarizará con la lectura, egercitándoles en la del mis
mo código fundamental.

3. Con arreglo al artículo 368 de la Constitu
ción se esplicará ésta en todas las universidades del
reino por uno de los -catedráticos de leyes: en todos
los seminarios conciliares por el catedrático de Filo
sofía moral, si no [Pago 6] hubiese curso de leyes, y
en todos los estudios 'Público y privados de los regu
lares por el lretor o maestro de filo ofia.

4. En los colegios de las escuelas pías, y en las
demás casas de edueación pública o privada que estén
al cargo de seglaI'fs, ee1esiásticos seculares o regula
res, esplicará la Constitución el catedrático o prof~

sor que se hálle con más disposición para hacerlo a
juicio del prelado, superior o gefe de cada colegio o
casa de educación.

5. Cuando se principie a esplicar la Constitu
ción en estos establecimientos, en las universidades,.
seminarios y conventos de toda la Monarquía (que
deberá ser así que se reciba este decreto), los supe
riores respectivos pasarán aviso al gef~ político en las
capitales de provincia, y al alcalde primero constitu
cional en los demás pueblos, noticiándoles el día en
que empiece la esplieación, a fin de que anunciándo
se en los periódicos, y en su defecto por carteles. pu~
da el pñblico enterarse de la misma, e ilustrarse con
curriendo 3. ella.

6. Los ayuntamientos constitucionales en los
pliegos mensuales que deben dar a los gefes políticos
con !rTeglo a la instrucción espedida por el Ministe.
rio de lA gobernación de la Península en 1 de Jnlia-
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de 181:3, les avisarán del cumplimiento que hayan te
nido y ten""an e tas medidas, y de su influencia en
la opinión pública; y los gefes políticos darán igua
Jes noticias al Ministerio por lo respectivo al todo de
las provincias en los pliegos mensuales que según di
cha instrucción deben remitirle.

7. El Ministerio de la gobernación de la Penín
sula di pondrá inmediatamente que e haga en la im.~

prenta nacional una edición e3teriotipa de la Consti
tución, la cual se venderá a ca. te y costas en esta ca
pital, y en todas las de provincia y de partido de la
Península e islas adyacentes. El finisterio de la go
ber~la.ciÓn de ultramar dispondrá también lo conve
niente para que en América e haga.n las cdiciones d.f
la Constitnción que seap_ precisa.. para que e «mcnen·
tren en todas parte;:; ('on f"mndH '11 11)' ('~ lllplares
que se necesitan para llenar los indicado. objetos.

R. Todas esta providencias se considerarán co
mo 'Provi ionales. y sujetas a lo que se re uelva en
los planes y estatutos de instrucción pública que a
cuerden la!'> Cortes ep."fí.1l1'" ~ ';1 Con,:titllción-_fa
drid 24 de Abril de 1820-Está rubricado.

Con motivo de la duda ocurrida al Inspector ge
neral interino de caballería a resultas de 1:1 in tancia
de un soldado de caballería en _olicitud de ser decla
rado diRtinj:!uido. se ha servido el Rey, (le acuprdo
con la Junta provisional, mandar que desde luego se
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O'bserve, guarde y cLUnpla el decreto de las Cortes ge
nerales y estraordinarias de 9 de Marzo de 18H, que
a la letra. dice así:

Las Cortes gen.erales estraordinarias, en su de
\:reto de 17 de Agosto de 1811 se propusieron abrir
la carrera del hOllol' y de la gloria a los hijos de las
familias ho·nrada· de la Monarquía. dispensando así
un premiu debido a 10'5 hcrúicos esfnerzos que lo' es
pañoles de todas elases han hecho:: hacen para man
tener la independencia y el decoro de la "ación. y fa
~ilitando a.1 mismo tiempo la propagacióu ele los co
nocimientos nec'efia,t'los pa.ra conseguir el trinnfo de
!as arma.,; nacionales; queriendo que esta resoluei<Íll
Í-t'nga todo su efecto, ~r que no exista causa ah-runa qne
destruya los senti.m ielltos de uni6n y fraternidad que
·.deben reinar ent1'e los jóvenes que se preparan e ins
truyen rara hacerse acreellores a los diferentes gra
do de la milicia, ." qlle no eueuentr{!n otros medios
de distingllirse que los qlle les den el mérito y la vir
tud, decretan: Artículo 1. Para la admisión en los
colegios, aea.clemias o <"Ilerpos mi litares del ejército y
.armada no s'" aclmitirilll informaciones de nobleza,
aunque lus j¡ltcl'esclclos quieran pre:entarI3.'S volunta
riamentp. 2. En 10:-; mismos colegios. academias y
cuerpos militarpi{ elel PjÍ'rcit-o y 31'1l1l:lda no se permi
tirán ni usarán esp['csionc.<; ni distinciones que con
tribuyan 11 fomellta¡' entre sus in<1i"idllos las perju'
dieiales idt>as (1(' desi~uaIl1a<l le~al, o la rivalidad de
clases, salvos Rín E'mhHl'~o lOR trat.amientos respectivos
('on arrc~Jo a las leyes. Lo [Pll~, 71 tendrá entendi
:30 la Refrenroia. P¡'ovisional del Reino, y di~po'1(lrá lo
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necesario a su cumplimiento, haciéndolo impnnur,
publicar y circular-Joaquín Maníau, Presidente ~
..ruan }faría Herrera, diputado Secretario-Agustín
Rodríguez BahalW>ndl.", diputado Secretario-Dado
en Cádíz a 9 de Marzo de 1813-A la Regencia Pro
visional del Reino.

Lo que de orden de B. M. com'ullico a V8. para
su intclir¡ellcia. y cumplimiento en la parle que le to
~a. Dios guarde a VB. muchos años. Madrid 21 de
Mayo de 1820-E13 copia.

CORTES

B('sü5n del dio 9 de Julio de 1820 -Hallándose
reunidos a las nueve dl." l"Ste día en el salón de Córtes
los señores diputados y oeupada por el cuerpo diplo
mático estrangero su tribuna, otra por los consejeros
de Estado y ministro del supremo tribunal de J usti
cia, y las públicas por un inmenso concurso; el señor
secretario D. Marcial. López leyó la lista de los indi
viduos que habían de componer la diputaeión desti
nada a recibir a S. M!. la Reiua, st'ñores e Infantes,
para quienes estaba dispuesta y ele~antemente ador
n:lda nna rll." las tribunas.

El mismo señor secretario D. Marcial López le
yó a continnaeiún la lista dl." los ~eiíor('s dipnta\'fos
nombrados para reeibir al Rey. Habiéndose anun
cÍlHl0 la llegada dl." la ReJ'na !W.li6 la diputaei'ln nom
brada para reeibir a S. M. y.AA., qnil."nes poro des
puPs <'on ~u respectivo acompañamiento, se dejó ver
en su tribuna., l."n donde se mantuvo de rit' h3.~t-¡ 1:1

A N
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entracla del Rey, que se verificó pocos momentos des
pué, precedidp de la diputación. que había salido a
rccibirle, y acompa.ííado de RR. ¿\.\. RR.. l~S an~üstos

herma.uo., y . eguitlo de su uriilanLe y numerosa ser
vidumbre de gentiles hombre, mayordomos, &C. que
se quedó en la varandilla. El Roey entró descubierto,
subió al trono, y se sentó en él. Sentáronse a su iz
quierda los señore infantes, quedó a su derecha d~

pie el mayordomo mayor, y a su izquierda, detrás de
la silla el capitán de la guardia: y los secretarios del
despacho quedaron también de pie a los dos lados
del trono. Subieron entonce el Señor Presidente, D.
José Espiga., electo arzobispo de Sevilla, y los señores
Secretarios. El Señor Presidente se PUSú a la der~

cha del Rey y los señores secretarios en frente, te
niendo abierto los señores Clemencin y Cepero, como
ser tario má a.ntiguos, el libro que contení:l la fór
mula del juramento. El Señor Presidente tenía ~n

su man el libro de los Evanaelios, y levantándose
el Rey y con él todos los señores diputados y expecta
dore . 1'1. puesta la mano derecha sobre los santos
E"angelios, hizo el juramento en los términos siguien
t

<t Don Fernando VII por la graeia de Dios, y por
la Con tituci6n de la Monarquía Española, R.ey de
las ltspañas juro por Dios, y por los santos Flvange
li qu defenderé y conservaré la religión Católica

p t6li a R~ma.n~ sin permitir otra alg)lllA en el
R YIlO' que guardarÁ y haré guardar la Constituci6n
p líti • le. de la Monuquía española no miran
d en uant hi iere sino al bien y proTecno de ella ~



-61-

.tGN

que no enagenaré, cederé, ni desmembraré parte al
guna del Reyno: que no exigiré jamás cantidad al
guna de frutos, dinero, ni otra cosa, sino las que hu
bieren decretado las Córtes: que no tomaré jamás a
nadie ~u propiedad; y que respetaré sobre todo la li
bertad política de la nación, y la personal de cada
individuo: y i en lo que he jurado o parte de ello lo
contrario hiciere, no debo ser obedecido, antes aque
llo en que contraviniere l:iea nulo y de ningún yalor.
Así Dios me ayude y sea en mi defen a, y si no me lo
demande".-Se continuará.

AGRICULTURA

Si todas las relaciones consignadas en las le~'es

para el foment<> de las labranzas se reunen de con
cierto, el éxito será feliz, se aumentará el producto
del campo, y muchas familias saldrán de la miseria
en que hoy las vemos sumergidas. Los Ayuntamien
tos y la [Pago 8] Diputación provincial están-obliga
das a fomentarlas, en virtud de lo artículos 321 y

335 de la Constitución, removiendo todos los obstácu
los y traba opuestos a su mejora :r progreso en cum
plimiento del decreto de Córtes de 23 de Junio de
1813, que deja al cuidado de cada Diputación pro
vincial que presente al G<>bierno los planes y proyec·
tos que le parezcan m~ oportunos. ¿Qué más' El
mismo decreto encarga al Gefe superior polític:o que
proponga al Gobierno todos los medios que crea con.
venientes para su fomento. La formación del censo y
de.la estadística, no sólo para repartir con justicia y
acierto las contribuciones, sino tam.bién para el fo-
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mento )' progreso de la cultura del campo. Las ta
blas estadísticas que formó y presentó el Sr. Gefe su
perior político a la E._cma. Diputación pro\'Í1l<:iaI es
un modelo exacto que reune los hecho~ concernientes
al E tado presente de e fa pro\'incia, ramo importan
te de la gran ciencia de gobernar los pueblo, y de
perfeccionar su le~i.-Jacjón. Reunidas las noticias y
dato- positi.o... pedil10s ya a los pueblos. e .erá la
neceo idad imperiosa en muchos parages del reparti
miento de tierras. recordado repetidas yeces: se verá
también en que consiste la fortuna de UllOS•• la mise
ria de otros para meiorar !':u suerte.

La benevoleneia de las Cortes no ha om ~ti{~o na
da que pueda COlltribuir a la protección y auxilios. a
propósito. para en~J'andecer al labrador llamado a
ilu!':trarse en las Cáteclra~ de' agricultura, mandadas
a Establecer por su deereto de 8 de .Junio de 181:-3 en
todos los puehlos pl'ineipale!". o al menos en toda e: las
capitales de Pro\Íncia. flotadas de lo!': fondo" muniei
pales de los respe<'fiYos di:,tritos. Es necesario pene
traITe desde luego de la gran yerdad que enseÍla C.o
1nml:'la: Dr.'~[jI"ariado r7 rampo. cuyo propieta'rio tie~

lIe que l'a7cr.~(' dr las lccriolles del jornalero. a quien
paga. :Nada plWS impflrta más, a fin de que florez
can la. labranzas. qne la preseueia del propietario
instru!do eu los prineipios 'le Física y Qními<'a. que
la esperiencia ha acreditado en las empresas rurfiles.
Haciend<r tlt dUC1ío te. 1.'ea• dice el adagio vulgar que
mu<'has veces ha ]]echo dichoso al labrador. ¡Cuan
fre<'nentes y repetidas comienzan a sér por el santo
código las orasiones de ver bien!

A ~N



La agrieultura, como todas las ciencias, tiene sin
duda sus principios generales, pero infinitamente
lDodificados en su aplicación. Las causas menos apa
rentes ejercell gran influencia en obra sublime de la
vegetación; de aqui es que el estudio de la marcha
de la naturalza es tan interesante. La diferencia que
existe muchas yeces entre las partes constituyentes
de dos terrenos muy inmediatos, la qne establece en
la atmósfera de una colina. su dee1ive mii' () mellO~

rápido. }- su ine1inación más o menos sensible hácia
uno 11 otro de los puntos cardin.ales, la forma y la
naturaleza de los abrigos. son otros tanto!': medi()S
que obran diyel--amente sobre las e5:pecies }' yarieda
ele!; fJl1f> ('0111POl1<>l1 !;1 fmnili.¡ al' los yegl'tal( ; ,,("¡:',' ];;",

cosel:has:. e!-peran7.8 del ]abr:ulor. La instrucción es ne
('esaria en todo g{>nero de enltivo. ' ohre todo ell el del

café. algodón. l'aeao }' ¡-;lña de azúcar; :rralldes :me
dio!': de ri(IUeza. (·UY'l bri11antez y admirabl<>;; sucesos
propor('iona tamhil-Il la educación. El eOllo('illliento
de lo~ ft'llómello~ y le~n>~ de la "egctaeión (Fí. iológia)
e;; indispen~abh' a] (Ine de~pe ]]egar a ser buen culti
"ador. rll¡\ iel!';! !.!'eIH'l"a1 tIp la .lel 1'{>l<>h1'e Dnmas pue
de . enir de guía. La opinifon de todo;; los buenos
nb. er"adorp,.. es (lile la nahu'al(,7.8 "i,,-ient(' no eomien
2? ha~ta el reino ye;:!'('ta1. }- lJue ~sta dá un salto para.
pa'3r el int('1'..-<110 (Iue ~('para Jos minerales <1(' las
])]anta,.._ ~. reeo!!pr de~Im{> .111 interrupción el larga
y dilatado <'alllpo ele la yida.-Sc CO}lti1wará.

ESTRADA DE EJ1BARCACIONES

El eapitán Alejall(lro 1faria, goleta francesa..
Tel'f'~, ele la )fartíniea-E1 eapitán Antonio Cortés...

AGN..



balandra Sueca Elisa, con sal, de Curazao--De Puer
to .Rico Comandante D. Simón Ponee de León, ber
gantín de guerra de la marina nacional--De Santo
mas capitán Manuel Larrabey, bergantín americano,
Agele, con salazón-De icl. capitán Cambell, goleta

inglesa Emilia.

Santo Domingo, impre.nta de¿ Gobierno. José
María González. A.·ño de 1821.

EL TELEGRAFO CO~STITUCIONAL

DE SAXTO DO~IL~GO

Num. :3 del Jueves 19 de Abril de 1821. Pago 9.

Q1ti consulta patrlf,m, qui Zeoes, jW'aque servato
Horat.

Política.

Las ventajas que presenta al público el d~creto

de Córte. de 5 de octubre de 1820, donde han de.-en
yuelto uno de los principio.' más grandes, más fecun
dos y mÍl.; lllminoso~', a .·aber, que la salud del pue~)lo

es la ley. llprema, me han apresurado a consü~narlo

ahora; porque sus miras en fa\'or del bien de la pa
tria no permite que haya sino un solo arancel gene
ral de aduanas en las España, y porque \'eo en él en
lazado. lo.' verdadero.' intere. e. clellnhraelor. del a~t"

sano ~- del c·:>merciante para que cada 11no, seo:rúll loe;
grados ele 8n talento, ele su trabajo y de su industria.,
venga a tOmlar su parte en las fuente qne <;n ~nhli

midad ha hecho inagotables. El caos de la hacienda
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púb-lica está ya convertido en claridad y la observan
cia de esta ley saludable, comienza a aumentar las
cosechas y riquezas, y a sacarlas de la esterilidad mis
ma, pa'l'a no mendigarlas de tierras agenas. El ori
gen de la prosperidad de unos, es asimismo el de los
otros.

Conviene desde luego fijar la atención del cul
tivador por su bien y el interés general de la patria.
Nadie ignora, por egemplo que el trigo que es la plan
ta más preeiosa y más útil al hombre, y el más esce
lente presente de la Divinidad, ha sido cultivado en
Santiago de los Caballeros, en el valle de Constanza
.y en esta Ca¡pital, cuyos ensayos demuestran que sin
los cuidados de otros lugares, el labrador puede re
coger cosfchas el bundantes; de modo que fomentado
su oultivo será una parte considerable de su riqueza,
fijar el precio de los otros géneros y los circulará.
Calcúlese sobre la introducción de harina de los Es
ta-dos-Unidos y se verá la suma de dinero perdida
por falta de la protección necesaria en su cultivo. La
prohibición de introducir arroz del extrangero, la
del ron, tabaco, muebles de caoba. y de todo Jo que
produce esta Provincia. va a aumentar la riqueza en
todos los ramos de industria qne tiene en ella dife
rentes objetos para sus feli~es aplica.ciones. He aquí
algunas de las princi.pales causas de la prosperidad
de cada provincia y de la nación entera, con las caa
les han contado siempre los buenos economistas, que
están expuestas en este decreto y en el arancel gene
ral de aduanas. FiI. lector puede consultar el infor
me y proyecto que la comisión ordinaria de Hacienda

AC,N..



VJ8JjrA GENlliL DE CABCBL CAl'IT DE SANTO DOIlINOO AB&IL UDE 1821

NOIIIbrtl iU 1M prUOl ¡~ Ik JI proudesciJ DíaI prM DdiIoI KsúJdo de /¡¡¡ lllIIIII

Antooia lIbnliel........... J1IlI de M............. 19de Junio 1818........ Hab. mal &111 marido..... En _ & la A_
J. Benito Tormieri....... 24 de _1800....... pinlJ id. id.
lleo¡ge 1DgIí¡.... id. id. id. id.
JUIll Gerónimo............ id....... .. . id. .. .. id. id.
JIIé VaIdíJ................ 18 de Febn:de 18W..... robo.............. id. id.
,aí Dial id. id. id. id.
PIdro Adams............. id....... id. id. id.
Juan Silvsm............. 24 de Juniol1SW....... íneendiario............... Tomada eonf!IÍÓn ..
hebio Paylll9............ AIeaIde de 2a. elee. 21 de Febr! de 182l.... robo de &IlÍm3llS........... En prntba ..
Franeia10 de U. Sanfl1.. AIeaIde de 11. elle. ~ id. id. haber dado heridas.. .. Eum&lÍo .
JIIé Medin!............... Jnez de 1elras............. 4de Haru id. robo En la Andieneia .
Lueas COronedo............ Capit.ín general... 10 de JnIilde 1SW nna lI1II!lÍt ~ prneba ..
D. Mateo Hernández....... 25 de Bnlr & 1821 id....................... En IOlieilnd de S1lS 3IIIlMI .

Tomás Inglés, eseIavo AlWde de 11. elee. ~ de Noriele de 18W Prófugo de Pto. llíco...... id. id.
JUIll RamÓl! id. id. id. id. id. id. id.
TomÍ! Joaquín, id. Aleille de 2a. elec......... 11 de 1m de 1821 In 8lI10 por eorreeeíón...... id. id.
Alejandro Pérez id- Alealde de 11. eIec......... 18 id. id. id. id. id. id.
Nareiso Onell id. J1IlI de letras............. 5de Abri id. Prófugo de Pto. Bieo...... id. id.
Bamónid. id. id. id id. id. il id. id.
Víelor id. id. id. id id. id. id. id. id.
DaDa -id. id. id. id id. il id. id. id.
lann~ Cadete id... .. .. .. .. •.. .. .. .. .. .. .. . id. id id. id. id. id. id.
JIl!n Mendez.............. id. id id. id. id. id. id.
JIIé 1laría Nalt eseIayo , id. íil id. id. id. íd. id.
Juan Jnliáa id... .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. íd. id id. id. id. id. id.
Ioneemtt id........................... íd. id id. id. id. id. id.
iariadeluN'l!I/J id. id. íil id. íd. id id. id.
FraneíIeo Calim il AltJIde de la 1a. elee....... 4 id id. iII amo oor eomeeíón...... id. id.
JUIll Bruno, marinero...... lj id. id. iII tapÍtáll por id. ÍIl. id.
JIl!n G«!rge.............. . id. id id. id. id. id. id.

Total de pllU 00-V. B..Jaí Nófiez de CáeereHn AJnid~ 11·
nueI Galván. (Prorideneia de visita: iÍ,.oan en prisión)

Yo D. Pedro Pérez FariaI, escribano del ntí mero de esta capita~ yIl1Irno de risita semanal de pleiO!. eerlilíeo: qne en la general que le ha
JIIl3do en esta fecha por I~ Sres. Jnez de 1elras del partido de esta tapital, JI dos caballeros Regidor/.ll dípnlJd~ por el 1.1 A. C, AleaIdIJ primero Y
~o, yOidor honorario FiaeJI de Jnstieía Yhaci!nda ptíhliea, plHlitl Akaide el estado adjnnto de l~ eDatentes en ella, y~ B!DI asienfl1 de
b'bn.P~ presentad~ por !DI escrib3nos ,examen qne se hizo de tOODlos calabozos y pieus inltrioresd~ edifíeio, no aparecieron olri» pllUque l~

tleinta eonsl.!ntes de la futa¡ yen eonrormidad de lo acordado por el i de visita, ypara entregar tilla redaeeÍÓII del ¡lIriódíoo afin de qne &e inIerle
Ypnbliqnen en é~ poo~o la presente en la Mny No bk yHuy Leal eíndM &Santo Domin~o a14 d1 Abril de 1821.- Pedro Pírtz p~, eunlGJo ...
Mario YIk l!ÍliII en ful'tW.
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y de comercio reunidas sometieron a la deliberación
de las Cortes en la sesión del día 31 de Agosto del
mismo año; y para satisfacción suya insertaré el frac
mento más sabio, más animado y eloouente con que
los terminaron.

, 'Padres de la patria: negó el momento yentu
roso tan deseado de que sea cum.plido el voto mÍl!'l es
presivo y solemne que habéis [Pago 10] hecho, cual
es el de la unión y de la felicidad de los españoles.
El asunto sobre que hoy informan las comisiones ex
ponentes, tan árido y trivial como parece, envuelve'
los elementos prindpales para conseguirlo. Las dis·
tancias en que están entre sí las Españas ya no serán
un mal como hasta ahora; antes bien producirán ven
tajas ¡:rraneles, cOJIllunes o recíprocas. Todos los espa
ñoles desde el punto más remoto en que se hallen van
a recibir de vosotros toda la libertad y protección neo
easarias y útiles que pueden apetecer para progresal.'·
en todos los ramos de la industria y de la riqueza. hu
mana. Ninguno de ellos podrá decir con razón qne
no le habéis tenido presente, y que no le habéis c(}n
sultado sus males, y repartido con ri¡:rorosa l?quidad
y justicia los remedios 'que estaban a vuestr()S alcan
ces. Por lo mismo que la obra es ¡;randio!'lR~' cual
eorresponde a la dignidad de vuestro carácter ~r a las'
circunstancias importantes y extraordinarias del cao

so, no faltarán embates de toda clase para frustrar
la, pero que resistidos con fuerza la consolidarán.

H acienda---.Secci.<5n de recatttdación-Subdivisión
tercetylt-AduanlV-El Rey se ha servido dirig1:rm.e eZ
decreto que sigue:

A N
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Don Fernando YJI por la gracia ele Dios y por
la Constitución de la Monarquía Española, Rey de
las Españas, a todos los que las presentes vieren yen..
tendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente; "Las Cortes, usando de la facultad que se
les concede p<>r la Constitución, han decretado.

ART. 10. Habr;Í un solo arancel general de adua
nas en toda la Monarquía Española, el eual empeza
rá a regir en E.nropa desde]. de Enero de 1821, y

treinta días despups qne llegue la orden y el nuevo
ara'Tlcel en las Prov!ncias (le Ultramar; mas por las
expediciones qm' se emprendan ele~ilUéf; (le 1. de Ene
ro de 1821 en al~lÍn puerto, en observancia del nue
vo arancel, llevarán los Capitanes o }faestros de los
buques la certificaeilÍlI eOl']'('spondiente en sus regis
tros a fin de que en SI1<; (lestinos se observen también
las reglas del arancel ¡relleral en lo que pertenezca a
dichas expediciones.

Art. 2. Cada año ratificarán o rectificarán las
Cortes el arancel <le aduanas según conven¡!a.

Art. 3. La forma del arancel general de adua
nas será por ahora la del modelo dispuesto por la
Junta especial de Arallc<.'leR creada con dieho objeto
por real orden ele 13 ele Abril de 1816, y que ha pre
sentado a las Cortes el Secretario del despacho dI' Ha
cienda, simplificándose en el modo siguiente. Todos
los géneros se distribuirán en las quince clases que
espresa dicho modelo, y en eJlas con riguroso orden
alfabético se inclnirán los artículos que ya contiene



añadiénd'ose los géneros o especies que de nueve o
con distinta forma circulen o se hayan presentado (}
advertido.- 8(; c01}tin1tará..

ARTICULOS COMUNICADOS

Señor Redactor -Dos clases de juicios previene
la ley del nueve de Octubre de 1812 deben verificar
se por los SS. Alcáldes constitncj!)nales de los pue
blos: los de eonciliación para todos aquellos que se
tengan que demandar a otros ante el Juez del parti
do por negocios civile!>, o por injurias. que según el
arto J. del cnp. 3. de dicha ley debe verificarse nom
brando cada parte un hombre bueno, que asociados
eon el Ah:alde. le den sn dietamen, para. que dentro
de ocho días. a )0 más espida la providencia de conci
liación fJue le parezca propia para terminar el lit4rio,
como en pfecto !'e terminará sin más progreso si las
pan,es se aquietaren con ella: este acto se asentará
(diee el artíeulo) en un libro que debe lleV"ar el Al
calde con el título dp determinaciones de. con.ciUocwn,
firmando el mi"mo Alcalde, los hombres buenos y los
ínt-t'resados si supieren, y dándosele a las parte;:; las
eertífíeaeiones que pidan.

Los verbales, que son de aquellas demandas civi
les que no pasan de cien pt>sos en estas provincias, y

de los negoeios criminales sobre injurias y faltas li
vianas que no merezcan otra pena que al",G'UDa repre
hensi6n (} corrección 1íg~ra, en los que también se a
sociarán los Alcaldes 'con dos hombres bueno" ll<)m

brados uno por cada parte, oirá el dictamen de ~stO.8.

r. N



y darán (dice el arto 5. del mismo cap.) ante el escri
bano la providencia [Pago 11] que sea justa de la
qne no habrá apelación ni otra formalidad que asen
tarla con espresión suscinta de los antecedentes en
un libro que deberá llevarse para los juicios verba
les (que sin duda debe ser separado del de concilia
ción) firmando el Alcalde, los hombres buenos y el
escribano.

Es indudable que la falta de cua,lquiera de estos

requisitos legales hace nulo o VICIOSO estos actos:
también lo es que ninguna persona puede compare
cer por otra, sea quien sea, sin poder competente. Pe
ro habiendo obs~rvado que en algunos pueblos. n(}
concurre a los juicios verbales escribano alguno, y
que se permite por consideraciones y respetos comi
l::ionados sin poder, y aun puee.e sueeder que tampo
co separen los cuadernos: deseoso de que se cumpla
exactamente con la ley, he tomado la determiuación
de comunicar por medio de su telégrafo lo que pre
viene la espresada ley del 9 de Octubre por lo que
puede interEsar esta advertencia a los que de buena
fe la ignoran-El (J·iudadamo Imparcial

Señor Editor del Telégrafo de Santo Domingo:
Muy Señor mío: habiendo leído en el número 10. del
periódieo intitulado el Duende, un parrafito E.'D que
anunciando la entrada del Bergantín Marte en el río,
p.rofetiza, apoyado en la opiJlión de las beatas, qne su
tripulación va a hacer la comunión pascual; me val
go de V. para tributar a dicho señor Duende las más
espresivas gracias, por el buen concepto que ha for
mado de nosotros.

A N
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Bí, tlr. Editor: como católicos, apostólicos roma
nos, t:umplimos los mandamientos de nnestra madre
la iglesia, cuando nos lo permiten las circunstancias;
y ahora que se nos presentan tan fa vorables y no.,;
hallamos en un pueblo cristiano donde hay dignos
pastores que admj¡1i¡,tren el pasto espiritual; crea V.
es nuestra intención el recibirlo.

Pero permítame V. que le haga una pregunta,
&a qué especie pertenecen e as nuevas profetizas que
el Duende llama beatas? ¿ Quiere Y. creer que he me
calentado la cabeza infructuosamente sin adivinar
qué clase de seres . ean éstos? ¿Si serán brujas 1 ¿Bi
serán hechicera.. ? Xo, no pUI>den ser lIi una cosa ni
otra: el estado de ilustración a que hemos llef!ado nos
ha hecho conocer que jamás han existido semejantes
embelecos. Pero ¡ah! ya me acuerdo, las beatas son
sin duda aquellos entes del sexo femenino. que sepa
rados de todo lo terrestre y perecedero solo se em
plean en ha 'er caudal para la otra vida. Aquellas
Yirtuosas mugeres que reducen sus ocupaciones a an
dar (le iglesia en ¡g-Ie. ia sacando ánima- y a cu idar la
ropa de loe; pobres ac·erdotC'. (fJne ('n cambi0 ¡¡.vudan
con. us oracione" a ganarle." el cielo \. dejando en tan
to abandonadas us ohligaciones y no ateudielldo al
euidado de su familia. Ve Y. cómo he adivinado
<¡nirnes son esas personas. que o ya por espíritu pro'
fHico, o por rewlación, hall podido acertar nuestras
cristianas intenciones. Encomipndeme Y. a sus ora
f:iones. Dios las ayude y "amos a otra cosa.

¡. Qué me dice V. de la sensibilidad de los suel·
distas qUi también anuncia el Señor Duende 1 /. Creen

A N
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.aquello' acaso que venimo' a quitarle su "ub' ten
cia. _"o puede er, y ello como bueno cO::J.ciudada"
}] . t~ndrían mucha complacencia en partir 'us inte
re e (j llega e el ca ) con u hermano que sir
ven a u patria "ufriendo algunas más privaciones y
trab¡ljo:. Permítame el 1'•• Duende, que le diga
obró mal en anunciar una sensibilidad que no debe
existir. a no ser que él sea sueldi ta y por 'u corazón
juz~ue el a~eno. en cnyo ca o no debía decirlo por no
a~raviar lli> compañeros.

Dé Y. mi- memorias al Sr. Duende, y uígate
siento mucho no haya salido cierto el todo de su pro'
fecía. pero que no se de 'anime y siga profetizando.

De V. ·r. Editor-El Ma tele.ro de Vela-eho.

Entrada de embarcaciones desde el 12

El 12 berrfl'11tín goZet'l amet'i~no Econom'a,
Efra'¡l Tapan. de Jlarlinica-Be.rgantín francés Fe
líx. .<;lt capitán .[r. Franci ·co ollfllrch, de Ave de
Gracia-El 16 balandra e'pañola .lercede, lt capi
tán Fasdefor, de MarDcaybo--El 17 goleta indíge.na
Gran L1lisa, Sil capitán E ·tani loo Lecler, de Jaco'
melo.

. anto Domingo. imp:-en a del Gobierno. José
)[aríll González- Año de 1821.
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EL TELEGR.AFO COI TSTITUCIO.. T..AL
DE S.AXTO DOML~GO

Num. 4. del J ue.es 26 de Abril de 1821. Pago 13.

Qui c01/sulta patru1Il, qlli leges, juraque servato
Horat.

Contin-uaci6n del decreto d-e 5 de Octubre de
]820 sobre el Arancel general.

Se harán los adeudos por número, peso o medida,
y por los .alores seiialimdose el derecho en cantidad
fija, conforme se halla en el modelo. Se distingui
rán la entrada y la salida en dos divisiones o plani
llas: la primera se subdividirá ('11 cuatro columnas o
nominillas; a saber: en la primera se anotará el nú
mero, peso o medida sobre que ha de regnlarse e~ de
recho de entrada, de salida .r de consumo. sin 31~era

ción en. la unidad que se establezca para la entrada:
en la segunda se anotará el valor de la unidnci de ca
da artículo contribuyente; en la tercera el tanto por
ciento que deba contribuir; y en la cuarta la cantidad
fija del derecho que haya de pagar el género por la
llllidad anotada en cada artículo. La segunda divi
sión, bajo el epígl·afe de salida general, contenc1rÍl tres
l'olumnas o nominillas, en las que, refiriéndose 3 la
misma unidad contribuyente de la primera columna
de la entrada general, se anotará el .alor, el tanto por
ciento, y fl derecho en cantidad fija de la salida de
los géneros. A las dos divisiones o planillas de en
t.ralla y salida explicadas se aüadil'á otra para los con-



-~3-

SUIlWS en 108 país~ de la M~)D'arquíaEspañola. en Eu
ropa y en el Ultramar de solos géneros nacionales de
la Península, y de Ámérica y de Ásia. Lo pertene-
ciente a los primeros se manifestará en tres colum
D.a$ unidas a las siete de las dos anteriores divisiones,
anotando el valor, el tanto por ciento, y el derecho en
cantidad fija sobre la misma unidad del artículo re~

lativo; y lo qne respecta a los consumOS en Ultramar
se esplicará con espresiones iguales en dos columnas
eontiguas, señalando en la primera el tanto por cien
to, y en ]a segun~a la eantidad de moneda fija que se
ha de pagar por cada unidad, según el valor anotado
de los géneros ruwionales en la octava columna; Y
por último, se añamrá la decimatercera columna, se
ñalando la cantidad de moneda fija correspondiente
al dos por ciento de administración, en Jos casos en
que por trasportes por la vía esterior de las aduanas,
o a la salida para el estrangero por mar o tierra. de
berá pagarse, según esplicará el artículo 33, calcu
lándose dicho dos por ciento sobre los valores de la
segunda o de la octava colunma, conforme sean los
géneros nacionales o estrmJ-geros, y convenga a los ca
sos, quedando así reducidas a trece las iliez y seis co
lumnas o nominiIlas que contiene el modeJo.

Art. 4. Un !'olo del'el·ha se cobJ'arú pUl' euenta de
]2.0 hacienda pública en la entrada y CII la salida de
los géneros de comer<'io estrangero, se:rúu se nota en
el proyecto y modelo formado por la .Junta especial
dp. aranceles; y en las nominillas o casillas ('01'respon
dientes se ~presará úni('anlRnte pI der(','I1O asi~a

do a bandera nacional.-Se continuará.

.:'GN



Dipufa.ción lJl'Ovincial [Pago 14].

Sesiúll est?'aordinaria del día 12 dC·l presente
'mes de A "I'il.-Se dió principlO por el nombramien
to de Fiscal para el jurado de esta provincia, que se
gún lo prevenido en el arto 34 del título 6 de la ley
de 12 de TO\'iembre del año próximo pasado de 1820,
ha de calificar los impresos que ,'e publiquen en ella;
el que hecho con las fOl'lllalidade<; cOI'respondientes,
recayó en el DI'. D. Manuel C'armou:L

Por di 'posición del Sr. Presidente e dió cuenta
de los a ul1tosiguiente :-De un oficio del M. 1 A.
de esta capital al Sr. Gefe superior político, avi ando
haber distribuído a los cura de las parroquias de su
comarca los form¡ularios de las noticias que se le han
pedido sobre los diferentes ramos que han de compo
ner la interesante obra de la estadística de la provin
cia; pero hahj~ndose advertido que dicho ilustre cuer
po ofrece au..,iliar al comi<;ionado que. e le pr88ente
con las credenc·iales de .'. R, . e acord6 manifestarle
que esta corporación, ni el Sr. Gefe superior político
en su oficio qne contesta, (que también e llamó a la
vista) no ha comi ionado pel'sona alguna, sino al
mismo 11. T. C" quien está en la facultad de valerse
para el cf('cto elE' las 'PerflonaA que pan de su con
fianza, capace~ de (leAempeüar el encal'go fiup se le
confía lo que ha verific'ac1o en virtud de la faoultad
que le concede el artíeuJo 13 elel capítulo 2. de la
instrncci6n de> 2:3 de ,Junio de 1813 para el gobierno
económico-político de laR provincias.

De nna rr:d orden cspc(lidR. 1)01' <'1 ministerio de

N
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la gobernación de ultramar en 20 de Noviembre últi
mo, y trascrita por su señoría el 6 del presente, rela
tiva a que el Ayuntamiento constitucional de esta ca
pital y la escma. Diputación informen acerca de los
fondos que podrán aplicarse a los gastos y necesida
des de la ilustración de la juventud, tanto respecto lL

los estudios eclesiásticos que han. de formar los mi
ni tros del culto, como a los que tienden a la perfec
ción de la agricultura, comercio y artes que han de
contribuir a la pro~peridad de esta isla. Se nombró
1ma comisión, compuesta de los señores Intendente y

vocal Dr. D. Antonio María Pineda, para que infor
masen sobre el asunto.

De una representación que hizo al ayuntamieuto
de Azua el maestro de escuela de primeras letras de
aquella villa Pedro de Peña, solicitando, el abono de
la dotación de diez pesos mensuales que se le asigna
ron por el desempeño de dicho magisterio, que remi
te el insinuado ayuntamiento al conocimiento de S.
E. por el conducto acostumbrado: quedó pendiente
para cuando se reuna la corporación a sesiones ordi
narias-Y se levantó la sesión.

A RTIGVLOS COMUNICADOS

Reto constitucional

El más oscuro ciudadano de Santo Domingo, de
esta tierra clasica de la fidelidad, desafía a combate
particular con la pluma, (y si la religión y las leyes
se lo permitieran, con la espada) ail más ilustrado de
éste, o de cualquier país del mnndo a defender y pro'
bar la €'ll<'E'lencia del sistema censtituciona1 sohre
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cualquiera otra especie de Gobierno. Y advierte al
atleta. que quiera lanzarse con él a la arena de la dJs.
casión, que lleva por padrino en esta contienda del
código sagrado que rige las Españas, para que pueda
escoger o la Constitución de los Estados-Unídos o la
República de Platón, o el Príncipe de Machiavelo, o
el Abate Mabli, o de Pradt, o cualquiera otra obra
que tenga por tutelar, y que se remite, no al llamadO'
juicio de Dios en la edad media, sino al de todos 108

imparciales del Uníverso-----El Dmninicano.

Sr. Editor del Telégrafo Constitucional-Muí
Sr. mío: no se arredre V. por las apariciones del
Duende: déjele V. travesear, que los amigos de su
periódico tienen cortadas las plumas para ponerle en
medio del camino un espanta-duendes. Continúe V.
trabajando en beneficio del públlico, consolidando el
nuevo sistema constitucional, dando vigor a las le
yes e inspirando el amor y respeto debido a las auto
ridades, que es lo que más nos interesa para ser feli
ces. Jamás abuse U. de la libertad [Pago 15] de im
prenta, ni dude de la probidad de otro, mancillandO'
su honor con sátiras o sarcasmos, propios de la ma
la fe; porque la libertad que ha adquirido todo espa
ñol por el arto 371 de la Constitución, no es libertad
de ofender o de insultar. La ley de 22 de Octubre de
1820 la concede y estiende únicamente con la mira de
generalizar con rapidez los conocimientos 11.1iles, per
suadiendo la conveniencia de la observancia del nue
vo santllario de las leyes. i Oh divina libertad de la
prensa! tú sola eres el antemural más inespngna.ble
de todos los derechos del pueblo. Sin tí no hay vida

AGN
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en un E~.tado. Sin tí 138 instituciones políticas, por
más liberales que sean, todas son nulas.

Xadíe puede objetar a nuestra madre patria que
no ha hecho cuanto ha sido posible, según las circuns
tancias presentes, en la proporción, organizaeión y
armonía que tmen los intereses de los habitantes del
vasto territorio español. Solo el rebelde a la eviden
cia osará negar que Astrea no reparte y distribuye
igualmente los premios y recompensas entre los que
la imploran, signen su voz sonora y buscan con cons
tancia su amparo. rna es, sin dispnta, la razón, una
la ley y uno el derecho en cada parage, en cada pueblo
y en cada cindad de las Españas. Si el pneblo no
progresa en virtud de los anxílios y socorros que pre
sentan y prometen, no es la culpa del Gobierno.

La política de nuestros legisladores, adornados
de grandiosos conocimientos, no omite ningún hecho
o noticia de las relaciones que unen el hombre a la
naturaleza para la sanción de leyes sabias y justa~

Si unos no gustan de semejantes ideas que U. ha co
menzado a comunicar con su máquina (por la falta
notable de la gaceta de Gobierno), entretén.,ooales COI)

una fabnlita: cuénteles, por egemplo, que una'J ra
nas vivían felices con la constitución de su la~nna.

donde gozaban de todas las libertades apetecidas en
otras regiones paludales, sin que nadie pndiera alla
nar sus estanques. ni echarles sequías estraordina
rías: qne habiendo permitido por la la",cYQJla la entra
da de un genio desollador, fué agazajado por ellas
con la aIgMAra inesplicable de qne iban- a mejorar su
fortuna nadante. Pasados qne fueron los cortos días

AGN
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de regoclJo, vuelve el genio sus ojos centelleantes
ácia la riqueza de sus aguas, los fija, y llevado de
una sed hidrópica; las sorbe y chupa, y reduce su a
bundancia y frescura a un cenegal. Claman luego
por su Constitución natural, dos veces muestran sus
convulsiones galvánicas, pierden sus esfuerzos, y con
los restos de su esperanza, huyen a los lugares húme
dos a aumentarla. j Pueblos constitucionales! mien
tras seais justos y benéficos gozaréis, sin interrup·
ción, los inm'ensos beneficios de la hermosa Constitu
ción jurada.

Si otros desean con ardor la verdad, recorra U.
cada lugar con la Constitución en una mano y los de
cretos en la otra; e introdúzcase aquí sin ser sentido
del portero (por que su sueldo es mejor que el de U.
que es el editor de la gaceta del Gobierno) s'alúdeles
a la francesa O a la inglesa con la sátira de Horacio,
y pregúnteles con circunspección o risa, ¿quién les
paga las pecetas? ¿Quién les da de mamar leche tan
sabrosa? Así sabrá U. si hay lujo o empleos aumen
t.arlos con el aumento de la miseria pública. Si no
basta la ley o decreto para resolver los problemas, o
curra U. sobre la marcha a un geómetra ,económico
político.

Bien le decía yo a V. paseándonos esta madruga
da, que no se metiera a redactor, porque lo' mautea
ban. Es menester 'ahora para agradar a cada hijo de
su madre, que V. tome diferentes formas y tornee
bien la frase, a fin de que entiendan su proyecto, o
discurso elemental, o lo que fuere; pnes son varios
los gustos e inclinaciones de los sueldistas volunta-
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rios, aunque éstos no hagan como suele decirse nad
entre dos platos. Y yaya de cuento ... pero es mejor
uejarlo para otro día, no sea que V. quede contagia.
do con el espíritu del Duende que le gusta retozar
con las Beatas encantadas.

Pero antes de pasar a otro asunto importante
escúcbem~ V. un consejo. Pon lo tuyo en consejo y
UllOS dirán que es blanco y otros que es negro: y más
vale algo que n2da. Aunque la ley sea del tiempo
del R~y D. [Pago 16] Alfonso, aunque sea antigua o
nUeYa, publicada o no en la plaza de la Constitución,
comunicada o no a las autoridades de esta Provincia,
repítala V. siempre a pesar del amigo del Duende;
porque insertada, analizada, o ellseñada es como sir
ve de utilidad para quiE'n fué sancionada., y para hon
ra y/gloria de la nacit"ln entera. ~o refiera V. las ocu
nencia. de su imaginación frenética, porque suelen
ser perjudiciales a la salud del público: SillO reclame
V. ya de palabra, ya por escrito, y siempre de vera$,
el cumplimiento de la ley.

EJlspiíele U. también al Apologista del Duende
el arte de ser feliz, o el que U. ha E'studiado teórica,
práctica y e~periIDentalmelItE', o el inventado por
Frantklin en la Pell ih'ania; para que escoja uno u
otro que con el fayor de Dios y del tiempo será luci·
do y de buen gusto. Vamos con orden; déjele U. por
dio~ar que ... A Dio~ rogando y con el mazo dando.

Si sllle con barbas será San Antón
y si no la ¡)1lra y limpia Concepci.ón.

¡, Hay mxs rociadac:;? Las dejo en el tintero para
el día seüalado, porque ha llegado la hora de repar-



fu la limosna a los pobres &c. &c. &c. Aun para loa
mastines hay mendrugos. Estas píldoras se tragan
sin mascarlas, mude U. ya. de todo: observe con ~
dado los preceptos del Flacco, qoe ellos non sapiunt
'llegue pe-,- for-r1lm. Hágame U. el favor d~ ene-ajar
en su periódico en forma de diálogo las coestíOIlElil
que el genio del comercio inspiró a un comerciante
de esta capital, qoe hay cosas qoe por so afinidad en
cajan bien; y V. verá como el orejano metido en el
círculo de la verdad abandonó la vida montuosa y
pastoril; y él y so zagala andan ya en trage labrado
reseo--BusCil- Du.ende.

DIALOGO

El Oreja1W y el Comerciante

ARGUMENTO.

Un Orejano que conducía cerdos al mercado, lle
gó a la rivera occidental del Ozama, cuyas a",rruas cris
talinas iba a atravesar el Comerciante en solidtud {le
café: éste ancioso de adquirir noticias favorables a su
negocio, habló desde luego al porquero. y viendo
frustradas ~ns esperan7.3S, tuvo con él una conver:;a.
ción acalorada, que terminaron persuadidos a qoe
HIa labranza es preferible a cría del ganado".

Comerciante. Buen-os nías, amigo, ,a quién per
tenecen esos pueroos f

Orejano. Apaitese y no me los; espante: ~oajá.

soajá: já. já, já.

A
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Como ¡De dónde viemsf

Orej. Dejémos encerrai i soajá: já, já, já; jey!
Como i Llevas café de venta f

Orej. Yo vengo de las monterías de San Fran
cisco dei Macoríz con estos pueicos, que un compaire
.mío me los ha entregao para vendei en Satomingo, y
-eompraile café.

Com. j Que tu compadre no tiene tierras pro
pias para cultivarlo1

Orej. Eí tiene una montería; pero anda tras los
marranos, y sí no está SÍe1Ilpre metÍ/) en el bujío; y
Aa le quea lugai pa eso.

Como ¡Dónde podré yo acopiar unos quinta!les
de café para la carga de un buque que está a mi con
-signación; y debo despacharlo pronto para Francia f

Orej. Yo no sé. Si quiere pueicos 1~ llevaré cas
mi compaire, que entre buenos y malos. castraos y COD

tamaños eoimillos pue daile nn caigameof.o-8e con
fi'nluartÍ.

AVISO

En el prospeeto se anunció que la suscripción de
llll peso conviene que sea adelantada al principio del
mes, como lo han verificado casi todos los señores
suscriptores antes de la publicación del niím. 10. de
este periódico. Algunos han usado de la generosidad
de suscribirse por trimestres, y se admiten también
por semestres en la imprenta y en la calle del comer-

A



cio núm, !Já. Sin estas palancas no es posible que la.
prensa suue liberalmente, o que la máquina suba a la.
eminencia con su cariteter Constitucional en que d
público se complace_

.Santo Domingo, imprenta del Gobierno. .Jo~·

María González. AñQ de 1821.

EL TELEGRAFü CONSTITUCIONAL

DE SAN.TO DOMINGO

Núm. 10. del Jueves 7 de Junio de 182], Pit~, 37

Qui consulta patl'lo1/., qui leges, jlU'aque .~er1·at,

Horat.

Ca-ntinUflC1'.ó·n del discurso de política del n!Ín/M'o

QlS,terior

N(} puede la felieidad reinar en una sooiedad, si:
Ja bondad y sabiduría de sus leyes y ejecut01'e.' no es.
reconocida y amada generalmente: el estremo opues
to produce la diversidad de opiniones, y de aquí re
sultan los males que son más funestos, la de;,eollfian
za, el egoísmo, el desprecio de la ley, la dimunleión
de su poder, fa audacia de los mal intencionados, y
otro número indefinido de accidentes, No se arna lo
q1¿e no s.e considm'a ol¿eno, ni este amwr es general si
no lo es la opinión de .<;u bondad; y de esto" princi
pios se deduce claramente la importancia. de la opi
ni6n pública. EJ estada y fuerza política (le la ley'

N
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es un resultado de esta opinión.
Pero ella no es el fruto de un momento: es io

dispensable formarla gradualmente y acostumbrar al
hombre a amar la ley porque es buena, y porque es
el fundamento de u felicidad. Es indispensable
l{)rmarle una costumbre de este amor respetuoso: y
como él por su estado fí ico admite impresiones más
profundas cuando en la niñez sus órganos son más
delicados jes igualmente necesario que las ideas de
e..ta honrlatl _e le pOll'.!an pre eufe_ en lóstos tiempos y

eirCUll:5tanc;as. J-Ja ec1ucacilín pública es el primer
fundamento del amor general a la ley, y de la felici
dad de los pueblos.

La felicidad general y la particular están ínti
mamente unidas: una sociedad no puede serlo, si del
mismo modo no lo . on la. familias que la componen~

y la ley debe ser estensiva a ellas.
Mas no pueden serlo si falta el orden, y si 188

necesidades urgentes llenan de desconsuelo l{)s días
de los miserables que las forman. Crear necesida
des escusadas y supérfluas es el fune to manantisl
que de tru:ven e.te orden (l). Será infeliz la ~ocie

dad cuyos indh-iduo corran. in freno en este ca.mpo~

y la miren como un deber que ólo autoriza el amor

propio; o más claramente el oraullo insf'-nsato. El'

(1) Estas on las máxima que deben aplicarse
a Santo Domingo mientras no e adopte una grande
economía en rodas sus rama!! que consuele a los iD
dividuos que las componen, no cesarán lo llantos dI'
sus aflig-idos ...



lujo ín.Inoderado en todos objetos es el círculo de es
tas necesidades: y por ideas mal entendidas de en
grandecimiento se abandonan las familias a él, y se
aacrifica. la felicidad general. Son por consecuen(,!Ía
necesarias leyes suntuarias, qne refrenando este des
orden de las familias cansen el orden general. y que
eonteniendo a unos en los límites de su libertad, im
pidan lo males qut' -Ír! ellas se producirían indirecta
mente en otros.

Examinadas estas reflexiones, concluiremos que
la felicidad de los pueblos es el resultado de buenas
leyes, de su amor a ellas, de la justa Y racional liber
tad de sus individuos, de la edncación y opinión pú
blicas, y de la esceu-ncía y rectitud del gobierno. Loa
tnedios e ideas que se ponen en movimiento para con
seguir unos fines tan importantes son las parie&
esenciales que componen la política.

Diputación Provincial. - 8esione.s del día 1. de

Junio del presente año

Pr idida por el r. Vicepre;idente por enfer
medad del Sr. Gefe superior político, se dió principio
por la lectura de un oficio del Sr. Diputado por el
primer partido del norte D. Antonio Martínez Valdés,
escusándose de la asistencia por hallarse procesado
criminalmente en una cansa de conspiración denun
ciada al Gobierno dl" la provincia, el que después de
leído, hizo la indicación el Sr. Dr. D. Antonio María
Pineda, de que dl"bía concnrrir a llenar sus deberes
y funciones respl"ct.o a qne se hallaba en libertad, y
esta sola cireunstancia era bastante para conocer su



inocencia; que a más de esta razón tenía pl'esente el
arto 336 de la Constitución en que &e prennía que el
Rey sólo podrá suspender a los vocales que compo
nen una diputación; y en consona.n.eia de lo disputa'"
10 en él habían resuelto las Cortes generales y estra
ordinarias en orden de 30 de Marzo de 1813 que por
lo respectivo a los magistrados y jueces, y a las Di
putacion$ provinciales debería la Regencia del rei
no arreglarse a lo dispuesto en la Constitución y en
el arto 9 cap. 2. del decreto de 24 de Marzo del p~
pio año: oído lo cual el Sr. Dr. D. Juan Vicente Mas
OOSIO espuso, que el articulo de la Constitución. la or.
den y el decreto que acababa de citar el Sr. preopi
nante se contraían al caso en que los Diputados pro
vinciales df'linquiesen en el uso y egt>rcicio de sus
funeiones como tales diputados, pero no en los casos
y delitos comunes que podían cometer como ciudada
nos particulares, en cuyo caso era comprendido en
la 5. cláusula del arto 25 cap. 4. tít. 2. en que se su~

penden de los derechos de ciudadano por hallarse pro
cesado criminalmente. El Sr. Intendente interino
adhirió al parecer del Sr. Pineda, y habiéudose pro
cedido a la votacióu, todos los SS. concurrcnte!> acor
daron que se ofinie al Sr. Geff' . 'nperio!' politiro con
esta acta y sus fundamento , para que si cousidera
arreglada esta opinión se sirva requerir al Sr. Yaldés
a qne concurra y asi ta a llenar sus deberes; pero el
Sr. Mo;;co~o se sostuvo en su opinión,

Se acordó asimismo que se obligase a lo<: ~~. Dipu
tados que faltan a que se presenten en e. ta eapital
6 llenar sus obligaciones como tan intere"antt>s al bien
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de la provinci<a que no deben mirae con indiferencia,
y de no verificarlo en el breve término que les asig
ne el Sr. Gefe superior político, acrediten en legal
forma el impedimento uficiente que tengan, para en
.BU vista poder resolver si han de entrar los !Iuplentes,
anunc:íándose al público por cedulone.. y ell el papel
titula.do el Telégrafo, para que le con te estar re
unida la Diputación yo en sus demá funciones.

ArtíC1tlo comun-icado
:\-lluy triste idea ha dado el Duende de sus cono

cimiento, adquiridos por sn gran penetración y sao
gacidad tan decantada por él mismo en su~' &~ &c.

La cantidad de 3~45 pesos 71.~ reales, que .·e .lió
al público por la Hacienda pública como ga tos da

-muelle, no es gasto abierto, como dice el Duende., sino
~errado, y por consiguiente será la primera única y
última partida de este ramo que se verá en los esta
dos que fija la misma Hacienda púbUca, yo si supo'

-"Yliendo ser aquella la primera espera la demás, le
~ucederá al Duende 10 que a los judíos que emigran
;¡¡ la Palestina a esperar la venida del Mesías.

Si el muelle se hubiera construido debajo de al
gún capote como el que cubre al Duende para no ser
~nocido, como él se cree no sería e'5ty'aíw que al más
astuto de los Duendes se le bubiE.'ra escapado sn con
clusión, 8. lo qne se agrega que el pago y dirección
de sus trabajos E.'stuvo a cargo de diferE.'ntes sugE.'tos
-particulares.

Sepa pues el Duende que para los ~astos de mue
l1e se impuso el derecho de un medio por ciE.'nto sobre
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el valor de los efecto", de importación.' esportación:
sepa también que el muelle 'e con<:]uyó: que los co
misionados rindieron u re 'peeti\'a cuenta, y que
chancelada y finiquitada se e tampó la partida de
g&:i o en lo. Iiorus lle ·u n' éJ ••\. ruzón. y dió al pú
blil.:o en el e. el 1 ': . epa que aquel dcrel.:ho no se cobra
y que aunque su prodlH:ic1o fué mayor que los gastos,
no debe el Duende contar con el esl.:eso en us espe
culaciones para la compo i<:iún de muralla' porque
aunque la existenc'ia no ,oló por la. \"entaua como
los canario que pu. o en libertad Bonaparte: salió
por la puerta apre ada por lo' sueldi tas, que tal vez
y sin tal 'ez. no dejaría el 'l'. Duende de tener par
te en el apresamiento.

EL ECONO-llISTA.

OTRO

Utiles rEflexiones sobre 1-0. educación

E la educación la ba e o el cimiento en que se
estriba de plano todo el edificio de la sociedad; y por
consiguiente podrá asel!urarse con certeza qUE' Jp ella
depende las má ,ece la mayor felicidad. o infelicidad
de los pueblo;;. Roma, aquella invencible Roma, que
dando la le,- a oda la nemá' nacione- del mundo
en el valor, en la industria y en las costumbres se ha
cia re petar del orbe entero. e' una prueba evidente
de e. ta verdad. Fuf. poclero.a. í: pero tambipu fué
encjea 1 Pg'O q le. aprenoiendo 10 corrompidos u os
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de las naciones bárbaras que había subyugado, se en
tregó al abandono de una afeminada educación ~. de
nna .ida ociosa y regalona.

•, Entre las cosas generalmente útiles al e:;ta.do,
(dice un erudito español) que tienen trascendencia
a todas las partes, debe contarse la educación de la ju
ventud. Esta es ciertamente la fuente del bien o del
JUal, porque según ella fuere buena o mala, tales son
buenas o malas las costumbres de toda la república".
Verdades son estas tan incnlcables, que la misma Es
c:ritura nos dice en el libro del Eclesiástico, que, así
CJlmo un caballo, que no es domado, saldrá desbarata
dísimo y lleno de resabios, del mismo modo el hijo
que se deja en el abandono vendrá a ser tra.ieso y
mal indinado. Equus ·ind.m1litus euadit durtls et fío
lius remissus evadet praceps.

Pareció este, pues, a Cicerón asunto de tanto mo
mento. que st>g{m él, no puede hacerse a la república
un servicio más útil ni mejor que enseñar e instruír
a la juventud. Quoi/, eni-m, dice, mllllUS repu.blica

majur, meti,sllré allerre possum'us, quom si doc-e mut,
at que erudimus jU-t'e11tutemf No pienso yo ahora
deseribir por mJenor las grandísímas utilidades que
trae al estado el fomento de la enseñanza e instrup.
ción de los jóvenes, sólo sí diré, que aun cuando de
esto no resultase otro provecho que desterrar de ellos
la ociosidad sería muy bastante para evitarnos un
gran piélago de males y evadir las funestas conse
cuencias que Dor lo t!omún acarrea sn disolución,
.:mando ~e crían sumer~idosen la ignorancia y (>1 ocio.



De tanta mayor robm;tez, salubridad y hermosura go
za. el cuerpo humano considerado físicamente, cua.n.
t~ más Vjgúr()!)()s, SZDO y perfectos son los miembr..
que le componen; de ~a ruis:ma manera como quiera
que los ciudadanos sean unos meros miembros que
forman el enerpo de la sociación civil, siendo estos
moral y civilmente [Pág. 40] perfectos, vendrán a
hacer la más bella sociedad, el cuerpo más sano, en
una palabra, la república más dichosa.

REVOLUCIO E PIEMO.. ~T
Por el correo de Liverp~l de 21 de Marzo y re

ferente a un boletín francé-s del 15, sabemo- qne la
guarnición de Alexandria compuesta de 10000 robns
íos hombres proclamó la Constitución Española, y
deseando el Rey de Cerdeña, a esta novedad. hacer
marehar las tropas qu~ estaban en Turín, se ne!!aron
éstas levantando gritos de viva la, CO'Tlstifmción ¡Jara

slempor:e. El príncipe de Ca....igrnlD y el gent>ral Gifleu
.za fueron en-riados a Alejandrí.a, ya su IJegada vO<.'ea
ron: La COflsfiiución d-e las Cortes pam siempre: y
se pusj('ron a la ('abeza del moYimiE'nto. En tan apu
rada crisis ('rE'Yó el RE'y de Cerdeña ('almar la fer
mentación ofrE'('iendo ('oncedE'r la ('arta ñ·ancesa. mas
no accedieron a ello. Todas las gllarni(,~OllE'S dt' Pie
mont han seguido el ejE'mplo (le Alejandría. Tam

bién se dice que el príncipe CarignaJl y el ~('!1E."!':l1

Giflenz~ a la :'21>1'73 :le 25000 hombres llilll m:1rrh:tdo
para MilÍtn )'. e ('ree que. u entrada en esta ciudad
será boy ]5 de Marzo: 1o(~~ estos movimientos son

contra los Ar:~tl'íacos.
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P ARI8, Marzo 26.- Se espera al Rey de Cerde
ña en ésta: se hacen preparaciones en el Elíseo de
Bubbon para recibirlo. Su hermano el Duque de Gé
nova ha protestado contra los últimos procedimientos
de Turín.

AVISO

El ciudadano cspaiíol José '.rroneoso, escribano
público y de los cuerpos nacionales de artillería e in.
geni~ros hace presente que su letra del día es muy di
ferente a la que antes usaba (no habiendo variado de
signo y rúbrica) seO'ún el progreso que ha surtido, en
ocho lecciones la escuela que ha tomado de M'r. Juan
Kittenhoven bajo del fácil y útil método de Sprangh.

Santo Domingo. y Junio 5 de 1821.

Estado de los ingresos y egresos efectivos, ocu
rridos en la tesorería nacional de esta provincia en
todo el mes de Mayo.

CARGOS

Aduana de este pnerto .......... 9888 " 1{(,

DATAS

Gastos militares y políticos ..... 10042 " 1/2
Idem eclesiásticos ................ 1222 6 '.
Idem de hacienda ................ 1110 2 14
Diversas erogaC'iones ............. 562 4 1h
Divisiones de 186 5 ' ,Inar ...............

Total .......... 13124 2 %
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BALANCE

AGN..

Cargos .
Datas .

Déficit .

9888 1
13124 2 %

3136 1 %

Santo Domingo 29 de Mayo de 1821 - AntonIO
de Angulo, rub.ticado - Con mi intervención, Angel
Zerezano, rubri<:"ad<> - Yo. Bo. Dávila Castro, ru·
bricado.

Precios corriente.s

{:3.fé ue 22 a 24 pesos qq - Cueros al pelo de a
& 9 pesos qq - Caoba de 50 a 60 pesos el millar 
Aguardiente a 4 pesos - Azúcar mascabado de 5 a
6 pesos - blanca de 10 a 12 'Pesos.

Santo Domingo, imprenta del gobierno. José
María Gonzál-ez. Año de 1821.

EL TELEGR.AFO CO S'rITUCIONAL DE
SANTO DOMINGO

Núm. 11. del Jueves 14 de Junio de 1821. Pág. 41

Q1I1: consulta patru/rn, ql¿i leyes, jl¿raqu.e servato
Horat.

Diputación Provincial - Sesión del día 4 y del día 7

En la primera, presidida por el señor vicepresi
dente por enfermedad del señor Gefe superior polí
tl<'o, despnés de haberse dado cuenta de a]~nnos ofi-
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cíes, y acordádose lo conveniente en su vista, se le
yó un oficio del Sr. (}efe superior político en el que,
contestando al que se pasó el día primero, manifies
ta no ser del parecer de que el señor Valdés asista a
las sesiones, por tener suspensos los derechos de
Ciudadano. hasta tanto no se le habilitase. como no
lo duda en vista de su inocencia, y que en el interín
se llamase al señor suplente. El señor Intendente
manifestó que siendo este D. F.rancisco de Castro que
está sirviendo el empl~o de Secretario de la Intenden
cia, J1{) podía concurrir, porque aunque no tenía aun
real despacho, estaba propuesto a S. M., y ya servía
un empleo de los comprendidos en el arto 318 de 1&
Constitución. EL señor Pineda le repuso, que la Di
putación ignoraba que el dicho Castro fuese Secre
tario de la Intendeneia, y que supuesto había dado
motivo con su indicación para inquirirlo, era necesa
rio que para graduar de legítima u escu. a ~e le hi
eiese constar a S. E. no tan solamente que este empIca
do se hallaba reconocido con el carácter de tal, sino
también, si la autoridad que lo había nombrado tenía
facultad para instalar una oficina de Tntendeneia
con Secretario, oficiales, y porteros, grabando con
~emejantesga<rtos los fondo de una provincia que por
sus escaseces se hallaba en el caso de economizarlos.

El señor Intendente contestó que aunque el maD(~jo

de la Hacienda pública se hallaba enteramente indc
pendiente de toda autoridad, y de sus operacionf-s no
tenía que satisfacer a ninguna otra, con t(,~o. ~n prue
ba de su integridad hacía presente que <.'1 dicbfl Caso
tro t:staba nombrado por él Secretario en virtud de
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que la Junta de Hacienda pública le había señalado
cien pesos mensuales para gastos de aquella Ofi~jWf,

('on cuya cantidad la babía organizado con los empl~
dos nece arios a su desempeño, y propuéstolo a S,
M. ,y que estando este en ll.-,o Jo' egercici()l de él no
podría cumplir ambos encargos, ni esponerse al pe
ligro de perder lo uno por 10 otro: volvió a repetir
el señor Pineda, que la Diputación había disimulado
el recibir de la Inteudencia unos documentos autori
zado.' por el tal . 'E'eretario; y el -eñor Intendente,
que si lo había di imulado que ya no había LE:m~~jo.

El señor Ruiz hizo también presente, que en D.
Francisco de Castro se agregaba la circunstancia de
que era hermano del señor Intedente, pareciéndole
que las leyes probibían la reunión en corporaciones
de parientes hasta cIerto grado. El señor Intendenro
se opusó a que se aplicasen dichas leyes a la Diputa
ción, fundado en que aunque era verdad que existían
y que estaban mandadas observar en el nuevO siste
ma por decreto de :JO de Octubre de 1814 eran con
traídas para los Ayuntamientos nada más, sin que se
pudiese aplicar a la Diputación, porque éstas en el
día debían observarse en su sentido literal, y ningu
na autoridad en la Provincia podía hacer arbitnrias
aplicaciones.

Habiendo preguntado el señor Presidente si es
taba suficientemente discutido, respondieron que no,
porque algunos de !;US vocales no tenían bien presen
te los términ08 en que estaban concebidas las leyes
de parentesco, l'0r Jo que se suspendió la sesión se
ñalándose para continuarla el Jueves siete del ~
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rriente.
En la segunda en que asistió el Señor Gefe sn

perior político, se iguió tratando obre la duda qne
quedó pendiente en la anterior acerca de los do im
pedimento que e le atribuyen al eñor up1ente, y

habiéndose leído la última acta tomó la palabra el
Señor Pre idente y manife tó que como a u ingreso
en el mando había encontrado separados por su an
tecesor el Señor Kiudelan los conceptos de Gefe u
perior político y Capitán General del de IntenMnte,
y orO'811izada la 'ecret&l'ía de e'te último ram(\ eon
un :-;ecretario que lo era D. Francisco de Castro el
señor suplente, le parecía que no podía concurrir por
hallarse sirviendo un empleo que debía obtener Real
nombramiento como que ya se le había propuesto Il

S. L El Señor Bazol'a negó que el referido ( a. tl'O
tuviese tal carácter, porque este empleo jamás lo ha
bía habido en esta provincia porque no se habían co·
nocido las eparaciones de Intedencia: que en muchas
provincias era verdad que se conocían, pero no con
el rango de empleados públicos, mientras . M. que
era a quien pertenecía de hecho y de derecho nom
brarlos no les espedía el Re~ll nombramiento, y que
mientras que esta circunstancia no se verificase, el
dicho Castro no era sino un secretario privado del
• eñor Intendente D. Felipe de Ca tro: tod lo. ~ño

res fueron de esta opinión y el eñor Presidente se
dió por convencido.

Pasó e después a tratar sobre el parentesco, y el
señor Pineda dijo, que este era el verdadero impedi
mento del eñor suplente ya lo que 1ebía redacirse la
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cuestión: que las leyes sobre parentesco debían com
prender también a las Diputaciones Provin°clales y
que fundado en ellas era de opinión que se llamase
al segundo suplente, máxime cuando el señor Pr~i

dente era t8.lIllhién cuñado del señor Intendente, y re
sultaría que se reunirían en la sala tres de una' mis
ma familia. El señor Intendente sostuvo que no de
bían aplicarse al caso presente hasta qne el legislador
no lo mandase, repitiendo, como en la primera sesión,
qne nadie tenía facultad para hacer semejantes apli
caciones. El señor Presidente tomando el decreto de
31 de Octubre de 1814 en sus manos, y dirigiéndose al
señor Intendente se ·expresó en estos términos: vamos
a ver si los motivos qne iJm.pelieron a espedir este de
creto para los Ayuntamientos residen en las Diputa
ciones 'ProviThCiales, porque yo estoy cierto que en las
corporaciol;es no se pueden reunir parientes inme
diatos, a más de que la ·misma delica.leza de V. S. de
bía estimularlo a ceder en el asunt{): todos corrobo
raron esta opinión. y aunque al tiempo de la votación
hubo dudas sobre si el caso en cuestión era asunto
privativo de la Diputación, {) 'pertenecía resolverlo
al Señor Gefe superior político por separado. este se·
ñor dió su voto en la sala de que no debía concurrir,
y que se le oficiase al se~ndo suplente, y se diese
cuenta de todo al supremo Gobierno, aprobándose
con mayoría de voto.

Se acordó igualmente señalar los lunes y jueves
de cada semana para celebrar sus sesio [Pago 43] nes
S. E., contándose df'!lde el 1. de Junio hasta el último
de .Jlllio, suspendiéndose éstas toc1o A'~osto, y 81'l1 su-
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cesivamente hasta concluir el añe civil
Que la comnnicación se hiciese directamente por

la secretaría de S. E. y no en 108 términos que se ha
eía por el eondncto de la secretaria del Gobierno po
lítico.

Se mandaron contestar algnnos oficios a varias
autoridades de esta capital y se acordó pedirle una
noticia. al llnstrísimo Señor Arzobispo, y Mayordomo
del Hospital de caridad, del estado de este último es
tablecimiento, y del de San Andrés para dar cuenta
al supremo gobierno con un reglamento presentado
por la comisióu de hospitales.

El Señor Gefe superior político hizo presente a
S. E. la e&-ttecha necesidad en que estaba de sostener
la guarnición a toda costa y demás empleados; pero
que la prohibieión de los géneros de algodón de fá
bricas estrangeras establecida en el nUeVo arancel,
había paralizado el comercio de tal manera, que cuan
do se coneluya. el residuo qoe existe en cajas de los
50000 pesos enriados de México, no hay que darle a
nadie, y qoe el apuro es tanto mayor cuanto que co
noce que la provincia no está en disposición de sufrir
ninguna elase de eontribneión por el calamitoso e!rta

do a que la ha dejado reducida su.~ pasadas visicitu
des; y que si la Diputación no le alumbraba con 1m3

luces un recurso para reemplazar esta falta, que ha
determinado eu virtud a la facultad que le eonp.-.de
el decreto de l. de Enero permitir el comercio de las
islas estrangeras yecinas en el modo que sea más con
veniente para que la hacienda pública íD.:,"I'ese alg1Ín
numerario eon qnt> poder satisfacer algoaa parte de
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sueldo a los miltLares y. empleados: S. E .
.que si él mismo conocía el estado en que estaba la
prov;ncia, conocería también que la Diputación no
podía alumbrarle ningún recurso, pues a los nntura'
les no les ha quedado otra cosa que su fidelidad, qUl!

le recomendaba lo mismo para volver a darle salida
a las maderas, si 8US facultades se lo permitían, por
hallarse este ramo paralizado a causa del creado de
recho, establecido en el arancel en buques estrangerll3
-que son los únicos que hacen el comercio con toda es
ta. isla y nos han mantenido desde la reconquista,
pues por rareza se aparece 1m buque español en nues
tros poertos. y eso de las Lc;las inmediat.as, y dt. mulo'
pequeño porte.-Con lo que se concluyó.

POLITICA

Lioerfad de discurrir.

Los individuos de una nación: cuyo gobierno es
absoluto. y que por esta razón debe pasar muy pronto
al despotismo, no se instruyen de los intereses, nego
eios y correspondencias del Estado. porque como su
móvil principal es ambicionar empleos, adquirir fas
tuosos títulos y tener pomposos trenes para distin
guRse unos de otros y acercarse cuanto es posible al
~tro que es el caudillo, sólo aspiran a deseuJn ir los
medios conducentes a este objeh>, que rara vez son
]as virtudes: la adulación, la lisonja, la calumnia y
las esterioridades obtienen y aseguran las pretensio
nes, los honores, los puestos, arrebatándose y usur-



pando los hombres más corrompidos y malvados, los:
premios que sólo debían distribuirse entre los virtuo.
sos, moderados y prudentes. Por lo regular ocupan
los más ineptos las dignidades y ministerios más im
portantes, porque no se necesita para obtenerlos de
otra habilidad que saber adular, enredar y bacer sn
negocio, y el del déspota a costa de los derechos del
pueblo, y de sacrificar al desprecio el mérito de los
hombres de bien, humillándolos y persiguiéndolos,
tal vez arruinándolos para que no se quejen.

Pero las naciones libres cuyo gobierno popular o
moderado exige en los miembros energía, grandeza de
alma, aetividad, valor y [Pago 44] otras virtudes pa
ra distinguirse y sostenerse, es preciso e indispensa
ble que se actúen desde temprano, y siempre en los
negocios, a cuyo maneJo y dirección son llamados
igualmente por la Constitución y se acostumbre a
discurrir sobre ella libremente. Todos en Jas plazas,
calles, paseos, y aun desde sus talleres contribuyen
con sus reflexiones a ilustrar al Gobierno en ln¡;; asun
tos de mayor importancia, manifestando la co:p.ve-·
niencia, y desconveniencia, la utilidad o innti1idad~

el provecho o daño que debe esperarse o temerse de'
las empresa!'! que se meditan, de los proyectoc;; que se
proponen, de las acciones que se intentan. Lo que es
miUrmuración criminal, o injuriosa, o lo que se tr::ltll

reservadamente en conversaciones privadas y confi
denciales en los gohiernos despóticos, es libre y pu
blica contieJlda en las naciones que aseguran y res
petan los derechos de sus individuos.

En aquellos se recogen, borran y pierden las-
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ideas: en éstas se deseuvu_lvelJ, aclaJI"all y dilatan.
.Allí piensa el hombre lo que no ha de escribir ni ha
blar, aquí habla y escribe libremente lo que piensa.
Señal segura es de un pueblo tiranizado la prohibi
ción a sus miembros de esplicar lo que sienten como
realm~nte lo sienten, y obligárl()g a buscar rodeos y
regates esquisitos para esponer sus opiniones, evitan
do calumniosas y malignas interpretaciones que se
oyen con agrad(), y sirven de fundamento a su ruina,
o de motiv() para sospechas y persecuei()nes. En se
mejante estrecho eligen por mal menor el silencio, y
callan sus reflexiones tal vez las más juici()Sas, y del
caso por no aventurar su concepto y felicidad a una
voz mal entendida por algunos que no siendo capaces
de seguir el hilo de un discurso, ni de pensar nada
oon acierto, sólo asechan atentos lo que otro dicen,
para pn.Iar una espresión, asirse de ella, y deducir
después, desprendida de las cláusulas, c()nsecuencias
que no pasaron por la imaginación de quien no tuvo
otro fin que el bien y el honor de su patria. acalora
d() y fervorizado con los nobles y generosos senti·
mientos de su corazón.

Esto es muy común y ordinario en las juntas.
tertulias y concurrencia de muchos, en que mas el"
depravado designio de inventar crímenes. o de descu
brir el interior ageno, los conduce a ejercitar suspi
caces la malignidad y la cavilación. Temerosos los
hombres de bien de caer en esta tram'pa urdida por
quien no los C()IDprende, dejan de discurrir. compri
men sus buenos deseos, no comunican sus ideas. y pa

98lD. el tiempo en cuestiones superficiales, o indeferen-

AGN..
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~ sin -que la patria se aproveche-de los talentos de
sus individuos, entorpecidos, o encogidos por falta de
libertad, confianza, buena fe y se",f7llridad. No se
proponl:u los reparos que dificultan las empresas, o
si se proponen tímidamente, no se sigue con fervor el
argumento, ni se analiza y purifican las proposicio
nes, porque la ignorancia o prevención hace concebir
que el que se opone o arguye en la conferencia, es de
contrario dictamen y enemigo. í Qué error! El modo
dI;' acertar en los proyectos y su ejecución, es confe
rirlos y tratarlos, y los que a todos toca.; :por todos de
be examinarse y aprobarse. Debía el Gobierno esta
blecer por necesidad un partido que se opusiese a
cuanto se intentase para felicidad común, proponien
do las razones .v dificultades que hallase, y sostenién
dolas libre y francamente sin parecer enemigo, y sin
quedar espuesto por sus opiniones.

En defecto de esta franqueza y seguridad los
hombres no se atreven a abrir sus labios. temiendo el
tropel de maldiciones que le espera, prevenidos para
interpretar siniestramente sus discursos y palabra.'J.

-Se conti'lt1uwá.

Santo Domingo, imprenta del gobierno.•T<mé Ma
ria González. Año de 1821.

A~N



-101-

EL TELEGRAFO CONSTITUCIONAL
DE SANTO DOMI.lTGO

Num. 12 del Jueves 21 de Junio de 1821. Pag.45.
Qui C011sulta patrllm, qui leges, juraque servid.

Horat.

Diputación P'·oIJÍnc;al--Se.súmes del día
14 Y del día 18.

En la primera st" princIpio por tomarle el
juramento al suplente D. Juan. Tepomueeno Arre
dondo, y después se dió cuenta de un decreto que el
Sr. Gefe superior político comunica a S. E. había es
pedido permitiendo el c,-.mercio con las islas n:l'ina~

ff.;trangera~ tle 10 géneros y efectos prohibidos en el
nuevo arancel. cuya medida se ha visto en la neeesi
dad de tomar para {'on (,1 ing-reso del 18 por C'i-entD
de derecho que l';e 1"'1a en él. eubrir los gastos del Go
bierno de la proTincia.

Leyóse un ofiC'io del diputado del :'\orte D. Fran
cisC'o lIal'iano de la )Iota. e cus<Ílldo!':e de asi!':tir a lat:.
sesioncs por hal1arl';e enfermo: ~e ¿;C'ordó C'ontestar1e
justifiC'ase su impedimento en forma, para llam81'
al suplente.

Así mismo se di.) <:uenta <le una representación
hel'ha por los vecinos de Puerto de Plata 7-' apoyada
1'0r . II A~'untamiento, solicitando la habilitación de
Ml puerto Pll los términos que lo estaba antes ele Ir.
pllhJiea('i6n del aran('('1. Quedó pendiente la rt'~()in

cifin ~eñ?Jandn pI oiÍ"lr prpc::i(lPllte ]a illmcdiata ~l?

~¡;.:l pnl'a at(·rdar Jo Cjue corresponda.

Ac.. N..
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En la segunda se siguió tratando sobre la ante
dicha representación: y después de una larga discu
sión, se acordó p~dir informes a los Ayuntamientos
de Santiago Montecristi y Vega, sobre si convendrá
a aquellos vecinos habilitar el Puerto de Plata, para
informar con más datos al supremo Gobierno, yen el
interín, se pasase la representación al Sr. Gefe supe
rior político para que en vista de lo espuesto por a
quellos vecinos resolviese lo más conw'niente segfm se
lo permitan sus facultades.

Habiendo hecho presente el señor Pineda la ne
cesidad de establecer Ayuntamiento en el pueblo
nombrado S. Cristóbal, jurisdicción de esta ciudad
por pasar de mil almas su población y comarca, se
noJ:D¡bró al Licenciado D. Juan ~epomucenoArredon·
do para que formase el padrón, previos Jos inform.es
de los pueblos comarcanos para el señalamiento de
1ímites.- Re continuará.

Kota-En el número 11 pago 42 donde dice
a más de ql¿e la delicadeza de V. S. debía estirn.ulal'lo
a ceder en el aSunto léa e en su lugar la misma de
licadeza de estos indiL'iduos parece que los eximía d.e
asi ti,.: que se difereueió en estraeto que se dió al pú
blico por el' e tracto. pero que para evitar las equi.
"oeacioup de lo que quieran interpretar dichas es·
pre iones de un modo mui di tinto ele la inteueión del
editor. e ponen en los n1ti 'mos que se halla en el eua
.a~no original de la' adfl!\ y 'e,iones de S. E.
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GOB.E·RNACIO~DE Ultramar-Sieudo la salud
pública uno de los objetos que siempre ha llamado
más particularmente la atención del Rey, y deseando
tener una noticia exacta del estado y progreso que ha.
hecho la vacuna en estas provincias, para poder dic
tar en su consecuencia las providencias oportunas
para la propagación y conservación de este fluido: se
ha servido resolver que los profesores y juntas esta
blecidas con este objeto remitan por conducto de V.
S. las observaciones que hubieren hecho y en lo suce
sivo hicieren en esta materia, manifestando al mis
mo tiempo si ha sido necesario volver a vacunar a al
gunos individuos; y en este easo cuáles han sido las

razones que obligaron a ellos, si fué por que la vacu
na. no prendió, o si se sospechó de la legitimidad del
fluido; si los vacunados han sido alguna vez atacq·
dos de las viruelas, y si en tal caso éstas han sido o no
más benignas; si se ha observado que la vacunación
produce eu los adultos los mismos felices resultados

lque en los niños j si la vacuna acelera en éstos la den
tición, y si calma o aumenta sus dolores; y por últi
E.o si se ha notado que la vacuna preservando de la
'Viruela natural ha deminado en la constitución física

del vacunado ya aduUo o ya niño alguna alteración
sensible, y si ésta ha sido o no favorable; con tod811
las demás observaciones que su experiencia y amor a
la humanidad les sujieran, expresando también los
payses donde la viruela natural esté destruída del to
do: y si tan precioso antídoto cura o preserva de al

guna otra enfermedad -De Real orden lo comunico
a V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento,
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perando S. l\I. de su bien conocido celo. que escÍta
rá el de las demás autoridades para que coadyuven a
la propagación y conservación del fluido vacuno, y
hagan conocer a esClS habitantes lo inmensos benefi
ci que de ello resultan a la humanidad, procurando
al mismo tiempo desarraigar las preocupaciones ~
hayan impedido o puedan en lo sucesivo impedir la
realización de tan benéficas ideas.

Lo comunico a esta Junta de Sanidad para lOB
fin ~ que ,e indican-Dios guarde a V. S. &C. ant~

Domingo 24 de Mayo 1 21.
Pa cual Real.

Decreto del r. Gefe ~upe"ior político ~ la pm
c· el l día 5 del pre e te muo

DO P.A.SCUAL REAll Caballero de las Or
den militar de CalatraTa y 'an Hermenerndo,
Cond or do con siete eme más por diferentes ha-

Bri!!'8dier de l ejérci nacionales. Gefe su-
perior p lítico y Capitán general de la parte españo-

de o D mingo. Ha",too ber: que no habiendo
d la provideucia que en 1 de ayo pa do ro-

mé p la in oduc ión de comestibles, con esclnsión
call1el:lt.e d Io~ allí pr dos, para acall r l

1amor d t habitant viendo mu. de
meTÍ le ruina de toda la proTinci por no

in para subTenir a n m'
pr.~e.l:s:as a en ion que eon l der h de 1

r ... p del nn

A
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arancel, mandado cumplir y ejecutar, sobre haber
irrogado al vecindario las privaciones de lo que ne
cesita para u ye:,-tuario, tieue al erario público en el
más deplorable estado de escasez, in otro. fondos
que el corto residuo del situado, últimamente recibi
do, apenas suficiente para la media paga de los em·
pleados en dos o tres meses, .jendo absolntamente in
di..pensable adoptar el remedio capaz de proveer de
auxilios para la mencionadas erogacionps, egún lo
espuesto y reclamado por el Sr. Intendente, a conse
cuencia de lo qu€' le contestó sohre el particular mi
antecesor, al Sr. Brigadier D. Sebastián Kindelan y
O Regan, calificando la neceo idad de libertar la pro
vincia de los males que la amenazan, bien conocidos
por S. M. cuyo Real ánimo se penetró de ellos. y man-

dó por la Real Cédula de 20 de Diciembre de 1819,
que en la prohibición de géneros de algodón, espresa
da en la circnlar de 14 de Setiembre de 1814 no estu
viese comprendida esta 1 la, a cuyas benéficas in
tencio [Pago 47J nes conspira también el tenor de la
Real orden de 6 de Febrero de este año, en que el go
bierno distinguiendo a esta parte española, la ha es
ceptuado de que subsista como las demás de sns prO"'

pios fondos e industria, previniendo al Virey de
Nueva España q-ee la "'ocorra, con todn lo demás di~

ne de consideración, he venido en permitir, como por
éste permito el comercio con las vecinas Islas estran
ger~ de todos los géneros y efectos prohibidos en el

nuevo árancel, en los propIOS términos en que antes
se introducían y con el derecho del 18 por ciento en
lugar del catorce que pagaban antes de su observan-
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cia; y eon el objeto de fa vorecer la illdustl'ia del país,
se eSl:cptúan las ropas hechas de todas clases; los za,
patos, botas y botines de hombre y muger, de cue
ro, seda, lana y algodón; todos lo' uteusilios, instru
mentos y artefactos de ferretería (no entendiéndose
entre éstos los intrumentos de labor y demás que per
mitió la Escma. Diputación provincial y a más los
de quincalla y armería j) los muebles de caoba, pino
y demás maderas indígenas de la isla; todas las pren
das y alhajas de plata y oro puro, de adorno y servi
cio de mesa y del culto, escepto los reloges y otras cu
ya fábrica no se conoce todavía en el país; cuya mo
dificación he tenido por conveniente 1Jac'er en confor
midad ele la Real orden de 1 él.e- Enero de este aiío,
y artíenlo 25 de la ley de [) de Odubre último, como
necesaria a las circunstancias del lugar y tiempo y

como única para salvar la provincia. de la calamidad
que indefectiblemente la sobrevendría y destruiría;
a reserva de las variaciones que en lo sucesivo fueren
convenientes, dando cuenta al Gobicrno para qu~,

elevándolo al conocimiento de las Cortes, resuelvan lo
que a bien tuvieren, y oficiándose al Sr. Intendente
para los efectos eonsiguientes. Y para que llegue a
noticia de todos, imprímase esta resolnción, y ade
más de insertarse en el papel públic-o, c·ircúlese a la
Escma. Dirmtación y Ayuntamientos constituciona
les. DAdo en Santo Domingo a 5 de .Junio de 1821.
--Pascual Real.

Otro sobre las rnad(was de. caoba.

Teniendo en consideraci(íll. lo representado por

A N
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la E~cllla. Diputación provincial acerca de la entera
suspensión en que e halla el eomercio de las madera!';
de taoha que produce e ta isla por las innovaciones
hechas; en el nuevo arancel, qne lo tiene paralizado
con perjuicio no sólo de los vecinos por ser el ramo
más comerciable y de labor. como de la hacienda pú
blica, que no ingresará los únicos derechos de estrac
eión con que puede contar, por ser los otros dem.asia
do mínimos, previo el informe del Sr. Intendente y
demás que he tomado privadamente, he tenido a bien
disponer con la reflexión y detención que exige la de
licadeza de la materia: que en lo adelante se afore el
millar de madera de caoba eu las aduanas de la pro
vincia a razón ele trescientos setenta y cinco pesos
fuertes para su salida al estrangero. con la deducción
del derecho de dos por (~ient() establecido en di .. ho

arancel, y sujeto al recargo del tercio en la bandera
estrangera, dándose cuenta al Gobierno de esta 1'1.'';;0

lución, para que la eleve al conocimiento de las Cor
tes: y para su cumplimiento, ofíciese al Sr. Intl'ndl'u
te para que espida las órdenes correspondientes: im
prímase ¡jara su circnlación a la Escma. Dipntaci;lll
provincial y Ayuntamientos constitucionales, y con
el fin de que llegue a noticia de todos, insértese en el
popel público. Santo Domingo El de Junio de 1~~1

Pa,~c1l.al Real.

A'l.Iiso--Don FranrisC'o Trnde!'lo, del COllU'I'cio de
esta ciudnd. hnrc PI'I'S<'Tltl' qne <>QniYONIC1llmente le
hnn. sncado una CIll·!:I. orl rnrr<'o. El 1111(' la t,'lyiel'e
pupde lIl'vársela quc no habrlÍ novedad.
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EL '1 ELEGRAFO 'O... T TITUCIO... AL
DE ArTO DüM.U GO

¡UU. 13 J 1 jueve 2 ue Junio de 1821. Pago 49.
Q/li cOIl.'u1ta patrlllll qui leges, jllraque senJat.

Horat.

A

Diput ió,
1-1 Y 1

t¡, ll.ació71 de la se-
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primero tOllstituciollal. partitipándole e5tar ya en
plena libertad el Sr. D. Antonio ~Ial·tínez Yaldez, por
haber re-ultado calunmio,.;a la atu 'aciríu que le hizo
el tapitán graduado de milil'ia.· D. )Ianuel }fartínez,
para que en Yirtud de ha her te.ado la suspensión en
que estaba por aq~¡ella tau,'a de los dere('hos de ciu
dadano, YUelnl a ocupar ~u pUlo'. too En cuya virtud
así se verificó. acordándo -e qne se participe al señor
suplente que lo remplazó pal'a qne desde luego se se

pare, En el momento de ocupar sU puesto dicho Sr,
Valdez manifestó a 8. E. ('on la,' e.·presiones má::o
apreciables y con un entusia~mo estraordinario la
complacencia que experimentaba por la singular aco
gida que la justicia inspiraba a sus dignos compañe

ros darle en este día venturo. o para él, a pesar de la
negra felonía con que su calumniador había tratado
de manchar la lealtad y patriotismo con que en todoo
tiempos se había comportado y está dispuesto a con
tinuar a favor de la nación, de la Constitución y del
Rey, Dió las gracias a los. 're,', yocale por la parte
que se tomaron en la inoeen(;Ía de su causa, queriendo

que concurriese a ocupar el lugar que la calumnia le
había arrebatado, sin embargo de hallarse en libertad
bajo de fianza, Iguales sentimientos manifestó al Sr,
Presidente en particular, porque a pesar de que no
consideró que debía asistir ha ·ta que se concluyese
la causa anunciaba lo per [Pago 50]suadido que es
taba en su opinión de su inocencia: sati 'facción, di

jo, tanto más grata para él, cuando se hallaba per
suadido de la buena opinión en que lo tiene este fi
del1simo vecindario, cuyos generosos sentimientos ha,
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manifestado en los fayores dispensados eu :;¡u persa'
na eu la pri ióu que ufril' y en lo" pnpt:'!e .... illlpl't'-;OS

que yuelau por todas parte:;;.

Tratóse después sobre el desaire que sufrió la
corporaó¿'n el día de Corpl!.- en la procesi"ll\ l1cl Di
viuísimo a que coucurrió cou el :JI. 1. A. por no brin
darle el guión a uinguno de sus yocales después de
que ]0 tomó el Sr. Yice-patrouo que presidía la Dipu
tacióu, tomáudolo después el AyuutaDlieuto. bajo el
pretesto de que por ser patl'ono de la archicofradía
,3el santísimo, 1:l'etenf1~n continuar cou el pri\·jJe:rio
escJusiyo de llevar solo, y sacar hast.a la puerta de la
iglesia las varas de palio: y después de di!';cutic1o el
asunto se aconló dar cuenta el S. ~I. con testimonio
del acta celebrada por S. E. en .Junio de ]814 por
igua1 ocurreucia.-Se eOllf i /lila rá.

Defc.rmin<lcióll dcl Gff' superior político.

Respecto a que mui poco se habría adelantado
con la proYidencia que contiene el decreto de;; del
corriente sobre el comereio estrangero de los géneros
prohibidos con el derecho del 18 por ciento, si hubie
ra de subsistir couforl1lle al nuevo arancel el de los
permitidos, incomparablemente mayor en casi todo!';.
y por lo cual vendrían a ocupar el lugar de los pl'ohi
bidos, pues ningún comerciante se aventuraría a pa
garlo y se retraería de introducirlos, prefiriendo los
espresamente prohibidos en dicho arancel, y permiti
dos hoy por este Gobierno 'político en fuerza elel m()
derado derecho que se les ha asignado. y de eons1-
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guiente sentiría esta falta la hacienda pública en sus
fondos para sus más urgentes necesidades, y tam
bién el vecindario con la pri....ación de semejantes ren
glones;; habiendo oído al Sr. Intendente sobre tan im.
portante particular, ha tenido a bien resolver: '-lue
los géneros y efectos permitidos en el arancel, que se
introduzcan de cualquier punto de las naciones es
trangeras en buque también estrangero pague el mis
mo derecho de 18 por ciento con rebajo del tercio en
bandera nacional, sin que haya diferencia alguna en
tre géneros permitidos y prohibidos en cuanto al hu·
que, bandera, y lugar de sn procedencia; dándose
cuenta al gobierno para qne elen' esta determinación
al conocimiento de las Cortes: particípese al Sr. 111
tfilClente para 10.,; cft:'(,t .• <; eOllsi~nientes: impTílllase }la
}'a su eirculaci6n; e insértese en el papel pÍlblico.
Santo Domingo ~:; (le .Junio (le 182J .-Pascua! Reot

~\V1SO

El gran interés de propagar Yelozmente los co
nocimientos útiles para comoli(lar más y más el nue·
YO sistema. constitucional <'n toda esta provincia, 1la.

rt:'unido un corto nÍlni.ero el\' snb:,cl'ipeiones ele pel'so
nas iln'Straclas que conocen ]a importancia y ventujns
de los periódÍ<~og. ("omo no hasta para continuar la
publicación elel Tel~g:I'¡:¡fo. el editol' se lisonjea que He
aumentará ahora. hasta ('omplctar el número necesa
l'Ío: y que el gobierno hará algún esfuerzo para pro
teger su marcha. mientras no establece su gaceta. Se
nclmiten nl1eyamellte las !';uhscripciones por trimes
~r€s. y Jos seiiores "Uh<;(?riptores pneelen remitirlas a
la imprenta por 111e(lio del ron(}l1rt01' ell' e<;te pape1.

AGN..
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Ant~!Jl& MlmoeL ...., el Sr. Juez delttras...... , 19deJunioU18
6uan Benito Tonmer... id. id, 24 de linero e l~

George ·Inglés.. " .... ,.. " id. id. id. """""'"''''
Juan !Jetó............. id. id. id, ""'"''''''''''
JIié Vald~............... id. id. 18 de Febre e 1820
J~ Dial.... " """, id. id. id. .. ,,, .. ,,,.......
Pedro Adames " .. "." id. id. id. ""'"''''''''''
Juan Silvestre "...... id. id. 24 de Junio id.
Ineas C«m1ada " ..". la Capitanía General ....... 10 de Julio id.
D. ifatlo Hernández.. ,.. " il!. lO. 25 de Rnerode 1821
Francisoo de IIIS Santos" ". el Sr. !Iealdt de la. dee... . ~3 de Fehren id.
J~ MIllina..... ,.." .... dSr.Juezdelttras"."" UdeMarro id..
Tomás Joaquín esclavo el Sr. Alcalde de 2&. elee".. 11 de Marro id.
Alejandro Pérez id. el Sr. Juez de Letra.. ..... 10 de Mayo id.
~ciseo Cadlcbán fin. el Sr. Alcalde de 2a. elee.... 15 de Abril id.
D. Manud RllI............ el Sr. Alcalde de la. elee" .. 2de Maya id:
Antonio Rendón.. "....... id. id. 2de id, id.
~ejandro Mareta el Sr. Jnez de lttras, .. , 10 de id. id.
Pedro Pérez............... id. id. 3IJ de id. id.
JcEé Antonio esclavo el Sr. Alcald' ~p 23. ell'" ., 5de Junio id.
María Eusebia... "........ 11 ilr. Alcalde rlelulee.... 7de Jnnin id.
Martín Heníández.. "..... el Sr. !Icalde Ce 2a. elet" " 7de Junio id.

Total de pre;os ?2-V. B. JcEé ~Í1ñez de Cáetl/.\- Su Alcaide, ~
nnd Galván. (Providencia de lisifa: ~gan en prisión),

41Uerte ammanDO........ JIu oonsult. ala Aum_
firatelia "............... id, id
id, id. id
Id. Id. Id
~bo " ... " ......... ,," id. id
id. id. id
id. id, id
Incendiario ,.. , ,.. il!. id
Homicidio "....... En Senteneia
Muerte ,.. ", ,.. En Prueha
Heridas Vista al Sr. Fiscal
Robo , " .
fueQrreg¡ole " ,....... En sumario
Heridas .. , "
Inoorreg¡ole ", En sumario
Perjurio ,", .. ,.. ,
Por inoorreg¡ole .......... En el Sr. FiiW
Resisteneia a la JustieL
'HiTÍdas En sumario
TlICOrreg¡ole .. , .
?endencial , ~n mmarío
id. id.

Don Milrtin de Mnl'.!eS, escn'bano del número de esta capital, ysu~!Ido por Don Tomás Bobadilla en turno de visita semanal de presos, eertifilo::
Q1Ie en la general Q1Ie se ha pasailo 1Jl esta feeha]JOr los señores Jnez ae letnJel partido de esta Mpital, Don J~ Basara yDr. Don Antonio María PineilB,.
Dipntados de la Eseml Dipntaeión provincial, Al ealdes oonstitncionales ,lera ysegundo, y Oidor honorario, fis<al de ~sticia, presentó el alcaide ft
mado .Jjnnto de los prElilll existentes In elll ysel'lÍn apar!!!e dI ¡I, dI bientos de libros, procesos presentados por los escrihanos yelamen qne se Je.
hilo de los calam ypielaS interiorfll del Mlifirin. no '1'01lltan mál ~resos los veinte ydos oo.lfll de la listA. Yen eonformidad de 10 aoordado por
dtnounal de visita, y113!& en~l en la ndaeei6n del Periódieo, afin de se inserte ypublique en él por la prPSlnte. Santo DomiJlgo 9de Junio neo
1821.- j{ariÍl de Mratl.

Santo Domingo, imprenta del gobierno, J~ 1laría Goozález. Año de %l..
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Yo el infrascripto escribano certifico en la más
bastante forma de derecho que en los autos seguidos
por el Sr. Alcalde Constitucional de primera nomi
nación de esta capital sobre la conspiración que se de
cía, se pr~yectaba el día del Jueyes Santo 19 del mes
de Abril de este año, se proveyó el que literalmente
sigue. En la muy noble y muy leal ciudad. de Santo
Do [Pago 511 mingo a 20 de Junio de 1821, el Sr. D.
Silvestre Aibar, Alcalde Constitucional primero, y

eabll1.leru de la. orden Americana de Isabel la Católi
ca, habiend.o visto el dictamen que antecede, con que
se conforma en toda~ sus partes, dijo: que adminis
trando justiciá. en nombre de S. M. debía de decla
rar, como por la presente declara que no ha habido
tal delito de conspiración: que de consiguiente, ni los
vecinos ni los oficiales subalternos han podido tener
,parte alguna en un hecho que de ningún modo se ha

calificado, y por lo tanto deben quedar en la buena
fama y reputación que por su fidelidad y distingui
dos servicios se han merecido y grangeado en todos
tiempos. También se declara a D. Antonio Martínez
Valdez absuelto de toda culpa y cargo del delito de

infidencia, imputado y denunciado por el capitán D.
Manuel Martíncz, y que el arresto, que se le impuso
a aquel por dicho motivo no puede, ni debe serIe
ofensiYo, ni perjudicar a su buen nombre y opinwn

de que ha gozado en el concepto público, ni traerse a
colnción paea ningún a!iunto. Y respecto a haber re
sultado calumniosa la denuncia del capitán M1artínez,
se le ponU'a en seguro arresto, impartiéndose previa.
mente el auxilio del Sr. Capitán general que designa-
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rá. su Sria. el lugar, o pieza donde quiera eolocarlo,
reservando a Valdez su derecho para que use de él
contra Martínez, como más le convenga, y condenán
dose a éste en las costas que por su causa se han oca
sionado. Y para que el honor y buen nombre por su
amor y fidelidad al REY, y a la patria se ha mereci
do Valdez queden en su lugar, y 1:ln tiempo alguno le

perjudique este procedimiento se le provea de la com
petente certificación de este auto, poniéndo'>e en uno
de los papeles públicos. Igualmel'lte s~ declara. que
la imputación hecha por dicho capitán Martlnez con
-referencia a Valdez contra el 'Sr. Juez de T.Jetras D.
José NlÍñE'Z de Cácer('!'; es ealumlliosa, tanto más,
cuanto hecha a una persona que ha dado repetidos
testimonios públiros de su amor y lealtad a la Na.ción,

al Rey, y a la Patria en otros tiempos y ocaciones,
$ingularmente en las conspiraciones que han proyec
tado formarse en esta capital en aqnellos dichos tiem
;>os, y fuera de ella, qne no solo las sofocó oportuna
nente, sino que escarmentó a sus autores dejando la
patria libre de todo peligro, y por lo mismo no puede

licha imputación perjudicar en manera al~lma a su
buen merecido concepto que disfruta en el público,
pasándosele copia autorizada de esta declaratoria pa
ra su satisfacción; continúese el procedimiento con

tra D. Manuel Ros en razón del perjurio cometido
por expediente separado, poniéndose testimonio de
sus declara.ciones y del dictamen y auto de conformi
dad, y qne en el oficio qne se pase al Sr. Capitán ge
neral se participe también a su Sria., como Gefe su
perior político de queda.r no menos en plena libertad

ACN..
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el citllllo D. Antonio ~IartíJle7. de Valilez, clmp,'láll
dosf' la fianza otorgada por éste. Y por ~ste que di
cho S¡,. Alrald¡> proveyó, así lo mat1(ló y firmó por
ante mí el escribano de que <loy fé.-Silvestre ~e Ai
bar -Martín de Mueses.

-
Artículo ('(J11Illllicndo-,"r. Editor del Telégrafo

Mui Sr. mio: habiendo vi. to en su núm. 11 del
14 de lo. corrientes a la púg. 42 que los señores "oca
le. de la escelentísima Díputación provincial fueron
df' opinión en la sesión del día 7. que los qlW SC, ha
llaban en mi ca.~o no estaban en el rangó de ("mplea
dos públicos y que nI-ientra' . JI. 110 me aprobara 'nO

era ¡no un secretario privado del Sr. Intendente
D. F con cuya opinión dicf', se dió el Sr. Presi-
dente por convencido, repre enté en la mi. ma fecha
a 11'ria. el Sr. Capitán general esponiéndolc m;.s
servicio. que continuaba en mi cner [Pago 5~] p()
ha ta el 1 ~ de •To'\'iembre del año pró:rimo pasado,
que por orden del señor u antecesor comumcada a
a'lue) ;-e me destinó a desempeñar l? ecretaría de IR
teIldencia con u pensión <leY abono por él, con re.-
pecto a que debía tenerla romo tal .. ecretario; a cuya
orden obedecí sin réplica. creyendo que sen1a a la
cau a pública a í en este de tiuo como en el otro: pe
ro que en vi a de lo e presado en el acta de la Esce
1 nt"ima Diputaeión. publicada por el Telégrafo. de'
jaba a la con ideración de n. ria. juzgar lo df'~a

dante que era hallarme eparado del ser, icio de la
naciDll por e tado al de un particular, aunque TIC}

concebía cómo el Sr. Capitán O'eneral pudo diJ traer.
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me del de mi cuerpo para destinarme al de un indi
viduo; ,y que si su Sria. se hallaba convencido, según.
allí se decía, se sirviese relevarme de tan humillante~

encal'go y dejarme espedito para poder servir a la
nación y. a la patria, como siempl'e lo había hecho,
pasando las órdenes al efecto. Esta representación
fué por el conducto re~ular con el correspondiente
informe, y su Sria. se ha servido con esta fecha de
cretar lo siguiente:

"BalDto DollliÍngo l~ de .Jnnio de lR21-

Aunque en la Escma. Diputación provillcial tillO

de sus miembl'os manifestó la opinión (le que D.
Francisco Fern:1ndez ele ('astro debía considerarse
como un secretario privado dpl ~r. Intenllente. fué en
consideración a que aun no ]e hahía vellido el Real
despacho, a cuya aserción es que yo manife!'\té con
vencimiento, pues que habiendo otro motivo más po
deroso, cual era el de . el' hermano del Sr. Intenden
te, a él fué al que se ciíió la junta para que l'll su lu
gar asi tiora el segundo suplente, atendiendo a me
diar las mismas circunstancias y reparos que los que
pudieran ocurrir en los Ayuntamientos".

Con mucha justicia podía quejarse este capitán,
cuyos servicios han hecho merecer la consideración
elel Rey y la nación, y . i se le distragese de su prin
eipal empleo para servir cl de un particular com(}
dice: en esta atención de pués de haber visto el ofi
óo c!on que mi antecesor 10 nombró, dt'claro que de
be ser considerado como empleado públicCJ, no comO'
particular del señor Intendente, aunque interina-

AGN..
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mente; tal es el objeto de su comisión, y así se ha
prG>puesto al Gobierno supremo para su aprobación,
cuyo resultado es el que acabará de decidir P&l'& lo
l!Jucesivo-Real. ,.

y me tomo la satisfacción de comunicarle a V.
IiUplicándole se sirva tener la bondad de insertarlo en
su periódico acompañándole el original para mayor
~xactitud; y de cuyo favor me confesaré sumamente
reconocido.

Su muí Afecto y S. S. Q. B. S. M. Francisco Fer
lJández de Castro.

OTRO.

Sone'to a la Apología del Ilmo. Sr. A1·zobispo.

Sostener la inocencia desvalida
Contra el poder insano del malvado
Es un deber, que siempre acrisolado
A ensalzar su memoria nos convida.

Así también sin duda es distinguida
Virtuosa heroicidad de buen Prelado,
Cual Valera de Déspota acusado.
Defender la opinión que se halla herida.

En vano, pues, quisieron los causantes
El grito levantar en su partido
Por forjar sin razón enorme queja:
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Que si folletos corren insultantes
Al paso que el despreeio han mereeido,
Bien vindicado ya Cidron lo deja.

El Ciudadano cualquiera.

Santo Domingo, imprenta del gobierno. José M&ll'-'
ría Gon-zález. Año de 1821.

EL TELEPRAFO CONSTITUCIONA'L

DE SAN'ro DOMINGO

Num. 14. del Jueves 5 de Julio de 1821 Pago 53
Qui consulta patrum, qui leges, juraql¿e seN'al.

Morat.

Política, o legislaéión sublim-e.
Un rasgo de la historia, testigo fiel de los tiem

pos, luz de la verdad y maestra de la vida nos mani
fiesta otras épocas en que fueron condenados los abu
sos funestos a la sociedad humana, admitiendo en el
territorio español los naturales de las regiónes más
apartadas. El Rey Don Alonso X. de Castilla esten·
dió a todos su protección, en todos respetó y apreció
la sabiduría: el judío y el árabe, así como el cristia
no, el natural y el estrangero esperimentaron ig-ual
mente su beneficencia. Los Reyes D. Alonso XI, D.
Pedro y Don Enrique n, dispensaron a los hebreo..~

su protección por considerfl.rl05 útiles ,al estado. El
injusto procedimiento de algunos cristianos e11 no
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querer pagar las deudas contraídas con los judíos,
y el eseeso de muchos clérigos y legos que ganaban
bulas del Papa, y de los prelados cartas de escomu
nión contra los que intentaban estrecharlos para que
cumpliesen sus débitos, llamó la atención de D. Alon
so XI. y tomó providencia en las ('c)rtes de Vallado
lid publicando el siguiente acuerdo:

"Porque los judíos me querellaban que muchos
del mi señorío, así clérigos como legos que gauaron e
-ganan bulas del Papa e cartas de los prelanol> qu~

lo:, descomulgan sobre las deudas que les dehen, ten·
go por bien e mando, que cualquier que moc;trat'e ta
les bulas e cartas. que los mis oficiales de las villas e
de ]ogares que los prendan. e que non los den sueltos,
!lin fiados fasta que les den dichas bulas e cartas, e
mandandoles que me las envien luE'!!o' '.

Los legisladores de Castilla otorgaron a los h@
breos todos los derechos de cillc1ad:mos; los conserva
ron, los defendieron ~ pusiE'ron al abrigo ele toda vio"
lencia.

La Constitución fr.anqnea las pnertas de las Es·
-pañas al estrangero que guste establecerse en ellas,
y gozar de los derechos de españolo ciudadano. Y
las Cortes en su decreto de 28 de Setiembre de 1820
sancionado por S. 11. en 24 de Octubre del mismo a
ño, dan nuevas pruebas incontestables de que los es·
pañoles son justos y henéficl)~. He aquí conc1\~nado

el bárbaro sistemR de rl'presalia : respetados los de
rechos debidos a la hnmanidad ~ hospitalidan.' esta
blecida una ·confia117u sin límites para traE:'r a nues
tro territorio los illm:'l1S0S rapitllles qUE' nect'!"ita pil."

AGN..
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l'a fomelltar su ag6cLlltue3 y dem-.1s artes. En la se
::iión en que ,.e diocutiií e ta [e~' beuéfi<.-a c-:m el objat.o
más útil e interesan e d~ que el territorio e:.;¡>3- ol 'ea
el a ilo más inviolable para las per,;onas y propieda
des de toda clase pel1;.eneciente a estrangeros, se omí
tió la palabra obedezcan, por que espru o el señor

t:Ol't(.,:: ", ,¡ a los e.'trangeros se les ha de obligar a
-ebedecer la Constitución de K'paña. deberán todos
volverse católicos... siendo muchos de ellos prote.cr
tantes o de dü.tinto culto qne el nuestro, f\ claro que
no puede obligárgeles a [Pago 54] obedec'er nuestras
leye...:. a no ser que quiera oblil!árseles a abrazar nues
tro culto: o impedir que vengan a f'stablecer:c;e en Es
pdía".

El límite de este papel no nos permite bosquejar
108 inmensos beneficio que han comenzado a recibil'
la nación y los estran1!eros. al ver abolido para siem
pre ese derecho de represalias que era el oprobio de
la razón y de la ilustración. El análisi~ de Mte ral go
:fecundo de la sana política JI de la ~anta filantropía,
puede llenar útilmente muchas pá~ínas. Franceses
indnstriosos. volved a Samaná a cultivar el café "pri
-mido con la maleza por vuestra ausencia. La justi
~ia y la sabiduría harán eterna la memoria del san
'tuarío de las leyes, y la del respetable Gefe de esta
provincia ocupado con un celo ardiente de su prospe
ridad.

D. FER. :TA]IDO VII, por la {n"aeia de Dios y

-por la Constitución de la :Monarquía Española REIY
de las E.'5pañas, a todos los que las presentes vieren y
entendieren. sabed: Que las Cortes han decretado y

AGN..
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no ancionamos lo siguiente:
., La Córtes ue pués de haber observado todas

IR. fOl'maljdal1e~ pre~('rita~ por la Con. titll(·ióll. han
decretado lo iguiente: Artículo 1. El territorio Es
paíiol e un a~ilo inyiolable para. las personas y pro
pieuade ele toda da_e pertenecientes a e trangeros,
Bea qne é to re_ida n en E paíia o fuera de ella. con
ta I que re:~petE'n la Con tituri6n política de la ~Ionar

quía y In:' uem¡1. leye que g-obierllan a lo súbditos
de ella. Art. 2. El a ilo ue la personas e entiende
. in per:uil'io de lo tratado. exi:'tentes con otras po
tenc-ia. ; y meuiante que en í;.. to 110 pueden conside
rar- eomprendida' ln~ Opilliollt' politic(1 .. e 11E'cla
ra que lo pe1' f'gui(lo por E'lla que re.-illan en Espa
ita 1 :'E'rán entreg-al1o. por t'1 Gobierno. i no son reos
ue al"'nno- de lo dt'lito:~ e p1'e. aelo en dichos trata
u _ rt. 3. Lo indiyilluo,;; l'omprenllido en el ar
tículo anterior y sn. ])1'opiedaele ~ozarán ele In mi 
ma protecciíll1 qUE' la ]{'."c Ui~ren. a 11 a la de lo!': es
pañole:::. ~-\.rt. 4. _-i a título de l' pre alia. en tiempo
de guerra ni por otro ningún motiyo podrán confis
('8 e. ecuestrarse ni embarga e dicha- propieda
de . a no . el' las que pertenezcan a los Gobiernos que
se hallen en "'uerra con la • Tacióu Española. o a sus
al1.·iliare . ~Iadrid:2 de Retiembre de 1820.- El
("onde de Toreno. pre. idente.--Jnan ~ranuel Subrié.
Diputado eeretario.- Antonio Diaz del. Iora-l. Di
pl1tado ecretario".

Por tanto mandamos a todos]o Tribunales.•Tus
ticias, Gefes. Gobernadores y demá Autot'Ídnde~. así
ei ·íle. como rnmtar y ecle.iástica de cualquiera
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clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus par
tes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y

dispodréis se imprima y publique y circule-Rubri
cado de la Real manO.-Palacio a 24 de Octubre de
1820.- A D. Evaristo Pérez de Castro.

Diputación pro·vincial-('onfinuació·n de la se
sión del número anterior.

También se dispnso oficial' al S. C. G. solicitan
do el permi!'o de su señoría para que el Teniente Co
ronel graduado D. Francisco Solá, pase al valle ele
Baní a practicar las dilig-encias correspondientes pa
ra la formación de <;n A~'ll11tfl.miento: se aprobaron
igualmente la,<; sign ¡entes i\li.].i('aciolles.- J. elel Sr.
Intendente, para que por una circular se prevenga a
los Ayuntamientos de la. I!'la formen a In breyedad
posiblp. los padrones elp SIlS pneblos y comarcas. a fin
de hacer la división de partirlos prewnii:la. en la ley
del 9 de Octubre, slnmesto nI" Cfne la formación ele la
estadística, de dondr S. E. pensó sacar esta noticia,
no puede verificarse con prontitud.

2. Del Sr. Valdés para que se oficie al Sr. Gefe
Superior Políti('o participándole la ocnrrpncia dE' ha
ber quitado uno ele los Señores Alcaldes las cabalga
duras de nnos vecinos de ]a ciudad dI' Bantiag-o para
conducir los oficia [Pago 55] les que arribaron a es
ta de la. Costa firme, y se dirigen a l\folltel'risti para
aesde allí embarearse para la Isla de CUbR, a fin d."
que ..e sirva prevenirle a los señores A lcaldps ell" psta
cillclac, el crden PO!! que h3n de hacH pI reparto pn
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!ro p~rtHe sin pel'ju:li!>ar a los recínos de otros qUE!'

<;ondu.cell frutos de la provincia. cuya medida es
opuesta a la protección que se dcbe dispE:D&ar a los
que se dedican al fomento de la agricultura.

El Sr. Ruiz, corroboró esta indicación manifes-
tando que otr~s ocasiones se habla hecho 10 mismo
con ]os del pal'~ido tle] ;-·pybo.- Y se levantó la se
sión.

Determinación del Sr. Gele S'l.tperior polf.tieo.

En vista rle lo representado por los comcrciante.~

de Puerto de Plata en e] Norte de esta Provincia,
competentemente apoyaclo por aquel Ayuntamiento
Constitucional. cuya espo~iciónme ha pasado la Esma.
Diputación con recomendación. para que, en cuanto
lo permitan mis facultarles. remedie los males que
han de provenir de que snb~i3t.a aquel puerto sin ha
bilitación en cnmplhniento del soberano deereto de
las Cortes de 9 de Juvíembre {¡ltimo. que solo ~er..ala

como habilitado el de ltIontecbdsti; y teniendo en
consideraeiól1. que serán jIusorias en la mayor parte
las providencias. Que basta abora se han tomado. re
lativas a las modificaciones <lel nuevo aranc€'l. para
que no ne~ue a faltar en las pajas lJÍlblieas 10 muy
precll;o. para el inpompleto haber ('on qUE' se ha esta
do socorriendo a los C'mpleaélos:. "1101' qne por ningo
na otra vía pueden resarcir las cantidades que remi
tían la.. oe Pnf-río ("le Plata. Y" OE' 011E' siempre han
necesitado las de aquí para sus atenciones respeto a
que las de Montpchristi ('on difi(,l1lt.ad. a 10 menos
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por algún tiempo producirán otro tanto por los obs
tácu10s e inconvenientes que son notorios. he tenido
n. bien determinar: que sin perjuicio de qlle el puer
to de Motechristi permanezca habilitado, como lo pre
viene la citada disposición, se rehabilite el de Puer
to de Plata, y continúe en los términos en que estaba,
sin la coartación que contiene el artícu10 5 de aqu.e
na, para. los que se c.-onsidernn no habilitado.. a re
..serva de lo que resolvieren las Cortes, a quienes se
dará cuenta por medio del Gobierno. Comu.níquese
al Sr. Intendente para que tenga efecto esta deter
minación; imprímase para su circu1ación, e insérte
se en el papel público. Santo Domingo 27 de Junio
·de 1821.

Pascual Real.

CuntinuacWn del discurso de política
del número 11.

En tal caso no se apuran las materias: se conci
ben y tratan frívola y ligeramente: se presta un frío
7 desmayado consentimiento, o se proponen reparos
Denos de ambigüedad y envneltos en ceremonial!, sal
Tas y protestas cobardes y temblonas de una simula
da moderación, que más que a ilustrar, contnouyen
a fortificar la opinión que se pretende contradecir, y
a dejar sospechas sobre las intenciones, porque regu·
larmente el miedo es hijo del delito o de las falsas
ideas del queJe tiene. Es necesario introducir liber
tad en los discursos cuando se trata de los asuntos
públicos. Entonces esos talentos que están ahora tí
midos y encogidos, o que sólo se ocupan por falta de
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direc~ión en chisme , detracciones y calumnias, vo
larían a di ipar con su claridad las tenebrosas nubes
que cubrcn la verdad: talarían las espesa selvas que
la 1:' cOlld.l1: penetl'aríall lo intrincado bo 'lUI:'. que
la impiden' y subirían sobre los encumbrados mon
te de ile donde e oiría su YOZ clara y di.-tintam"nte.

Pero no otros parece que no e tamos en este ca
so: cualquiera propo ición nos alarma: cualql1iera
adem.án nos pone en desconfianza obliglÍlldonol'; de
este modo a guardar silencio sobre lo que nos intere
sa ° a que se use de anfibologías para escapar del
riesgo. No proviene este mal de jgnorancia. y pu
diera aventurarse la proposición de que no nace de
malicia, sino de una vergonzosa y lastimosa de [Pago
56] biJidau. contraída y apoyada por el sistema anti
~110 de gobierno, que es el origen de las preocupacio
nes, del desaliento, de la desconfianza, desafecto y
desunión. Mientras otras ideas no se Sllstit.uy;¡n e-n
lugar de las que se han concebido y contraído en a
quellos tiempos de barharie. no serán las consecuen
cias dE' tan impolítica situación.

El liber<rl.

Noticias estrangeras.

l'rALIA-TURIN 25 DE, MARZO

El día 15 se verificó con la mayor "olE"Jmli¡lad
ante la junta provisional dC'] reino el juramento de
S. A. S. el Príncipe l&gente en los términos si~uien

tes: "Yo Carlos Alberto de Saboya. PrÍneip~ de Ca
riñan, Regente del reino, revestido de toda la autori-

AGN..
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dad eu el momento de lá abdicación de S. M. el Rey
Víctor Manuel, con arreglo a la declaración que hice
~n 13 del corriente mes, juro a Dios y sobre los sacro
santos evangelios el observar la Constitución política
,española bajo las dos modificaciones siguientes esen
ciales, e inherentes u la condición de este reino, aná
logas al voto general d,.~ la nación, y aceptadas desde
:a}lOra por ll~ junta provisional, a saber: 1. que el or
den de la sucesión al trono permanecerá cual se ha
lla e.stablecido por las antiguas leye!; y ~statutos de
este reino, y por los tratados públicos: 2. que obser
varé y haré obseryar la religión católica apostólica
romana. que es la del estado, sin prohibir sin embar
go el egercicio de otros cnItos, que se ha permitido
basta ahora; y además bajo las otras modificaciones
que en adelante determine el Parlamento nacional de
acuerdo con S. M. J'uro también ser fiél al Rey Carlos
Félix: así Dios me ayude.- Carlos Alberto.

Estado de los ingreso!; y e!!reSQS efectivos, ocu
rridos en la tesorería na(~i(lnal dI' Posta provincia en
todo el mes de Junio.

CARGOS.

AGN..

Aduana de este puerto .

Remisiones de administraciones sub-
1l1ternas .

2998 4 %

5800 "

Total 8798 4 1!z
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DATAS.

A N

Gastos militares y politicos .
Idem eclesiásticos ....•..........
Idem de hacienda .•..•.......••..•
Diversas erogaciones .....•.....•

9374
1345
1248

883

4 %
4
2-
1

Cargos
Datas

Total 12851 3 112

BAL CE

8798 4: *
12851 3 *

------
Déficit . . . . • • .. .•...... 4052 7 *
Santo DomÍllgo 30 de .Jun·o de 1821- ntonío

de ~crn1o, mbrieado-eon mi int eneJO Ange
Zorrezano, rubricado---Vo. Bo. DáVJla e 0, rubri
cado.

Contestaciún al, soneto chabacano, inserio en el
peZégt"afo del, 28 de los cOrrientes sObre la apolog;,a
lecha por el, Padre. (Jorrea 0iilrÓ'n.

Sostener la inocencia desvalida
Contra el poder insano del malvado,
Es un deber que siempre acrisolado

ensalzar su memoria nos convida.

OPTIME.

Pero atacar la virtud más distfnguída
Acogido a. la sOmlbra de un pre«dlo
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Por quien merece ser el acusado
No es respirar esto por la. herida f

Véanse en la reconquista los ~tes>
Donde el grito, y donde ese parlido,
y donde en justicia está la enorme queJ(J,;
Quien ha echado folletos insultante8,
Que su fama ha. crecido y merecido,
y si vindica o veja, ver se deja.

El, ciudadano que no es cualquiera.

Santo Domingo, imprenta. de Gobierno. José~
ria González. Año de 1821.

EL TELEGRAFO CO STITUCIONAL
DE ArTO DO INGO

UDl. 15. del Jueves ]2 de Julio de 1821. Pago 5'1.

Qui consulta pafTllm, ql i leges, jltraque ervato
Borat.

Política.

La voluntad O'eneral de la nacÍón o pueblo, que
es el verdadero y propio soberano, tiene como el al
ma tres facultades o potencia ; la legislativa, que es
el poder de hacer y dar leyes generales fundamenta
les, públicas y civiles: la ejecutiva o coactiva que es
el poder de hacerla. observar, ~bedecer y ejecutar: y
la jurisdicional que es el poder de distribuir ]a jns
ticia decidiendo laR C'ontiE'ndas disputas contE'llciosas
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y pleitos entre partes, y aplicando las leyes en los de
litos, y cuando los mñembros de la nación dudan de
sus derechos o solicitan la declaraci6n de los juece-II
destinados a este fin.

Estas facultades o potencias son inherentes a la
soberanía del pueblo que las ejerce en los gobiernos
monárqui<.'.os, como el nuef>tro, por el conducto de un
solo gefe que es el monarca.

Las facultades ejecutiya y jurisdiccionat pueden
sin inconvenientes estar para su ejercicio en uno:
pero la legislatiya debe quedar separada, porque mIn
ca mira las cosas en particular, se refiere·a lo veni
dero, y nUDea a lo pasado ni presente. Si los legisla
dores fuesen ejecutores ~T jueces en los casos, resulta
ría la monstruosidad dE' 'lue unos mismos calificasen
la criminalidad o méritos de las acciones: uno>; mis
mos las declarasen probadas, y unos mismos :l!Jlica
sen los premios ~T casti~os, con que se daría oeasión al
odio, pareialic1ad y otros afectos y pasiones. El pue
blo o su voluntad soberana jamás debe tratar ele un
individuo en la formación de las leyes: a todos los
considera en (~uerpo; y esta es la razón por que no se
llamn ni pued,o, llamarse ley el mandato, estatuto, or
den () precepto que habla con uno o una parte de
ellos.

Separado ]0 ejeelltivo y jurisdiccional ele 1.0 le
gislativo. se debilitan las invasiones del despotism:o,
a qu<' son natllralmente propensos todos los qne go
biernan, queriendo mandar sin freno, por vollmta.ll

AGN
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o capricho, con desprecio de las reglas y formali:1a
de- CJUE' son la salvaguardia de las leyes, de la v;.la,
honor y bienes de los ciudadanos, y sirven de ante
-mural contra los abuso de la autoridad y los e!oweS('1l
eon que la arbitrariedad amenaza la libertad particu
lar y común.

No es esto decir que el cuerpo legislativo pueda
mezclar.e en las operaciones del ejecuti\'o y jurisdic
cional o interceptarlas. En el instante en que aquel
toma'e el más leve Qonoc'imiento para impedirlas, o
solo eXHminarlas, todo sería un desorden 'Y se confun
diría el gobierno. Se ha dicho qnE' el pnehlo o con ,0
1untad soberana mira a sus indivieluos en g'pnernJ. y
nunca en particular: lo mismo elcbe dE'C'irse ele sus
representantes E'n quipn('!': elpnl)sita la fal'nltad le~is

lativa. E.I poder ejecutivo ohra Y" ejecuta como so
berano independiente dE'1 leg'islativo; pero éste en
sus sesiones debe e~ig'irle cuenta de lo que ha obrado
y ejecutado con indenE'ndencia. Tunca le ha [Pago
58] rá car!!o de operaciones particular"s por más que
parezcan injustas, ino de la que miren a toda la na
ción, su tranquilidad. seguridad y existencia.

.-\. í e . qne toca privati,amcnte al poder ejecuti
vo g'obern~r al Estado seO'ún sus leyes. regirle por su
prudente arbitrio y 1l0mhrRr magistrado que la<; a
pliquen en los casos. velando para que no se que·
branten. ni se relaje su observancia. Le toca asimis
mo formar cone;¡titucionE.'s u ordenanza para lo cuer
-pos o comunidades que las necesitan en todos los r~
mos de administración, conformE' siempre a las leyes.
..\. este fin, y porque tanto ha de confiarse en lo que
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se debe como en lo que se puede, manda la fuerza ar
mada de que sólo puede estar en defensa de la nacÍ6n
contra los enemigos esternos, e internos, tomando
cuantas precauciones sean necesarias contra aquellos
y castigando a éstos cuando sus crímenes o escesos
turban la sociedad o se oponen a sus fines.

Para dar más libertad y fuerza al poder legis
lativo cuando se egerce por representación y refre
nar la propensión del ejecutivo al despotismo, es mm
necesario que los representantes sean inviolables o
de algún modo independientes. Esta. inviolabilidad.
o independencia no puede ser absoluta, porque de
ella resultarían exiciales consecuencias contra el po
der ejecutivo. Nunca puede éste proceder criminal
mente contra los representantes legisladores colecti
vamente tomados, porque será un absurdo proceder'
eontra el pueblo que representan, pero si puede con
tra alguno, .() algunos en particular, precediendo <'o
misión especial, o espreso consentimiento de las dos"
terceras partes de los que componen la representa
ción legislativa, o en gravísí:Inos delitos in fraganti~

dando luego parte, sin que ja.nrás ejecute sus sen-o

tencias antes que esta las confirme. En lo civil no
debe haber otra iliferencia que las que exijan las cir
cunstancias,

No sólo es objeto de asegurar la libertad contra
los choques del despotismo, sÍno por la esl~el~n

cía y mayor propiedad con que se representa la ma
gestad y soberanía del pueblo en el egercicio de su
facultad legislativa, deoen gozar los representantes
de preeIDÚnencias y prerro~ativas que no· se opongan
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a la libertad de los d{'m~s, ní a la justi 'ia Cf)mÚD_

Justo es que sean mui honrados los qne on escogi
dos para tan arduo negocio como formar leyes pro
pias y a.decuadas. La dignidad de la nación se con
serva en ellos, y esta nun:n desple;?a mác:: su autori
dad, que cuando esplica su voluntad por el órgano de
sus representantes.

Casi todas las naciones han conocido esta sobe
ranía y sus diversas facultades. Sus primitivos es
tableeimientos e instituciones políticas indican de un
modo claro y terminante, que qui ieron contener los
escesos y remediar los abusos de los ejecutores de su
voluntad, y que los temieron; pero la histol"Ía y la
evidencia. nos han manifestado que fueron inefica
ces sus arbitrios; y que, o por su inacción o por sn
impotencia dejaron estender la autoridad ejecutiva
a tal grado, que las subyrrg'Ó y esclavizó. c1E'. pojándo
las hasta de ]a sombra de su libertad, dignid:ul y mn
gestad; Y tratando como el más horrendo crimen aun
el deseo o conato de recuperar tan sa~ados e im
prescriptibles derechos.

Estos sucesos, cuyo origen es ya tan conocido,..
han abierto los ojo de los hombre con. tituído~ en
sociedad, y ellos luchan por romper las cadenas, o
por no volver a ellas. Las resulta. de esta lucha. faus
ta o infausta, se<J'uramente no impedirán ni 10'-- ata
ques del deR})otismo, ni los esfuerzos de la fibertnd.
Los déspota" no pudiendo con la fuerza. ru an de la
maña, se manifiestan humanos y justos ha5rta. que lo
gran adormecer al hombre para que no sienta que le
atan, y ya atado le tratan con injnsticia y crupldacl
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hasta embrutecerle. En su impotente despecho espe'
ra el tiempo oportuno; y cuando llega recupera SiU

jiUl'rtad. lm:l{!l'll alhagiieüa, a que sacrifica el [Pago
59] hombre su vida, ~. por la cua.l se Tlan o!>l'arl() fin
l'<.lyillas. ~. ('1 alma racional ha desple~aClo . iempre
toda su pnergía!

~\.Ierta. ('onstitlll'iolla1c!':: mirad que se abren
ocultas minas para que vuele vuestra libertad y se
pultaros en la más ignominiosa esclavitud. Vuestros
astutos enemigos procuran adormeceros: tal vez es"
parcirán la voz de que e¡,; justa vuestra pretensión 'J
aun que la adoptan. No os dejéis alucinar, ni fi~is en
apariell('ia<:. }feClihlll. obr(' vuestra . itllac'ión Y' no
perdáis de Yista el odio y venganza que los devora.
Considerad lo que ellos pierden, y vosotros ganais.
La ambición. avaricia y rabia por su parte: la liber
tad y reputarión por la vuestra. Todo es lo que se
aventura, ~. es necesario aventurarlo todo, f, sabéis la
ventaja del hombre malo sobre el hueno 1 Aquel per
fecto marhia\elista, no repara en los medios justos o
injustos lícitos o ilícitos. honestos o inhonestos si
conducen a su fin: este sólo usa de. los regulares, jus
tos, lícitos y honestoc;. Tened pr('. ente e':ita diferen
cia, y [< lerta Constitue:iona]~s.

Vosot!'os habéi!; .Eormado un congreso compuesto
de personas dignas '~e vue.,tra confianza. Sólo falta.
para ser fe1ice', ~uf.' 11' cc,nsa¡!l'éis vuestro respeto y
lo dejéis obrar. El último :~!ólralón para precipitarse
un pueblo en el p:!'ofund.n -r,ozo Cle la desdicha, es la
ana~Quía, y se llega a esta clwndo no se respet.an y
ohedecen las autoriclades. Vuestl'a voluntad está de-

, .
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positada en las Cortes: cuant-o ella resolviere, deter'
minare y mandare en la esfera de vuestra comisióD,
es vuestra voluntad. l 'raiclor es q que resiste o .~e

opone a la 'voluntad del pueblo.
Divutación provincial - Sesión del día 28 de Junio

Se dió principio por acoroar se eomisionare a D.
Francisco .Javier Solá a 11acer la. 11ilil!ell('ias ante
cedentes a la insta lHt'ifÍll del ~\YUl1t¡¡lll jpnto (11' Ban í
que se verificó legalmente.

En seguida se acord6 repetir a los .\ynlltamien
tos de la isla que lllandrn las (,llentas de la im'ersión
ne fondos de propios ~. ,lrhitr' )s. 10 qne talllbi,;n se
verifi('ó por la circular (le :2!t (1('1 prtíximo pasado.

~e trató despurs de recor(lar al señor juez de le·
Íl'as la remisión de los araneelps d(' jue('es ~. lllinisÍl'os
d,' jnsti('ia en ('nlllplillliento (11' la k~' de 9 lle O('tn
breo

Ln"f!0 >:(' hizo pre>:e~lte pnr to(10s los S('IIOJ'e" YO

cales. que se debían las impresiones oe la" tablas y
estanisticas ~. otra<; Ya!'ia<; ('o. a.. ~. S(' ill'01'1ló "fic-iar
al Ayuntamiento libre órdenes al depositario de sus
fondos para el pago.

::':e leyó un ofi('io del señor juez de' letrac; pidien
do que se le m:ig'ne al ministro alguacil de sn juzgado
~ueldo para que desempeñe las funciones de su de
ber con exactitud. se le pidió iuforme para el seña~

lamiento. por la distancia de la audiencia (pe re; a
qnien <;1' dcbe consultar en estos casos.

Se le~'{l inmediatamente una indicación o memo
1·ja del sellor Basora. en que trata de que las consig
naciol1Ps (le los buques estranl!eros se llagan en ('in-
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dadanos españoles precisamente, y que el que ineu
Tra en contrabando se borre de la matrícula y sea
privado del despacho de la aduana como infractor de
las leyes; y que el señor Intendente proporcione que
la fuerza armada contenga dicho tráfico y participe
d~ su aprehensl6n.

Se opuso el f,(:f1or Ya~aés a la antecedente indi
cación, opinando o.ue aunque era arreglada a las le
yes, era perjudicial a las miserables circunstancias
del país y del erario.

El seiíor Pineda ('<;puso del mismo modo, que no
estaba arreglada la indicación del señor Basara pa
ra Santo Domingo, y que sélo en las provincias don
de hai consulado, como en Caracas, puede verificar
~e, y que aqllÍ en el sólo caso de no tener consignata.
l'io el buque estrangero, puede ob]i~ársele a que to
me español

Continuó el señor Basora dieiendo, que estaha
convencido de la imposibilidad de su in (Pág. 60]
dícación pero que los estrangeros que no tenían ca
",as establecidas -:-- vengan en sus buques al comercio,
se cOll."5iguen a españoles, manifestando que aquí ha
bía comerciantes de suficiente' fondos para respOll
der de las cOl1.·i~na(:i(JIIes. .·e procedió a la yotacióu,
DO fué adwitida yo IJllC'dó toa.o desaprob:ldo.

Ra.~gf) económico

_Tadie ignora que la Esema. Diputación provin
cial puede usar desde luego de los arbitrios que im
ponga con espreso asenSQ del Sr. Gefe superi(l}" p.,lí
"tieo; y que estos productos o fondos son únicalnen-

A N
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te a.plicables a las obras que el mismo orden e~u.<;ti

tucional e::tige, y en virtud de que el gobierno ha re
doblado sus esfuerzos para levantarlas. Entre las
obras cuya construcción está encargada a su Escelen
,cia, es neeesario contar el seeretario, los eseribíeutes
y otros gastos que el que quiera puede llamarl<:5 or
dinarios: el fomento de la agricultura recordado nue
vamente en las reales órdenes de 24 de Mayo del pre
sente año: en una palabra, todas las que la:;; leyes
han hecho de su resorte. ¡, Dónde está, en que lugar el
sobrante de los propios y arbitrios de los pueblos des
pués de satisfechas sus necesidades ~ L':l Diputación
no ha adquirido hasta ahora ningún fondo, por<Jlue to
dos están empleados en la construceión de la carcel
de este partido y sólo saca de ellos una parte del suel
-do soñalado a su secretarío y escribientes. La obliga
ción, pues, de llenar sus funciones y la de cumplir
con las reales órdenes citadas la han impulsado a el'>
tablecer el arbitrio de un duro sobre cada barril dl!
harina comprado, después dé su introducción. Es, sí,
para atender con él a los principales gastos de la pro
vincia; y estos gastos u obras, no pueden reducirse
a uno solo, ~ua·l es el via~e del Diputado a ('I)rte<:. En
fin, el destino de este arbitrio ser;l (cuando ~e haya
recaudado) el que la prudencia diete, prefiriendo en
su inversión los objetos más útiles al bien de la pa
tria, cuyo amor inspira a cada uno a contribuir con
"proporción a su fortuna.

Artículos c01Ilunica<los

Sr. redactor del Telégrafo - Mui señor mlo:
mucho empeño parece que ha tomado el señor D. Au-
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tonio Martínez Valdés en rebajar a los Alcaldes del
alto concepto que han adquirido en el pueblo. Bien
podía haberse informado mejor del caso antes de re
presentar "que se oficie al Sr. Gefe superior políti
co participándole la ocurrencia de haber quitado uno
de los señores Alcaldes las cabalgaduras de unos ve
cinos de la Ciudad de Santiago & & ". Sepa, pues, el
señor Valdés, que a esos vecinos se les paga su dine
ro porque condujesen los oficiales, sin que precedie
se ninguna violencia; y sepa también, que los dichos
vecinos cometieron la vileza de dejarlos abandonados
en la Isabela, en donde por szl, <linero se proporciona
ron otras caballerías para seguir su viage.

Por lo que respecta a la esposición del señor D.
Juan Ruiz, seguramente procedió equivocadamente,.
pues aun no ha llegado el caso de que los actuales Al
ealdes hayan cogido ni siquiera una caballería en re
quisición en el partido que indica.

.Al sonew del ciudadano que no es cztalquier~

S ON S O N E,T E

O que bello soneto, con pies largos,
Con pies cortos, y pobres de sentido t
Asombroso prurito, reputarse
Por poeta las reglas no sabiendo t
Las Musas al nacer en vez de risa
De llanto se llenaron y de luto:
El Pegaso voló por que no fuese
A manchar de TIypocrene la pureza;
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y queriendo lucir, vista la fuga,
Se dirigió al Parnaso bien montado
En el árre caballo de Melgare,
Que tiene cinco patas y cojéa.
Esta respuesta pues sin con onante
Merece quien profana al sacro Olimpo.

EL OIUDADANO OUALQUIERA

Santo Domingo, imprenta del gobierno. J os~

María GonzáJez. Año de 1821.

EL TELEGRAFO OONSTITUOIONAL DE
SANTO DOMINGO

NlÍm. 16. del Jueves 19 de J1;llio de 1821. Pág. 6l.
Qu.i cO'nsulta patrum, qui leges, juraqlle serrat.

Horat.
POLITIOA

Entre las causas de no haber ocupado ya Espa
ña el lugar que le señala la política para disputar
a lo menos la superioridad de los mares y el imperio
del univer$O, refiere el señor Marina en su peoría de
Oortes (1), la inercia o ignerancia de aquel gobier
no, la injuRticia y parcialidad de las leyes e institu-

(1) Esta escelente obra, fruto de una. medita
ci6n profunda, y de un patriotismo acen
drado salió a luz en Madrid el año de 18j 3.
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cione', y el horroroso despotismo de tres siglos con
secutivos que abusando de la Pfll"iE'ncia y generosa
lealtad de los españole!", dl'~pllPG :!e agobiar Jos pue
blos con enormes exacciones, y de privar a sus habi
tantes del fruto dI' sn in<1n~tria :" trabajo, y hasta de
los recursos dc mejorar de ~.let'te: !legó cou esto a in
fundir el desaliento por todas nllrtes, am·n-1ignal." las
esperanzas y a estin~:núr E'I espíriiu público y casi "[O

da la Yirtude socia les.
Parecí' fJne no pE'rmitl" pst.. l'er'l1prrlo 1:1 bermosa

Con titnl"ión juradl'l porfJl1(' tr:Ha de precavr·[ los
males del f!ohif'rno p:l~nc10, 11a¡;;ta lo' más remotos pe
ligL'OS de la decade11r-ia clc la 11arión, de asegurar a
todos los inrlividnoR qne 11'1 componen sus derechos,
propi('(larl('<; yo ,ida, de propore-ionar a todos abun
dancia v riqueza, a fin de qne I'Ispiren a la perfecci6n
~- f'ngra11(lpr'im;pnto (11' r¡Il P f'S .1wcptiblc. T..a¡.:: nueva
in"titllC'ione<; han ahif'!"to lllJa gloriosa rarrerl'l a to
do~ 10. lwhit:mtC's dI' las E"paiíllC:; f'llya lahoriosi<1ad,
inc1nsh'ia y patriotismo SE' opondrán siempre' a 'lue
llegue a eC'lipsarse.

El voto dE' todos los pnehlo~ c,i"iliz~Hlos. .illmií..
puede I';er otro que unir lo.. espÍI'ihl~ y haN'r qnp la..
persouas de que ~{' <'omponf' el ('stlHlo Se' C·oll"illel'cn y
mirpll romo herml'lnos :" micmhl'os ele un mismo cuer
po, y enlazar e~trec-h(mJf'ntp 1<J<; familias pOI' 1111 in
ter¡;<; c'omún a fin (1(" qne' c'l1i(l("l1 rlc Pl·('~tHJ·s(, allxi
lio.· ~' mlltllo~ <;0('01'1"0<; e'11 ~ll~ lwpec:;iclarlc'; y jnntar
:,;n' filC'r7.a<; .1Ii('ntl'as 10<; ('spaiíolp.· <;C:111 .instos yo be
néfif'OR y no permitan ql1e <;fJhr('~al:ra 1'11 la "o(·il'oao
sino la virtlld y ('1 mf.rito y ohsprvpn los pl'incjpi<>s

A N
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de la sana política, serán los más florecientes, los más
poderosos y los más felice;;;, ¡" los que (:on~erven por
más tiempo su Constitucióu. Siu estos pl'incipioc; no
puede prosperar ningún pueblo, ni los estados ~ozar

de felicidad estable y duradera.
La protección de las leye..<; está pl'ollta para to

dos; y sin otra preferencia que la. de las virtudelJ,
méritos ~. ta1entos. El ~ohiel"lO. de mil m311el'aS a,e
tiva y promUl"V'e todos los poderosos resortes de la
prosperidad de cáda provincia: ha dir~ido finalmen
te sus miras a multiplicar los propietarios por todos
los medios [Pá~. 6'2] posibIE's. y a dividir y subdivi
dir las riq!leZaS bien lejos ne acumularlas en un 001'

to número de personas,

Qneremos reeordar el i.'elo de los Ayuntamien
tos haC'ia los ob,ietos qne merecen las pr~!IlHaS aten
ciones. No agnardflremm:; mano s~bre mano: ahora,
al mompnto PS llPC'p:sario OC'llpal'se de las fl1E'ntes de
prosperidad en la manel'a que nuestro) gobierno acti
vo, vigilante e infati~abIe ordena y amonesta; hien
persuarlirlo que pI poner, el esplpndor y el int<>rí,g in
dividna1 forman E'l intE'r~s p1Í bl ieo y l¡\ r('prE'seuta
eión pClJítiC'n de E'sta IH'oV'ineia.

La i~ualdad de fortnna s y nn sabio y uniForme
repartimipnto de tiE'r1"as y propiedade basta, tUce
1tfontesqnipl1. para haC'pr a Hn pueblo poderoso por
que C'ada ena1 tipne por pI mismo 111"('110 illtE'rpS en S:l
crificars:e por la patria. Estp ,im;to n'partimiento,
añndp el señor ~f!;<lI'i1Hl. fnp lo qnp dpsde lnE'~o hi7.o
a Rom:! en pa7. de Sil E'ngrandeeimipnto. y que los ro
manos dl1r8'1te el gO'liC'rn:l monárquiC'o templano, ~o-

AGN..
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zasen de los frutos de su industria y trabajo, y del
precioso don ue la paz, la cual no se llegó a turbar
hasta que el soberbio Tarquino profanó las leyes. Si
las encrespadas pasiones del egoísmo dan alguna tre
gua para meditar sobre la imparcialidad de las leyea,
y las medidas que la razón y la filosofía dictan en fa
vor del repartimiento de tierras, y por una conse
euencia necesaria de la agricultura, nos lisonjeamos
de que pronto saldremos del error de que hai tie
rras sobrantes que distribuír entre los labradores, o
de adoptar el contrato y canom propuesto en una
memoria sobre el fomento de la agricultura impresa
en esta ciudad el año pasado de 1820. Si son verda
deros los hechos de estadística referidos en este es
crito, conviene que su investigación, la del número de
los que no tienen tierras propias sea por ahora el
prinápaJ d6lber de ]00 Ayuntamientos: si no se abo
rrece la verdad, ni se temen las lnces, porque olvida
mos Jos medios de IIl'ejorar nuestra suerte'

En virtud del arto 321 de la Constitución están
encargados los Ayuntamientos de promover la agri
eultura, la industria y el comercio, según la locali
dad y circunstancias de los pueblos, y cuanto les sea
útil y beneficioso. Basta la observancia de esta par
te de la ley fundamental, de este principio admirable
de ]a legislación de los pueblos para promover su
prosperidad y la provincia entera. Para ejecutar es
te imnortante fomento, manda el decreto de 26 de Ju
nio de 1813, que cada Ayuntamiento remueva todos
los obstáculos y trabas que se opongan a su mejora y
progreso. Examine cada Ayuntamiento en su juris-

A N
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dicción los obstáculos que la justicia y la ley mandan
remover: esperimentar cada vecino sus favores, y

con tánto, y en cierta manera engreído con su suerte
y condición sepa apreciarla; haga cuan,to puede por
procurar su fortuna y promo\"erla. Cada particular
debe hacer Cllanto p!';t¡; (lp su narte para nrceurarse
su felieidad y la de loda la so(~iedad.. El gobierno
ha hecho por nosotros todo Ir) posible' para ;,ubsistir
y hacer buen uso de nuestras facultarles, fHerzas y

talentos. La pereza. ]a desidia ~ o(·iosirlad. dice el
señor Marina, que nacen del hombl'~ inútil: y las más
veces gravoso a sus ~eU1ejante.;;. es un ·ontinuo ma
nantial de injusticias. La pereza es un delito, cuya
malicia se aumenta en razón de los males que acarrea

y de los bienes fecundos de que priva a la patria. La
ociosidad es fecundo manantial de crímenes, de la
ruina de las fortunas y de la corrupcción de costum
bres. Un padre de familia p.uede por sn indolencia
ser causa de la miseria de toda su posteridad.

Una parte esencial de la estadística de esta pro'
vincia es que los Ayuntamientos averigüen en sus te
rritorios el número de monteros y el de los dispersos

en los valles y montes, a fin de que informada la Esc'
roa. Diputación provincial les facilite tierras y me
dios de cultivarlas, en conformidad de lo dispuesto
por [Pág. 63] las Cortes en el decreto de 4 de Ene

ro del año de 1813. En el celo, constaneia y energía
de los Ayuntamientos com;iste la felic-idad de esta
provincia, y en la de cada provincia la gloria, poder
y fuerza de la heroica nación a cuyo gobierno libera!

ACN
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y filantI-ópi~o pertenece e.~ta proYincia con tanto ho·
nor y entusiasmo, y ptTt':Jle¡:f}"úIJ ]a~ generaciones fu
turas.

Artículo comullicado

Sr. Redador del Telégrafo - 1fl1Y seiiol' mío:
yoy a contestar el rasgo Constitucional que el señor
Duende se ha sen-it10 i~,;;tampar en su despedida nú
mero 13 rlel Domin~o 1.) ¡lel corrielJte. no con rasgos
económicos ni polítieo~. porCfllt' :'-0 no entiendo otro
modo de espresarll1C sino el St'I1l'ílJO ~. bastante para

. mallift'l'far la wnlad ql1e no necesita de pinturas.
La Exma. DipntaeióJ1 ProYincial desde E'l mo

mento <]11E' empl'zó a cumplir l'011 los sag-rat10s c1E'he
)'es qUE' lE' ¡ilcarg-a c1 l'ódi!!o fundamental (lt' la }fo
llarquía. ~- I.lJs demás re~lall1entos emanados de él en
Jo pertinente a sus atribuciones. cil'cUló uJla orden a
todm; los ~-\yuJ1tami('1Itos de> la isla para qne remitie
ran al l'oIlOcimif'nto dI' ~. R. 1111 estado t'irc1111shlTI('ia
do de lo;; candales (h, ]ll'opio" e01l q11t' parla uno ('on
taba para atender a Sl1~ llnturales y pre('jsas atencio·
nes. Cumplieron tOllos ell efeeto eOD esta disposición:
nllo~ l'('l1lifiel1I11l la SlIlllil él qile a!'t'endíall no tall Sll
lo dil'1lO~ propios, SillO tambiéH las arbitrios qne te
níal~ eoncedidos por el anterior Gobierno; y otros, o
la mél~'Ol' parte, ha('ienrlo presente qne no contaban
11i ('Oll 111l0~ ni ('1'11 IltJ"O,o:, f anto pOl" ('éll'f'(,f'l' de lo!'; pri
mero~ como por no permitir su vecindal"io establE'cer
los setrondos a cansa de la miseria a r¡ne lo!'! había
redllPi<1o las pasadas visicitndes. Por los estados !'le
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ha visto palpablemente que ninguno tiene, no digo
lo necesario para cubrir sus gastos, sino que éon di
ficultad podrán en mucho tiempo encontrar arbitrios
al tamaño de sus necesidades, porque nadie ignora
que el estado de despoblación y escaso fomento en que
está la isla exige que se proceda con la mayor pruden
cia en gravar a unos pueblos azotados con las pérdi
das sufridas en la emigración que acaban de pasar.

Faltándoles, como queda demostrado, a todos los
pueblos fondos para sus gastos ¿qué sobrantes pues
de propios y arbitrios pueden quedar a la diputación
para construcción de obras, reparación de las anti
guas, y demás gastos de ella '! llingunOS; y si ningu
nos, ¿no debe buscar arbitrios para cubrir estos últi.
mos 1 sí; pues esto es lo que ha hecho S. E. por su
acuerdo de 5 del presente mes, después de haber da
do los pasos que se han ·manifestado y en fuerza de
la penuria en que está (1) escogiendo el moderadí
simo de un peso sobre cada barril de harina que se
venda para el consumo de la isla, porque a más de
que el derecho de aduana que tenía antes impuesto
lo ha minorado considerablemente el nuevo arreglo
hecho en esta provincia para cumplir con los nuevos
aranceles, es tan pequeño el gravamen como sólo re
mIta el de un ciento setenta y cinco abos de peso en
cada libra, y es también el más proporcional en clase
de arbitrios.

No puedo entrometerme a demostrar lo que la
Diputa{'ión hará con el sobrante de este arbitrio, des-

(1) Las sillas en que se sientan Jos señores vo
cales son prestadas por D. José Basora.
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pués de cubiertas sus urgentísimas y precisas atencio
nes, pero si diré que no pudiéndose calcula.r la suma
de su ingreso, por depender éste de la eventualidad
del consumo, no debe contar con él para presupues
tos hasta que no se recolecte.

Esta es la conducta que la Diputación ha obser
vado para la imposición de un peso sobre cada ba
rril de harina que se introduzca para €'l consumo de
la isla. Bamos ahora a demostrarle al Sr. Duende
que esta corporación no tan sólo tiene facultades pa
ra imponer arbitrios para construcciones de nuevas
obras, y reparaciones de las antiguas, sino también
para los [Pago 64] gastos de ella, y de. otros estable
cimientos de la provincia encargados por el Gobier
no.

La facultad cuarta del arto 335 de la Constitu
ción es verdad que dice que los arbitrios que se adop
ten sean para construcción de obras y reparación de
las antiguas, p€'ro yo no yeo en todo el código artícu
lo alguno que prohiba que la Diputación para su¡¡
precisos gastos. no pueda también hacerlo, ni el fon
do con que deberá contar en el caso de no tenerlos,
antes por el contrario el 333 dice que habrá un se
cretario dotado de los fondos públicos de la Provin·
cia sin especificar qué deb€'mos entender por fondos
públicos de la provincia. Mas COlUO de los artículos
fundamental€'!'; emanan después reglamentos, leye", y
decretos aclaratorios. y el pod€'l' ejecutivo por su.
parte ti€'u€' facultad de hac€'r lo mismo para el cHm
plimiento de los d€'l legislaih·o. éstos son los gue des
envu€'lven J' aclaran las dudas que no podemos al-

N



-145-

'cammr los que no estal.l1os dotados de la penetración
necesaria para comprenderlo todo. Así es que el .re
.glamento de 23 de Junio de 1813 dado para el go
bierno económico político de las provincias nos espli
,ca c1crramente en sus artículos 8 y 10 del capítulo 2.
lo que <Jebemos entender' por fondos públicos de la
;provincia, que es el sobrante de propios y arbitr¡o~

de la misma, después de satisfe<:has las necesidades
de los pueblos, y los que establezca la Diputación, si
aquellos no alcanzan para la construcción de obra.o;;,
reparaciones de las antiguas. y dc'm.ás gastos I.~e ella:
y así <lomo cuando no es suficiente este sobrante, pue..
de arbitrar la Diputación para la primera y segunda
necesidad, claro está qne cuando 110 hay sobrante pa
Ta· nada debe arbitrar para todo, y más desde luego
de los que se destinen a gastos urglmtes.

Esta doctrina no~ la enseña las mismas Cortes
que han aprobado esta clase de arbitrios propnestos
por otras Diputaciones provinciales: y también el
mismo gob-ierno por sns circularel' de 24 de Marzo y

20 de Noviembre últimos en que preYiene a las Dipu'
taciones busquen los necesarios para el gasto que o~

casionen las sociedades patrióticas que se mandan
establecer, y las dotacioues de cátedras para la ense
ñanza de la juventud. cuyos establecimientos no son
construcciones de obras ni reparación de las anti
-guas.

Yo creo que el Sr. Duende se engaña en creer,
o hace.,· creer, que la facultad 4. del arto 335 es tan li
mitada como él quiere qne sea, pues yo entiendo que'



todo arbitrio que sea necesario buscar para gastos de
establecimientos que propendan al fomento y pros
peridad de la provincia, puede ~mponerlos la Exce--

lentísima Diputación, y usar desde luego de él, con
asenso del Gefe Superior de ella si la urgencia lo
exige; pues de no ser así el Gobie~nn Supremo no se
entendería con las Diputaciones, si sólo estuvieran
facultadas por ]a CoD!~titnción al solo caso :'Jue el Sr.
Duende quiere.

La Diputación es la principal encargada en su
Provincia de promover la prosperidad y fomento, y
sus gastos son tan urgentes, como aquellas clases de
obras, porque sin ellas no puede instalarse, y sin ins

talarse tampoco podrán ponerse en planta la cons
trucción de nuevas, ni repararse las antiguas: atri
buciones que sólo están encargadas a esta .corporación
por las leyes fundamentales.

Concluyo pues con aconsejar al Duende que exa
mine los casos con más imparcialidad, y entonces co·

nocerá también que los que no están en disposición
de recibir su papel, o que contribuyen a que no co·
rra, son de lejos tierras, y no los naturales: que tienen

dado repetidas pruebas de su ilustración en sn país,
y fuera de él. Soy afectísimo S. S. Q. B. S. M.

La Imp<bTC'ialidad.

Santo Domingo, imprenta del Gobiérno. José

María González. Año de 1821.

AGN
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EL TELEGRAFO CONSTITUCIONAL
DE SANTO DOMINGO

Num. 17. del Jueves 26 d.e Julio de 1821. Pago 65
Qui consulta patrum, qui leges, juraque servato

Horat.
Estadística.

Conviene presentar el verdadero punto de vista
bajo que debe mirarse este importaute ramo de la
gran ciencia de gobernar a las naciones, y determi
nar con exactitud la diferencia que hai entre esta
dística, economía política, y aritmética política.

La estadístiea e~ la que da a conocer exactamen
te el territorio, la población o las riquezas agrícolas
e industriales de una provincia o nación.

El objeto do ]a estadística es reunir y presentar
con orden Jos hechos concernientes a la pconomía ci
vil, observar y describir las calidades del clima. la
configuración del terreno, . u esteusióll, sus divisio
nes naturales o políticas, la naturaleza rIel suelo, la
dirección y aprovechamiento de la.,; agua~. Pertene
ce además a esta ciencia el cómputo de la población
clasificándola con respecto al '-'exo. a la ('l1~1d ¡¡ 10<' e~

tados de casado y soltero, y a la condición o profesión
de cada uno. Es propio también de cIJa presentar el
estado de los progresos de la agricultura, los de la
industria y comercio, dando a conocer los prodnc-tos
o artefactos: manifestar el estado de los camino.. (~e

1('\8 canales y de los puertos: dar a conocer el reslll' a
do de la administración de los establecimientos de

AC N..
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beneficencia, como también los establecimientos de
instrucción y los monumentos de la historia y de las
artes.

Resulta pues que la estadística es una ciencia de
nechos, compuesta de un gran número de resultados
positivos, la cual por medio de una atinada observa
ción nos presenta los pormenores útiles, haciendo va·
luaciones y medidas; por consiguiente exige al que se
dedique a ella muchos conocimientos por ser necesa.
·rio servirse de otras ciencias auxiliares.

Diferénciase mucho de la economía política, la
cual examina y compara los efectos de las institucio'
n/$ y trata de indagar las principales causas de la ri
queza. y de la prosperidad de las naciones. Estas con
sideraciones, que exigen profundos y estensos conoci·
mientos, se fundan en el atento y detenido examen de
todo~: los hechos; pero no forman el principal objeto
de la. estadística, la cual escluye casi siempre las dig··
eusiones y las conjeturas.

Distíngnese igualmente la estadística de la arito
mética. política: ésta no es más que aplicación de la
anillisis matemática a <lierta clase de hechos civiles (1

políticos. Esta análisis dirige con utilidad las inda
gaeiones sobre la población, y otros objetos que iute
resan a la economía pública. La aritmética política
indica en sus investigaciones los elementos que nos
importa observar, su dependencia recíproca y el nú
mero de observaciones que se neC'esitan para llega\' lA

cierto grado de certidumbre: determina también la
duración media de la vida, la [Pago 66] de los mJntri
'monios o asocia.ciones. el número que hai de hombres
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de cierta edad, la relación entre la población total de
un país y el término medio de nacidos anualmente.
T.1f1 estadística admite todos estos resultados, pero sin
(lxam.inarlos teóricamente, y sobre todo se vale de a
quellos hechos que se pueden considerar como evi
dentes, o cuyo conocimiento se adquiere con !acilF
dad.- Se {;Ontinllará.

8e'lltencia copiada a la letra de la gaceta. de Madrid
de ti de.•Vayo del presen.te año.

En la lllUy heróica villa y corte de )Iadrid, a 3
de l\layo de 1821. El Sr. D. J~an García .Arias, juez
interino de primera instancia en ella habiendo visto
la causa criminal formada de oficio en el día 29 de
Enero último contra. D. )Iatías Yinuesa López de .1\1
faI·o. preiibítero, eapellán de hOllor de S. ::\1. arcedia
no de Tarazana, natural de la "illa de Seila, de edad
de. 42 aüo~. pl'l'SO en la cárcel de la Corona; r sus so
brinos D. Yitoriano González, natural de la mi811H1
villa, soltero, estudiante de moral. de ~1 aüos: D. Pe
dro Vinuesa, natura] de dicha villa, soltero, estuelian
te ele teología. lle edad ele 18 aiíos, presos en la cárcel
(le Corte; :r D. Sotera González, natural también de
Seila, soltero. estudiante de filosofía, de edad de 15
nños (puesto en absoluta libertad) por haberse en
contrado en su casa. habitación en la noche del 28 del
mismo Enero papeles manuscritos comprensivos de
planes y medidas para trastornar el Gobierno supre
mo dl:' la Xación espaüo]a. ~. también diferentes e~p.m·

pIares impresos subversivos. :r do;; l1lanl1scritos ele
1111 libelo altampnte injurioso, señaJacl?meute:1 1.1

AGN..
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sagrada e inviolable Persona del Rey D. Fernando
VII, teniendo presentes las razones alegadas en el
día de la vista por el promotor fiscal y defensores de
los reos, dijo: que por los méritos que de la ca usa re·
sultan debía de condenar y condenó al presbítero D.
Matías Vinuesa a 10 años a presidio en uno de los
mayores de Africa, del -que no pueda salir sin licen

cia del tribunal; a la ocupación de sus temporalida
dl$, y en todas las costas, iuclusas las reclamadas por
los alguaeiles de ..ista a ju. ta tasación; y en su caso
se le entregue)l los rfer-tos que aparecen depositados
en la pieza formada al intento. A Don Vitoriano

González ~- D. Pedro Vinuesa se les im.pone por pena
la prisión que han sufrido. apercibidos que en lo su
cesivo se abstengan de copiar papeles de la naturale
za y clase de lo. que resnltan en la causa haber co
piado, y se pOllg'an en lihf'rtad. Los dos egemplares
del libelo injurioso que lOe ha expresado se quemen,
poniéndo e la correspon<l ¡ente nota que lo acredite;
y se declara respecto de D. Rotero González que este

procedim¡ento IIo perj:l el ¡(-a ni menoscaba ahora ni
en tiempo algllllO su opinión y fama: devuéh-anse al
mmisterio los papeles CJue remitió con calidad de de
volución para e! cotejo que se hizo de letl'as_ Hágase
notorio a las partes: ;" hecho, tráigase, y también se
publique por medio (le los periódieos de esta corte,
pues por ésta su senteucia definitivamente juzgando
así la pro,eyó. mandó ;.- fit'mó S. K, de que doy fé.
.Juan CaréÍa Arills.- Tomás de f';ancha y Prado.
Hecho saher la 1111tl'l"ior s('nteueia a ias partes, se ha
'apelat1o por la elel promotor fisc'al en C'llllnto a la
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pena ímpuesta al presbíter() Vinuesa : se le ha admiti
do para ante los señores de la audiencia territorial
.con arreglo a la ley, y para la causa a la misma !>-upe
rioridad (1).

Real orde:n comunicada al r. Gefe superior
f'Olitico 4e esta provincia, por el ministerio de la
Gobernaci6n de l!ltramar.

Por el ministerio de la Gobernación de la Pe!lÍIl
.snla se ha comunicado cou feeba dE: 4 del corrient,e a
los Geres políticos de esta Pro.incia la Real orden si
guiente:

" tIILl. desgraciada sorpresa, verificada hoí en la
cárcel de la corona de esta Corte, ha puesto en manos
-de los que la .erificaron a D. }Iatías Vinuesa, pres·
bítero preso en ella, a quien dieron muerte. En el
momento que llegó a noticia del Gobierno tan desa
gradable ocurrencia, recelando qne los que se deci-

(1) Parece que apenas lóe e!>1Jareíó en la maJ~ana

-del 4 la noticia de esta sentencia, no faltaron gentes
que creyendo la libertad en peligro, y rezelosas sin
duda de parcialidad en el juez, no pudieron conte
nerse, y dirigiéndose en tropel a la cárcel en que se
hallaba el presbitero Vinnesa, forzaron la guardia, a
pesar de la resistencia que opuso, y apoderándose de
-él, fué víctima de los que entraron en el enarto, don
de se haHaba, sin qne se baya sabido aun con toda se
guridad [Pago 67] de que modo se ('gecutó su muerte.
-Cuando se acudió por parte de las autoridades a evi
tar este funesto suceso era ya tarde. Tal fué la pron
titud con que se verificó.

NN
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dieron a tan enorme atentado qUIsIesen continum:
otros de igual clase, tomó las medida mil::; enérgiens.
y vigorosas que impusieron de tal modo a e to eJe
migos del orden, que no se atrevieron a turbal' 1U~

momento más la quietud pública, que sostenían ias
Yirtu<1cs y heroísmo de esta benemérita guarnicióu,
que eu esta ocurrencia como en todas h~ :lueditado
su firmeza en ~'eprimir a cuantos intenten turbar el
sosiego público. Se han dictado ya la órdeue más
severas para el descubrimiento y egemplar castigo de
los autorl~S y cómplices de tan escandaloso atentado
que destruye en sus principales bases nuestro sagra
do Código y ofende del modo más abierto la magestad
de las leyes; pero como este nceso puede alterarse o
desfigu."arse por la malicia a fin de estraviar la opi
nión pública, me manda el Rey lo participe a V. pa
ra su conocimiento y el de la provincia de su mando,.
y a fin de que poniéndose de acuerdo con el Capitán
general a quien se comunicarán las correspondientes
órdenes al efecto, tome V. cuantas medidas le dicte
su celo y exigen las circunstancias para con. ervar a
toda costa el orden público y evitar iguales atentados
como S. M. lo espera de su notorio celo y firmeza de
'Carácter. Lo que participo a V. de Real orden para
su inteligencia y gobierno".

De orden de S. M. lo traslado a V. S. para el
mismo objeto, y a fin de que procure rectificar las
falsas interpretaciones que la malignidad y el espí
ritu de partido querrían tal vez dar a este desagrada
ble suceso. Dios guarde a V S ...muchos años. Madrid
9 de Mayo de ·1821.- Feliu.- Sr. Gefe poHtico sn-
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pedor de la Isla de Santo Domingo.
Oontc.stación tlel S1". Quiroga al pOJI"te que le ka

mandado el Infante D. Francisco.

Parece que por la contestación que ile da a la ('0

.municaciÓn del Rey viene a confesarse que el poder
ejecutivo no tiene bastantes facultades para proceder
en estos casos, lo que en mi en entender no es cierto.
El gl.lbierno mismo nos ha dicho que ha tomado las
debidas providencias para descubrir los autores del
esce:o y castigarlos con toda severidad. Esto está en
el orden, y no puede haber quien deje de aprobarlos,
pero al m~mo tiempo ofrece oportuna ocasión para
preguntar al poder ejecutivo, ¿ qué providencia ha to
mado part descubrir el asesinato cometido sobre dos
individuo~ del regimiento de Sevilla, a quienes se les
dió de puñaladas, y sin embargo, parece que este es
ceso se ha mirado con indiferencia Y Digo esto pOl'que
se ven cosas que no se sabe como entenderlas. Al que
habla con algún calor en favor del sistema se le gra
dúa al instante de exaltado y cuando se obra en con
tra del mismo hai tanta circunspecciólI y tanta deli
cadeza que no llegan a verse los resultados. Yo no
he tratado jamás de sostener nada que huela a fac
ción, sé que entre nosotros no bai m;Ís que espaiioles~

y a este modo de pensar arreglo mi conducta. Por lo
mismo ha debido causarme gran sorpresa un recado
que recibí ayer de Palacio: pregnntándome si alguno
pensaba atentar contra la vida de ~. M.; y reflexio
nando sobre este hecho he creído deber decir ante el
Congreso, que cuando S. M. bajó a arengar [Pag.6S}
a las tropas, venía rodeado de sujetos, que sería de
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desear no tubiese a su lado; porque mientras se acon·
seja con semejantes personas siempre estará lleno de
recelos y desconfianzas tan injustas como indecorosas
a la nación. Yo no sé de ningún español que piense
faltar al juramento que ha prestado, y así he creído
que inspirar al Rey otros sentimientos, es ultrajar
indignamente la justa causa de la nación. Cuando de
parte del Sr. Infante D. Ii'rancisco de Paula se me
<lió el recado que he dicho, guardando el respeto de
bido a sn persona, me limité a contestar, que en mi
concepto podía S. A. estar segu~o de que el pueblo
de Madrid, las tropas y la nación toda estaban deci
didas a sostener hasta el último estremo la sagrada
persona del Rey y toda la real familia. Pero es me
nester no di~imular qne S. M. solo ha podido conce
bir recelos tan infundados por las inspiraciones de
algunos perver:sos que le rodean y tratan de afligir
Sú real animo, al mi~mo tiempó que Re P"OPOD"" ha
cer odioso el sistema.

ARTICULO .COMUNICADO

Señor redactor- ~Iuy amigo mío: BergaflO, hom
bre de mucho ccedíto, (aunque de poco dinero) se ha
empeñado en propalar por estos andurriales que -más
corrigen las críticas fest'ivas qu,e las serias y amargas
invootimas, razón por qué me atrevo a suplieal' a V.
se sirva dar un lugarcito en su Tel~grafo Constitucio
nal, a las dos preguntas qne hace mi patriotismo, (de
donde diere) como dijo Manleón el poeta.

I~ ¿ Por qué en la ciudad de Santiagu de los Ca-
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balleros, en el presente año, aunque el reclamo im
porte dos reales (poco más o menos) han de terminar
las partes sus diferencias, pagando seis o siete rea
les al Sr. Alcalde, y otros tantos al que escribe! Una
consulta que dió uno de lOS mas doctos de esa capital
al Sr. Capitán General, sobre cierta competencia del
cuerpo de Ingenieros, entre otras COSaS diee: q/Le III

Constítución es un- acto de pura ofici~sidad y benefi
cencia: ergo, señor redactor. .. Pero como yo no pasé
de q71'ís vez qui no me meteré en argiür, aunque di
gan que es verdad aquello de antaiío, van leye.~ don
de quieren. Reyes, a pesar de la santa regla del decre
to de las Cortes de 11 de agosto de 1813.

2. ,Por qué había mandado el ilustre Ayunta
miento de esta ciudad que de los fondos de propios y
arbitrios que están destinados al bien común se satis
fagan seig pesos que importó la música que dieron en.
la sala capitular la noche del 23 del presente junio'
Mc parece que con su acostumbrada chistosa seriedad
me dice V. que, lo que p:¡r,o cuesta hagá71loslo [ie$ta.
Si rué en obsequio de que en aquel día hizo un año
que se colocó la lapida, que con tanto entusiasmo balll
celebrado los constitucionales, por ser el primer pue·
blo de la provincia que mas religiosamente ha cum
plido con el soherano decreto de 14 de Agosto de 1812,
pudieron SUs mercedes imitar el egemplo de aquellos
qne a espensas de sus propias bolsas mandaron pin
tar la pirámid~, que hicieron fabricar con músiea
desde las dos de la tarde hasta las doce de la noc}¡c,
hora en qne se retiraron la'S señora.. que al r:!dedor
de este augusto monumento solemnizaban la función
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cantando alabanzas a la inmor1lnl Constitución, y un
inmenso pueblo que sin cesa:r tiroteaba, y con sus ar
moniosos gritos correspondía a los victores que repe
tijamente ¡;e dirigían a nuestro cóuigo fundamental,.
resu~lto a no querer otra cosa que Constitución.

Bajo las dos antecedentes preguntas y otras que
reservo para después, reitero a V. mi súplica y soy
de V. con todo respeto.

El Celador Constitum·onal.

Santo Domingo, imprenta del Gobierno. José
María González. Año de 1821.
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E L D U E N D E (-)

"GN

.. úm 1. Ocho oehava.~

En todos tiempos la necesidad ha hecho diseu'
rrír arbitrios; y así como muchos se meten a maro
meros, otros, y es muy común en este siglo, a Perio
distas, que es más fácil modo de sacar pezetas. Mas
es siempre contra la probidad premeter lo que no se
ha de cumplir. Bien veo que el deseo de coger dine
ro alucina, y hace creer fácil lo que al tiempo de eje
cutar presenta dificultades, tal vez insuperables pa
ra 'él que las emprende. Yo quiero lo uno, y evitar
lo otro, por lo que a ninglÍn círculo me circunscribo,
ni fijo épocas. Vengan las ochavas, y según sean és
tas abundantes, serán más o menos frecuentes las
apariciones del Duende. En ellas, dé donde diere,
iremos y vendremos, saltando y picando donde nos
acomode, y como nos diere la gana, Baste de prólo
go, de introito, de prospecto o discurso elemental.

(.) Santo Domingo, 15 de Abril de 1821.
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De la Periódico-manía llúm 20.

Una señorita cierto día estaba
Observando un lienso que un pintor pint'aba.
El hombre, a lo que se deja entender,
Muy diestro en el arte no uflbía ser.
Ella, ¿ quiém. lo duda que había ele hablar 1
Porque las mujeres no pueden callar,
Al fin exclamó con desenvoltura;
i Jesús, y qué mala es esta pintura!
El pintor la elijo con cierta ironía,
No entiende V. eso, Seiiora )Iaría:
lJo que yo pintare el tiempo lo dirá.
y cuando se acabe, V. lo verá.
Si sale con barbas será San Antón,
y si no, la pura y limpia 'Concepción.

Inglaterra-Londres 3 de Enero.

La revolución ocurrida en Santo Domingo es un
suceso de la mayor importancia para nosotros. y pue
de tener sensibles resultados para nuestras posesio
nes de las Antillas. Toda la antigua parte france
sa de Santo Domingo se halla ya reunirla bajo un
mismo gobierno, lo que añade a las fuerzas militares
de Boyer, que eran muy respetables, un refuerzo de
20M hombres, :i a sus recursos pecuni.arios tesoros de
un valor que asombraría, a no saberse que han sido
acumulados por Cristóbal.

Suponen a Boyer dotado de muchas de las vir
tudes de su predecesor Alejandro Petion, pero tiene
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un caráeter más firme y deciilido. Es más activG, más
emprendedor, en una palabra más ambicioso; sil} em
bargo es "preciSo confesar que su ambición, si acaso
mereee este nombre, no ha tenido hasta ahora otro
objeto que el bien público, y desde que tomó el man
do se ha ocupado con el mayor tesón y e mero en lI
brar a una porción considerable de sus compatriotas
del yugo de la más oiliosa tiranía. Sus ardiente3 vo
tos y sus esfuerzos han sido coronados por el élito
mÁs feliz y completo. Podemos esperar que emplea
rá solamente en medidas defensivas los formiJables
recursos de que en el día puede disponer. i Plegue al
eielo que no salgan fallidas nuestras esperanzas ~

SANTO DOMINGO

Ayer ha entrado en el' río el bergantín de gue
rra Marte. Dicen las beatas que su tripulación hará
aquí la comunión pascual: lo cierto es que su entra
da será sensible para los sueldistas.

Santo Domingo imprenta del Gobierno. Jo é Ma
ría González. Año de 1821.

EL DUENDE
Núm. 2. Ocho ochavas

Santo Domingo 22 de abril de 1821

Francia-Paris 7 de Enero

Dicen las cartas de Nápoles que varios negros de
los regimientos franceses que permanecían allí, unos
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ciegos y otros estropeados, habían pedido permiso pa
ra volverse a la isla de S~to Domingo que es su país:
que se creía les fuese conéedida la licencia solicitada,
y que los gastos de tra porte los cobrará el CónsoJ
-de l'ápoles eu Santo Domiugo.

Santo Domingo

El Telégrafo del 19 del corriente en el artículo
Política dice, "la prohibición de introducir arroz del
estrangero, ron, tabaco, & c. " y el artículo tercero deJ
dictamen de las comisiones reunidas, sobre el deses
tanco de tabaco y sal, aprobado por las Cortes en la
!!leSión del día 7 de Noviembre se espresa así, "el ta
baco ya del territorio español, ya del estrangero, ba
jo ~ualquier forma y de cualquiera calidad que sea,
pagará desde dicho día 1. de Marzo el derecho de cua
tro reales vellón por libra al tiempo de su illfroduc
eiún por los puertos o por las front~ras", cuya equí
vocaeión nos permitirá notar su autor, a menos que
la padezcamos no otros. por la trascendenci:~que lme
de tener ~ el comercio.

ARTICULOS COJIUNICAIJ08

Sr. Duende: - Mui Sr. mío y de mi mayor apre
cio: sepa V. para bien saber y pal'3 bien contar, que
su papelito del Domingo, núm. 1.. dirigido a criticar
y censurar nuestro Telég1·r .'o Dominicano: (1) me ha

(1) Es equivoeación, porque el Duende no se
na dirigido ni al Telégrafo ni a otro periódico alguno
en particular.
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-dado la regalada gana. de ponerme a escribir en M1.

apología cuanto ocnrra ¿ mi imaginación, para cd'r:.
fusión de V, y. de cuantos espíritus malignos se le
asemejen.

Sepa, pues el Sr, Duende, que ninguna razón ha
tenido para acusar al Telégrafo de falta de cumpli
miento a lo que tiene ofrecido. Todo no pueden ser
a la medida de V., ni es justo que todo se haga con
torme a su capricho y voluntad, pues Zamora no
se gamó en' una hOra. El Telégrafo para los q:ue no
lo entienden, como v. gr., parece que no ha llenado
todos los artículos que comprende su proyecto o dis
curso elemental, o preliminar o lo que fuere, (aunque
estos hayan sido como suele decirse nada entre do
platos) ; pero el que quisiere parar un poro su aten
ción, dará en el clavo de la dificultad.

Debe V. saber, Sr. Duende, que toda especie de
'trabajo, sea intelectual, o corporal en que no se esta
·blece un orden y método para la ejecución, resultaría
con mil imperfecciones que ni sirvan para la utir
dad a que se inventaron, ni para honra y gloria de
su autor. Así es que nuestro Telégrafo: bien poseí,
do de esta verdad, ha querido imponerlo en los aife
rentes artículos que ha anunciado, y a cuyo efecÍl)
ha dado principio por la redacción de los decretos y
órdenes del Gobierno, cuyo conocimiento es utilísimA
para el pueblo; pues aunque e os se publiquen en la
plaza mayor, con más o meno frecuencia. se!!ÚIl la
Uegada de los correos, y que después se imprimen y
circulan a todas las autoridades de la Isla, y además
·de que [Pág. 2] a cualquiera le sería mui fácil ob-
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tenerlos suscribiéndose en la colección de ellos en la
Penín8ula; sin embargo, conociendo el Telégrafo
la dificultad de su envío, y la apatía que nos es ca
racterística, ha querido evitarnos la incomodidad por
sólo la contribución m~zquina de dos reales de plata
acuñada y común, pagadera en cada jueves de la se
mana (aunque sea santo), para que desde nuestr.as
casas sepamos por sus movimientos que el Rey juró
la Constitución el día 9 de Marzo de 1820, y demás
disposiciones que le subsiguieron por el orden de sus
fechas, porque pued~ haber muchos que ignoren este
acontecimiento. COllcluído esto seguirá luego con
las sesiones de la Diputación provincial su protecto
ra, y por el principio sentado, comenzará por el ac
ta de su instalación,l que quiere decir, que COll la cor
ta diferencia de un año poco más o menos, sabremos.
y tendremos en nuestro poder documento!; calificati
vos de las disposiciones de las Cortes, y acuerdos de
S. E. ¿Y quiere V. más 1 Vaya. Ca;lle V. esa boquita, y
tenga paciencia, que si el palo no se rompe, 10 que
fuere sonará.

Además, Sr. Duende, V. habrá visto en el Telé-
grafo el escelente discurso sobre la agricultura, y le
aseguro a fe mía que ha hablado como un San Agus
tín, como que tiene práctwa esperiencia; y qne si los
dedicados a este ramo supieran lo que dice, todos se
harían ricos, l'iquísimos. Ha manifestado también
el estado de ingreso y egreso de la Hacienda pública,
que aunque en sí nada contiene, por no tener la ca
lificación de los ramos que debe hacerse si se quiere
convencer de la buena administración, ya V. ,'e que
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esto no está en su culpa; por consiguiente no ap
V. la materia, deje que la cosa vaya con orden y •
cunsj:>ección, y no quiera venir a. turbar los trabajos.
que con el favor de Dios y del tiempo, serán lueidos...
Busque V. sus ochavas sin perjuicio del vecino. y a.
quien Dios se la dió, San Pedro se la bendiga: no al
zatse con el santo y la limosna, pues muchos pobres
juntos & & &, o finalmente no -quiera V. ser el perro
del hortelano.

Soi, como debo, su más atento servidor,

El apologista.

Sr. Bditor de la Duendada: por ]0 que V. más es
tima, a nadie diga que yo tengo pretensiones a es
critor, porque créame V. de verdad que ésta es la pri
mera que saco la cabeza para sólo presentar al p\l!bli
co un nuevo modo de e pl'esarse sin necesidad de mu
cho estudio, y es el siguiente:

El. .. como... sin... hasta. ¡Pero ... r y es-
to ... y no crea. V., Sr. Editor, que mi proposieián
carece de fundamento, pues he tomado por gma el
siguiente versito de la obra intitulada p1,aSUmplco en
el tratado de las adivinanzas, que dice así:

Siempre que quieras
Escribir sin errar,
Incluyendo puntitos
Lo puedes lograr.

Su afectlsimo SalivequB

Santo Domingo, imprenta elé] Gobierno. José :Ma'
ría González, Año de 1821.
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EL DUBNDEt
Núm. 3. Ocho ochava

Santo Domingo 29 de Abril de 1821

y pues no vitupera
Señaladas personas,
Quien haga aplicaciones
Con su pan se lo coma.

Francia-París 26 de Enero.

Acaba de fundarse en Atenas una sociedad para
'la propagación de la Biblia. Los direct.ores de esta.
sociedad son doce respetables ciudadanos, todos Grie
~os de origen -Hoya cosa de las cinco se ha sentido
en- el Pala.cio de las Tullerías una grande espl08ión,
de cuyas resultas se han roto muchas puertas y va
'rías vidrieras; y al momento se ha. sabido haberla
-causado un barrilito de pólvora, colocado detrás de
una area en una de las mesetas de una escalera interior
·de Palacio.

Señor busca lo que no quiere encontrar.

Al constante vCN'ón de ánimo justo
Jamá.~ impone susto
El {'ll.rar de la plebe amotinada.

.Soy de V. su seguro servidor- Venga ese espan
ta gallinas, que será acaso de lo que V. tendrá un
lmen repuesto. Pero aguarde, que ya entiendo, que
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lo que V. quier~ es senil' de empla!!'tro pill'a que corran
las pecetaa, .ino•. vaya de cuento: Un padre para
eonsolar a In hija de cierta pena que la consumía, le
ofreció casarla con un joven bien hecho y garvoso.
La niña con esto se despeja, ya come, se adorna y res
tableció su lalud: el padre, con pasatiempos quería
eludir la promesa; mas la niña que no olvidaba lo
t'Sencial, le dijo un díL

Oú done est le jeun marí

Qu(' vous m 'vez promis.

ARTICULO COMUNICADO

Sr. Saliveque, o ESputo: Como cs la primera vez
que saca V. la cabeza, según lo asegura en el anuncio
que termina el segundo número de su amigo. el Duen
de, y en ella no ha profesado los mejores principios,
ni aun de orto~r:lfíao me creo otligarlo en conciencia
a darle algunas lecciones, que podrán ser,irle de mu
cbo eH el curso de la carrera literaria que ha empren
dido y principiado por la cliátriba.

Manos a la obra y vaya de lecciones-- Aunque
yo sabía, que la murmuración. así como es el vicio de
más fácil práctica, y por esto, el pasto ordinario del
frívolo vulgo, es al mismo tiempo la prueba de una
cabeza vacía de ideas y de un corazón dañado; y que
la invecti,a y el anónimo son las armas Y' el escudo
<le la perfidia y la <.(01)ar(1:a; ~. aunque \. no h:l clps·

mentido la terrible certeza de estas máximas de la
mOloal plíblica, tuve la candidez i quién lo pensara! de
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~er al principio llue su disfrazada roña podía ser
efecto del mal hllIQor que debe haberle producido la
indigestión de las tres comas, que se sorbió en los tres
primeros renglones de su pulido artículo; pero al ca·
Ilo he venido a convencerme, que no es otra cosa que
m:J.a combinación de la mala fe y la ignorancia, y por
tanto que aquellas sentencias le rajaban medio a me
dio: y dándome compasión que quien tan bien des
punta, pierda por aquellos defectillos una plaza de
FlSOON, que (acá para nosotros) le viene tan de
molde, y no dejado de ser lucrativa, me tomo la cari
1';ativa confianza de hacerle saber: que los puntos sus·
"tw.sivos son un signo ortográfico, como la /joma, la
Útterrogación &c., lo mismo que el (. tilo (·hocarrero el
de una alma relajada y un espíritu pueril.

{Pago 2] En cuanto a la oportuniclad de su uso, le
participo, Sr. Principiante, como este ]0 ueterm.ina el
carácter genial de las pasiones del que se espresa, y el
género en que escribe, y tienen su rigurosa aplicación
a aquellas ocasiones, en que una ielea ocupa toda la
sensibilidad del alma ;y la subyuga, cuando se quiere
::;alvar del tropel de las impresiones sucesivas una
:impresión predilecta: tamhién cuanclo el escritor in
'Voca tácitamente la ateucióll de sus lectores sobre nna
idea madre, fecunda en reflpxiones. o ('na nc10 por
miras ocultas. suspende el vuelo a sus pensamientos.

y deja a la ima¡ónaC'ión. o al ('orazón elel lector, qne
~ncuentre, o sienta lo que e ha abstenido de indicar.
Por esto se deja C·OUOCPl'. r¡l1e a"llll'llOs dehen ser má~

"\umales en el génC'l'O sC'ntimcutal ; ~. q1.H' es preC'i,o te
ner un corazón (le paja para no per('ibir la nt-ilidnd
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de esos signos, que tienen su belleza peculiar, como
en la música las pa.usas y silencio, que on más agra
dables que la misma continuación de la armonía. Bas'
te de lecciones, y agur.

Santo Domingo, imprenta del Gobierno. José
María González. Año de 1821.

EL DUENDE

~ ·UDl. 8, del Domingo 3 de Junio (1821)

Haytí-Cabo Haytiano 17 de Abril- Por . en,
tencias de la comisión militar permanente. han sido
condenados a la pena de Dluerte por delitos de rebe
lión y de inobediencia combinada contra el Gobierno,
al teniente del 2. batallón del 1. regimiento nombrado
Marcial, al comandante Próspero Basilio gefe del 3
batallón del mismo regimiento, a Mois Guillaon, grao
nadero del mismo, y a Juan Bautista Dupaty, cabo
de granadero del 3. batallón- Sigue la orden del
-número anterior.

A penas llegué al cabo el 15 de este mes antes del
dia, cuando todos los generales vinieron a encontrar
m.e, y estando el general Romain presente lo declara
ron traidor contra el estado, pidiendo que fuese juz'
-gado; no creí que debía ceder a su solicitud. Dero
~onvencido al momento de que la tranquilidad públi.
ca ·necesitaba una pronta medida contra el prevenido,
-decidí que este General fuese embarcado y conduci
do a Leogan, pudiendo ser acompañado por su muget
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e ,hijOS: la orden se ejecutó inIMdiatamente y fué
puesto abordo del Guarda Costa del Estado, la Fran
ehizia, designada para nevarlo a su destiuo.

La Ciudad estaba en una calma perfecta, cuando
de improviso el primero y segundo regimiento de in
fantería, impulsados por algunos malévolos tomaron
tumultuosamente las armas y se fonnaron en batalla
en la plaza del campo de Mart.e, pidiendo que se des
embarcara al general Romain, y que se quedase en el
Cabo. A este movimiento de insurrección hice des
plegar fuerzas imponentes contra los rebeldetl, lo!"

que envueltos por todas partes y heridos de terror
rindieron las armas, implor3lIldo perdón: inmediata
mente fueron arrestados, y los instigadores de esta se
dreión entregados a una cOlDlÍsión militar: ya la )leu

'mpital ha caído sobre muchos de entre ellOl!l.

Militares de todos grados, i vosotros que habéiS
tenido siempre por guía el honor y la obedíeacÍA....
béis si mi corazón se deleita en perdonarlO! : .WiI
también si en otro tiempo mi ele [Pago 2] mencia
quiso conocer límites, cuando una multitud de elpí
ritus débiles temían y condenaban hasta el feDeroS/}

olvido de lo pasado que eIJa había proclamado! Pero
los rangos del egército de que hacéis parte, dejarian
de tener el brillo que os dá y el interés con que habéi.~

defendido la liberfud y la independencia, si tl'aidorelJ
y ré'Qeldes pudiesen figurar en ellos. La jutticia, el
<>rden público, el gobierno, todo en fin reclama UD

egempio grande.
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Declaro que ello. y 20. regimiento de infantería
que exíste.n actualmente son borrados del cuadro de~

egército pO'r causas de sedición.

Todos los militares que han pertenecido a estos
do cuerpos y que no han participado a la reunión en
armas del 16 del corriente, deberán presentar e en el
término de diez días en la morada del comandante de
l'arrondissement del Cabo Haytiano, para ser ano"
tados y recibir un nuevo destino; los que no obedez
can a esta orden, serán con:;iderados y castigados co
m.o si hubieran tomado parte en la sublevación; aque
llos al contrario que se couformen a esto, darán en
ello TIna pru-eba de sn adhesión a la B.epúblita que los
considerará como sus bijos.

Todos los defensores de la patria que han sido
emp1eados contra los facciosos han merecido la gra
titud nacional. La guardia nacional de esta ciudad
se ha comporta-do igualmente de un modo que la hace
digna de los elogio. que me apresuro concederle.

Dado en el Palacio ~Tacional del Cabo I-Iaytiallo,
el 18 de Abril de 1821, año 18 de la independencia.
Boyer- Por el Pre.idente.-El Secretario general B.

JD~inal.

Epigrama, escrito a la vuelta de ...

Escupir yo en la i~]e. ia' Al'cióll impía I

Jesús! Sólo pensarlo causa horror.
Esto Mmia Gllr!!lljo ayer dpela
Pero hoi se elL"TIcia en el altar mayor.

~ y no .TICME' así por vida mía
Con nuestro e-scnlpnloso pecador,
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~ quien no pasa el Duende del garlito
y se engulle un Telégrafo enterito 1

Sr, Edito1" del Duende: la cuarta l!'ábula que
:ahora envío, estaba lista y corriente para el domingo
..anterior, pero una mala inteligencia me retrajo de su
publicación; habiéndome hecho creer que V. se mor
{ifieaba con insertar en su papel unos cnentecillos,
que aunque en boca y cabeza de los animales, como
que en cierto modo y a manera de quien no quiere la
cosa, pueden aplicarse a los hombres. Averiguado el
""'aso, resu.lta que de par [P. 3] te de V. no ha hRihitlll>
la supuesta escrupulosidad, y que todo fué torpeza
-rola, y no lo estraño, porque metido de hoz y de coz
con la familia bruta, observando sn vida, sns incli
naciones, sus idiomas y costumbres, es natural que
las entendederas se me vayan embotando. y quién sa
be si acabarán por embrutec¿;r,;;eme de nna vez, por
aquello de qu.ien con lobos anda a a]¡mlla1' se enseña.

Sin embargo, Sr. Editor, bueno será que jugue
mos limpio y removamos todo tropiezo a cien leguas
de distancia, si es posible: porqne hablando antes
con el Elefante, que es el archivero de los anales ani
malescos, me enseñó un antiguo registro en qne cons
ta el ruidoso caramillo que le armaron del marrajote
de Fedro por haberse metido en la misma danza de
~mdar contando y refiriendo cnanto atishaha que ha·
eían y decían los animales allá en sus guaridas; y co
mo el Sr. cllentist.a vivía en la corte de Tiberio, (i ay
qllP no es llaoa n comenzaron a znrrarle la badana,
arnacá.noole rplp. hajo la pie! del Oso. del fJ0ho del

,:'GN



-171-

Tigre y otros graciosos animalitos, dizque sacaba a
bailar al valido Seyano, al perfumado Narciso y has
ta al mismo Emperador. Pero como el buen Tracia
entendía la musa, al instante se sacudió de la polva.
reda que le echaban encima, protesta.ndo en el prólo
go al segundo libro de sus fábulas de su buena y sana.
intención, y logrando así conjurar la tempestad, con
tinuó en sus chistes y jugarretas, sin que hubiera po
dido tocársele ni en un pelo de la ropa. Como el
elefrolte es tan ·servicial y complaciente, me puoo la
protesta en lengua vulgar, porque yo no entiendo la
que hablabá Fedro, y habiéndola retenido fielmente
se la emJboco a V. 'Con su pelo y su lana.

Ni otra cosa ~n las fáb1llas se b1tsca,

Que corregir los vicios de los hombres,

y que el S1dil inge,nio obras procXllzca.

Al cabo de veinte siglos vengo yo a repetir la
misma protesta a precaución de cualquiera maligna
inteligeMia que se pretenda dar a mis apólogos, por
que estoi en ánimo de no dejar el trato familiar de
los animales, y de sacar a luz cuanto descubra en ellos
pueda instru ir o deleitar a. mis compatriotas. Con al
go se ha de divertir la mohina que a todos nos trahe
la falta de dinero: los héroes de mis juguetes son los
irracionales, y no p~edo figurarme que ningún ra
cional tenga. el mal gusto y peor elección de ponerse
en el lugar del Escarabajo, del Mono, ni de las Lan
gostas. Con que bajo la indicada protesta, manos a
la obra y sigan las fábulas. [Pág. 41
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FABULA IV

La Lech-uza y la Cíg üeña.

En el cóncavo agujero
De la pared de una iglesia
Doña Lechuza habitaba,
y de la torre el testero
Por ser la mansión que aprecia
Una Cigüeña ocupaba,
De modo qne sus visitas
Se hacían como vecinitas.

La Lechuza en una de estas

Después del común aludo
Así le habló a la Cigüeña:
Con mil pregunta. mcles~.

Veciua donde tí acudo
y fiel la amistad se empeña
En que tu sabio consejo
Me des para mi manejo.

TÚ me dirás mi querida,
¿.Por- qué en asuntos civiles,
Políticos, o de Estado,
Si una ley es infringida
Al punto corren a miles

Los soplo al magi~-trado,

Pero en Jos de Religión
Todos se ponen tapón 1

Con relación muy prolija
El negro Cuervo ayer vino
A delatar del Milano,
Que viendo una Lagartija
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En el patio del vecino
Atrevido le hech¡) mano;
¡ y el l/obre sufriú la pena
Del qne viola casa agena!

Pero al }turciélago feo
.Aunque saca su pitanza
De la Iglesia, yo lo oí
::)ostener (;on de\'aneo
Que ~-a no esta lJa en usanza
Creer en el Tri'l1/(rti (1);
Y otros al desprecio dan
Por fabulrJso el "Vedum (2).

¡, Y no es ley constitutiva
Del Etstado (~onservar

La religión con pureza 1
¿ Pues como no hay e!;a activa
diligencia en denunciar
Al que niega su certeza f
Aquí nús dudas tenéis,
Decididlas si podéis,

lLa (,igiieña ('on sonrisa
De este modo le responde:
Ri la Helig-ión, éomadre,
Diera buen sueldo y divisa,

Hiciera Marqués o Conde
A (Auieo en su favor ladre,

(1) Misterio de la religión de los chinos, que
sj.nifica la reunión de tres poten(oias en una Dei,~ad.

(2) El libro sagrado y más antiguo de la re
ligión de los chinos.
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Tendría muchos delatores
Contra sus illllO\·ac1ores.

Pero cerno las promesas
Que ofrece son resenadas
Para la vida futura,
y nadie en esas larguezas,
Aunque sean muy colmadas,
La bucólica asegura,

En lugar de abrir la boca,
Todos dieen: no me toca.

El fa.bulista p¡'illcipiallte.

Santo Domingo, imprenta del Gobierno, José
Ma6a González. Año 1821.

EJ-J DUENDE

Núm. 9, de'! Domingo 17 de Junio (1821).

Política

Si el Duende hubiera contraído alguna obliga.
ción estaría preeis<ldo a decir que no apareció el
Domingo pasado por cierta indisposición que impi
dió los trabajos de la imprenta. Pero se vale de est.a
ocasión para recordar la libertad en que está, y pre
caver que se den siniestras interpretaciones a las au
sencias que han de motivar las ocupaciones o distrac
ciones de los editores.
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Con mucho calor ha tomado el Bt. Econ(lmtSfa.
la defensa del estado mensúal que-pu15licala Hacien
da pública; sin duda tendrá mucha parte en .él. Pues»
dueño mío, si tan mal le asientan a V. las pulg~
·elaridad, más claridad. Muy poca necesidad tenía.
mos)le que V. nos digese lo que todo el mundo sabe.
ni los señores que han corrido con la composición o
reedificación del mueye y aguada necesitan de tales
apologías para que el público esté satisfecho de que
han rendido sus cuentas con la exactitud que acos
tumbran; pero cuando se trata del dinero, si quere
mos, repito, claridad y más c"laridad. Y si al señor
estadista le duele tanto que el Duende tome parte»
resérvese las ochavas, que él por fuerza no la habrá
de tomar. Sepa V. que el Cura llanta de lo que can
ta. Vaya

Anda que te conozco marrullero,.
Así dijo y ~e fué, si no la mata
i Cuánto importa saber con quién se trata!

Política del suplemento al Constitucional de F-ra...·
cia del 12 de Abrt1-Noticias de Italia.

Los números de un diario de Nápoles de los dí."
23, 24 [P. 2] y 26 de Marzo nos han llegado esta mar
ñana; así estamos al corriente de las noticias de est&
l'eino que vienen por los correos ordinarios.

El número del 23 trae todavía el título de GWrna
le Constituzionale. Otras noticias de Turin del 6 de
Marzo en las que se trata de la grande revista de las
tropas que hubo este mismo día en la capital del Pia
monte. Bajo de la rñbri'ca Nápoles, no hallamos 81-
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no un decreto del consejo de seguridad pública de
esta ciudad, por el que dicho consejo para evitar los
desórdenes quep~ resultar de la aparición de eh:l
tas encarnadas o de cualquier otro color, prohibe ba
jo las penas más severas el uso de cucarda o de toda
otra distinción a todas las personas q. no son militaree
en servicio. Este decreto tiene la fecha de 22 de Mar
zo, firmado Luis Siniscalchi, secretario general, ha
eiendo funciones de presidente.

Los diarios de los días 24 Y 26 traen simplemen
te el título de Gio-rnale del reg1l{) delle due. sicíle y

son los dos números primeros de una n,ueva serie.
El del 24 contiene también noticias del Piamonte,

pero siempre con la fecha de 6 de Marzof" aunque pa
rece que se ignoraba todavía en Nápoles el sábado 24,
y aun el lunes 26 los acontecimientos de Alejandría
y de Turin del 10 y del 12 del mismo.

_ TO hallamos en este mismo Núm. bajo 'la rúbrica de
Nápoles, sino la carta escrita por el Rey al Dnqu~ de
Calabria el 19 de Marzo, las proclamaciones del ~
nera! Frimont y el elogio del buen porte de las tro
pas austriacas que entraron en Nápoles el 24 al me
dio dJa.

El número del 26 no contiene en las noticias del
interior de este reino el reglamento siguiente:

La guardia real continuará haciendo el servicio
para que está destinada, y particularmente el de la
guardia de palacio del Rey.

La entrada de las tropas en Nápoles no perm1i.te
dejar en esta ciudad las Napolitanas que existen ac
tualmente, recibirán hoy la orden de salir y seráu
puesta,;; para su ulterior destino bajo las órdenes de
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S. E. el comandante general Barón de Frimont.
La. gendarmería continuará su servicio ordiDa;

N.
Le. guardia de seguridad interior, a la cual 88

debe la. 'consideración del orden durante los días de
agitaciones, conservará su organización actual; pero
Do tomará las armas y no hará [Pág. 3] ningún ser
vicio sino por orden espresa de S. E. el comandante
general Barón ]'rimont.

Las órdenes de S. A. R. el Príncipe regente pa.
ra la entrada de las tropas austríacas en las plazas de
-Grita y de Peseura se entregaría mañana antes de la
entrada del egército en la ciudad de Nápoles a S. E.
el Barón de Frimont.

Hecho y concluído en Averza el 25 de Marzo de
1821-Firmado el Teniente general Pedrinelli, el
'Conde de Figuesmont.

FABULA 5.

El ConeJo, los Cord.eros, y el Pastor

Variemos hoy de registro,
y hablenws sin consonantes,

Porque un ridículo cuento
En jácara es bien se cante.

Sepan todos que el Cenejo,
Por si alguno lo ignorare,
Símbolo es de cobardía
Entre los irracionales.

Sin embargo el Señor mío
Dióse tal maña y tal arte,

"CN
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Que en las valerosas tropas
Del León logró alistarse.

Púsose de punta en blanco
Con chacó y alto plumage,
Bordaduras y galones,
Largo y encorvado alfange.

Rorondo cual Pavp hinchado,
Por lucir el personage
Salió al prado de bracete
Con la liebre su comadre.

Quiso la casualidad
Que un pastor aquella tarde
Su manada de corderos
Allí mismo apacentase.

y al ver" la estraña figura
Se creyeron, sin examen,
Que era un Lobo disfrazado)
y corren por todas partes.

Sobrecogido el Conejo
De aquel no esperado lance,
Mete a huir de los corderos
Como de galgos voraces.
A Dios linda compañera,
A Dios plumas, a Dios sable!
Quedados en paz esta vez,
Que lo que importa es salvarse.

El pastor que al mismo tiempo
Ve su ganado regarse,
Viene tras del monifato
Que no conoce en el tr~ge.

Cógelo en la madriguera
Casi al punto de colarse,
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y porque de entre las manos
La presa no se le escape,

Un golpe con el callado
Le descarga en los hijares;
Chilla entonces el Conejo
y le dice: no me mates.

Que si espanté tus corderos,.
Esta acción es inculpable,
Confesándote que el miedo
Galgos llegó a figurarme.

.A esto el pastor le replica:
Ten vergüenza, vil infame,
Pues si galgos te parecen
Unos· mansos animales:

¿,Qué no te parecerían
Si vieras aproximarse
Verdadercis enemigos
Preparados al combate?

y así para que tu miedo
En otra ocasión a nadie
Perjudique como a mí:
Muere ahora por cobarde.

Que el quc abraza una carrera·
Sin tener las calidades
y virtudes que requiere,

Pasa por estos ultrajes.

El fabulista principiante-

COMUNICADO

Entre otros prisioneros fup tomado
Un pifano, que viéndose ~ercado
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De mucha soldadesca, les decía:
Héroee, no m.anchéis la valentía
(""JOn lQItar este mísero inoeen.te.
Yo no maté ni herí a vuestra gente:
y si no examjnad ~on que armas vengo,
y veréis que este pito sólo tengo.
Así es, respondieron, no matates,
no heristes; mas fuíste el que escita8te
A tanta gente a hacernos guerra fuerte,
y por esto mereces cruel muerte.

AVISO

Mr. .Juan Kettenhoven, Maestro del lluevo mé
lodo de escribir de Sprangh, hace saber al público
que su permanencia aquí será solamente hasta el 15
de Julio entrante, porque teniendo que pasar a otra
Isla, le es forzoso hacer su viage antes del borrasco
8) tiem.po de equinoccio; en cuya virtud, invita a ro
das las personas que quieran aprovecharse de su en
.señanza, cuyos efectos se han hecho notorios en esta
.-pita!, a presentarse desde hoy hasta el 30 del co
rriente para no perder tan oportuna ocasión de apren
der a escribir en tan eort.e tiempo, la cual no volverá
quizá a tenerse en esta Isla como que no quedará
Jlaestro alguno después de su salida, en el concepto
de que no pudiendo transferir su embarque para épo
ea más dilatada que la del citado día 15 de Julio, le
Berá imposible encargarse de la enseñanza de aque
nos que no se le hubieran presentado en el término
prefijado.

Santo Domingo. Imprenta del Gobierno. José
liaría González. Año 1821
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llLDUENDll

No. 10, del Domingo 24 de Junio (1821)\

La división del Brigadier Morales entró en Ca-.
racas y la GuaYra el 27 de Mayo después de haber .....
tido a Bermúdes, cuyos restos perseguía: el General
La Torre había derrotado parte del ejéreito de BoJi
bar cerca de Barmas. Esta noticia se ha comunicado
en Santomas por una corbeta de guerra inglesa que
salía de la Guayra el !' del corriente: si de ella recibi~

remos" más detallt's, los transmitiremos al público_

Es-paiia E U1'opea

Por el mismo conducto (Santomas) se nos di_
que el autócrata Alejandro insistió en que su ejérft.
to pase por Frazncia, sea con consentimiento de esfO
nación, o sin él, llevando adelante su sistema fiJan
trópico de destruír la libertad y mandar con arreglo
a la santa alianza. Esta irrupción de los modernos
Vándalos, si llega a veriffcarse, va por último resnJ
tado a dar la libertad a los puehlos, cuyos tronos ~
elevarán magestuosamente sobre ras ruina~ del des
potismo.

Madrid - En la sesión de Cortes del día 8 de
Abril, el señor Presioente Indicó que los señores se
cretarios del despacho habían venido. st'g'ún lo de
terminado por las Cortes, a manifestnr t'JI ~esión pú
blica lo qne dijeron ayer- en secreta.

.:'GN



-182-

En seguida el señor secretario de la guerra, leyó
un oficio fecha 2 del corriente del capitán general de
Cataluña, de haber llegado a aquella plaza en el ber
gantín llamado Virgen de gracia el coronel y dipu
tado del parlamento napolitano D. Lorenzo de Con
ciliis, en compañía de su muger y un criado proce
dentes de Nápoles, de donde salió el día 23 del próxi
mo pasado, hallándose a su salida un grueso ejército
8UBtriaco a 7 millas de aquella capital: decía que el
parlamento había sido dümelto y que había [Pago 2]
sabido después qne los austriacos habían entrado en
aquella capital el día 26 del ~nismo con el Rey de Ná
poIes, el cual estendió una proclama que acompañaba
adjunta: que no sabía del ejército qne amenaza al
General CarrascoD, ni si tuvo este la misma suerte
que el General Pepe: que se decía que al ejército aus
triaco acompañaban Obispos napolitanos y otros per
sonages.

IgualmentE' leyó dicho eñol' secretario un oficio
del embajador de España en Nápoles con fecha del
21 de Marzo en el que recomendaba al coronel Con
ciliis.

Artic'ltlo comunicado - Señor Editor del Duende.

Sírvase V. en obsequio de la justicia de dar lu
gar en su papelito a las piezas siguientes: por la pri
mera, siguiendo el orden de las fechas íntegra- y sin
mutilación, se verá que el Presidente Boyer admitió
('11 el Arcediano un carácter superior como gefe de
la misión, que en mi sentir es para ello tanto como
Vicario general de los otros tres eclesiásticos. y que
'('1 general Magny estaha suficientemE'nte autorizado
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para designar el territoriq en que se debía egercer di
cha misión que era lo que se pedía pues todo el mun
do sabe que nunca se pensó en lIDlndar un Vicario del
Sr. Arzobispo para todo Haytí, sino únic~mente pa
ra el territorio que el Presidente designase; y este es
el decantado pase.

Por la segunda se verá al hombre afable, bonda
doso .y justo que Dios nos ha dado por prelado, tal
como él lo hizo espresando su opinión, y vaciando su
corazón por la pluma, estando libre de estraño influ
jo. Esto puede servir para suspender el juicio des
favorable sobre un hombre de bien que por tanto
tiempo se ha hecho acreedor a la estimación general,
y que si es un delincuente en el sentir del Dr. Cidron,
nada ha desmerecido en el concepto de su digno pre
lado que es quien puede y debe juzgarlo como el fmi
co impuesto en los acontecimientos y circunstancias
que pueden haber influído en su conducta, lo mismo
que en el desempeño de las órgenes e instrucciones
que le había confiado.

No. 1.- Traducción - República de Haytí 
Puerto Príncipe 24 de Enero de 1821 - Año 18 de
la independencia.

Juan Pedro Boyer Presidente de Haytí - Al
Reverendísimo Señor Don Juan Antonio Pichardo,
Arcediano de la santa iglesia Metropolitana de San
to Domingo &c. &c. En el cabo de Hacíen - Reveren
dísimo Sr. He recibido la carta que [Pág. 31 V. me
dirige, igualmente las instrucciones en forma de po
deres, qne han sido concedidas a V. por el escelente
Arzobispo de Santo Domingo, Espidiéndole como ge·
fe de 'Una miÍsión eclesiástica a la parte del norte de
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la Rep-ública. Me sirve de la mayor satisfacción, tan
to su feliz llegada, como la buena acogida que V. ha
esperimentado de las :lUtoridades, a quienes yo ha
bía dado pre,ias instrucciones.

Su Santidad el Papa ha venido en nombrar para
este Arzobi. palIo de lIaytí al I11ll1). Obispo de Macri,
cuya llegada esperamos por momentos: circunstancia
que no impide formar una organización tocante a.
10 espiritual hasta la vista del anunciado prelado. Sin
embargo uo hay ningún obstáculo para qne entre tan
to así V. como los religiosos que le acompañan ejer
zan provisionalmente su santo ministerio en las ca
munes que carecen de curas. V. puede consultarse
para ello con el padre J erem ías y el general Magny
que comanda el cabo, seguro de que yo aprobaré todo
lo que se haga con el interés de la religión y el bien
del est.:1.do. Incluyo a V. sus instrucciones - Yo sa
ludo a V., Reverendísimo Sr., con la más alta con
sideración - Boyer.

N. 2. Santo Domingo y Mayo 26 de 1821 - Sr_
Arcediano D. Juan Pichardo - Mi p.stimado: he re
cibido la apreciable de V. del 20 dta mismo, en que
me participa su llegada a la ciudad de Santiago con
'la salud quebrantada, por lo que no debe V. violen-
tarse, sroo recuperar su salud, y estarse todo el tiem
po que necesite para convalecer.

Nada tiene V. da;merooido para conmigo en
ningún particular: le tengo en el mismo aprecio, es
timaciÓD. y cariño que siempre le he tenido. Las de-
terminaCiones dadas .

.A Mauuel que tenga ésta por suya, porque no
puedo contestarle por estar disponiendo la celebra-
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ción de órdenes y óleos para Caracas en día de ma
ñana Domingo 27, y haber recibido las suyas a la una
de hoy 26. Páselo V. bien y procm·e restablecerse; y
en el interín ordene V. lo que guste a su afectísimo
amigo Q. S. M. B. - El Arzobispo~

Todo el que conozca al Arcediano le hará la jus
ticia de creer que él no puede aprobar al Descubre
Secretos, y que tales ideas son muy diversas de las
que le conocemos. Que se defienda a su Sria. llustrí
sima de aquellos cargos e imputaciones, nada es más
justo. y quién es más admirador de sus virtudes
[Pág. 4] que aquel! Pero qué tiene que ver la justi
ficada conducta del prelado con inculcarle delitos al
Arcediano f Pues que la justificación del uno depen
de de la criminalidad del otro! La imparcialidad de
cida F. F. C.

FABULA 6

La Aratña y e~ Aguila.

De este tiro acabóse su privanza,
Cayó por tierra su soberbio imperio,
Qué dulce es la esperanza
De salir de su yugo y cautiverio!
:Su. júbilo y placer así esplicaba
Una Araña después de haber concluido
De sus débiles hijos un tegido
En que prender al Aguila intentaba.

Su rencoroso enojo le nacíá,
De ver coan alto vuelo
La reina de las aves emprendía
De su morada a la región del cielo;

.:'GN



-186-

Que todo vil insecto
De lo bueno y grande e desafecto;
Viene el Aguila, observa el embarazo,
Muestra una garra y desbarata el lazo.

Si el valimiento y la opinióu estriban
En mérito y virtud sobresalientes,
De la envidia los tiros impotentes
Su solidez afianzan, no derriban.

El fabulista principiante.

VENTA PUBLICA MERCANTIL

Entre 7 Y 10 de la mañana del Lunes -pr6ximo
"25 del -corriente se procederá a la del cargamento de
Burros que condujo de Bonayre la goleta dinamar
quesa Santomas Packet por cuenta. de sus interesadoa
-MaldO'nado.

Santo Domingo. Imprenta del Gobierno. José
María González. Año 1821.

EL DUENDE

Núm. 11, del Domingo 2 de Julio (1821).

Continuación de las noticias de Madrid del
núm. anteri.or.

El señor secretario de la gobernación de la Pen
ínsula, encargado de manifestar a las Cortes los sen~

timientos de S. M. con motivo de esta noticia, dijo:
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que S. M. no eree que deben mirarse como de la ma
yor importancia los últimos sucesos de ~ lápoles....U:IY:~~
aunque las circunstancias no sean iguales para con
solidar la obra de nuestra libertad, manda sin em
bargo: que los ministros "Velen muy particularmen-
te por si los enemigos del sistema tratan de alterar
la tranquilidad pública, proponiendo a las Cortes lo
que por sí no puedan resolver: que compadece la si
tuación del Bley de las Dos Sicilias, porque rodeado
de un ejército estrangero no podrá menos de llevar
a sus pueblos las calamidades que llorarán en su per
sona: que ,la opresión y las conseeuencias neeesarias
de la invasión estrangera no son medios para que
los Reyes obren con libertad, ni para que aseguren a
sus súbditos lo que estos pueden exigir: que conoce
euán fun.esto puede ser, no sólo para los pueblos, si-
no para los mismos príncipes, la desgracia de apare-
cer con poca delicadeza en la observancia de sus pa
labras y juramentos y que por este motivo se compla-
ce en decir nuevamente por mi conducto, que cada
v.ez ebtá m,á reSfllelto a guardar y hacer guardar la
Constitución" con la que mira identificados su tro-
no y su persona"

Artículo eomtmicado

8e.ñor Editor del Duende: Me es sumaIIll!nte sen
sible tener que volver a tomal' la pluma en asunto con
cerniente al Dr. Cidron, a quien verdaderamente es
timo y lamento la fatalidad que nos ba conducido a
tal estremo; pero la lectura de un nuevo papel intitu
lado Re'Spu6sta al artículo comttnicado del Duen<k
del 24 [Pág. 2] &c. m~ obliga a molestar a V. de nne-
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vo, no para defender mi lógica ni mi jurisprudencia,
de que no tengo ni necesidad, ni pretensiones.

Tampoco la haga para quejarme de la violenta
interpretación que ha dado a mis intenciones y pa
labras, así porque el juicio sensato le habrá de dar
8Í~re la que les corresponde, como porque conside
ro que en algún modo se vió precisado a hacerla. No
lo hago, repito, sHw por la injusticia eon que me tra
ta, diciendo, que yo no he pretendido sino hacerlo.
odioso, y concitar la indignación pública contra éL
Se engaña, pues no he hecho más que cumplir con un
deber que ]a justicia, la amistad y otras relaciones me
ímponían. Me he fundado en las frases de la apo
logía, y me es sensible por consiguiente verme impu
tar unas intenciones que ni el Dr. Cidron, ni ninguna
de las personas que me conocen como él, habrán en
contrado jamás en mí.

El am9r de ]a patria debe ser preferido a toda
Ja vanagloria () satísfacción que me podrá resultar
de indemnizar completamente al Arcediano de los car
gos que le hace la apología, y así es que siendo para
eJ]o preciso tocar casos, referir hechos y aun hacer
uso de documentos que podrían dar lugar a eavilosi
dades que en algnn tiempo pudieran tener funestos
resultados, debo Eacrifícar lo uno por amor a la otra,
má.xin:le <mando el Arcediano puede hacer lo mismo
salw.ndo este inconveniente. Renuncio, pues gos.

toso a la defensa de mi artículo y adopto el consejo
que se me da; mas debo advertir al. autor de ]a res
puesta que consistiendo la principal parte de su refu
tación a aquel en ]a escelencia de su lógica con que
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confundió las voees admitió de que yo usé, con la. de
reconocer, debe tener presente qUl' las cOfL~ecuenciaa

son tan erróneas,' como diversos los principios de
donde dimanan.

Pero no puedo convenir con el en dos cosas: la
primera. es, que la. delincuencia del Arcediano sea
quien justifique la. conducta. del Sr. Arzobispo, en
~uyo caso, dispénseme el Dr. que le diga., que queda.
ría. problemática, sín que se erea por esto que yo la
~rea tal, síno porque aunque le concediera que él hu·
biera. acreditado que el Arcediano había faltado a su.

deber, quedaría. todavía que examinar por la. prim.e
a causa que ni le dió a la comisión, y son aquellas de
que habla. en la pág. 9. Las mis [Pág. 3] mas r~
nes que me obligaron a suprimir lo que seguía de &
carta de su Sría. Dnstrísima, y que me parece no es
lo mismo precisamente que él dice, sino más en defen
'8a del interesado, como se puede conv.encer cuando
guste. Esas mismas, digo, nos impide examinarlas,
ni ahora ni de este modo; por P-8to es que traté en mi
artículo anterior sólo de suspender el juicio, hasta el
desenrollo de este negocio.

y la otra es que convengan con el simple relato
de los h.echos las frases siguientes de que usa en la
toisma. apología: persistir en el Guorico, qUM~
Jlostener su vicariato !,eneral - se esforzaba en que
rer perSfUJt14r qJ, Sr. Arzobispo: - conocerá clara
mente el empeño que el Arc-ediMw tenía en permane
cer en él. •. y.otras muchas que aunque las envuelva
en la construcción que quiera, siempre dirán lo~
IDO.
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Ignoro quién sea el que haya querido hacer apli
caciones, ni para qué: pues en cuanto a mi objeto y
a lo que el Arcediano pudiera desear, le bastará lo
q. todo el mundo sabe de q. la cartas fueron entrega
das por Ola11a de Castro, que vive cerca de Regina,
y que lo que sobre ellBj¡ escribill Campos Tabare y el
Dr. Elias, lo escribió también dicho Arcediauo con
fecha de 23 de Enero, y cuya carta fué bastante pú.
blica para el caso, aunque la apología no lo refiera.
Todo lo demás que pueda tener conexión con la co
misión, consta de hechos públicos y de documentos
auténticos.

La justificación de su Sría. Ilma. está fundada
en las verdaderas y propias razones que motivaron
la conminación u orden de tal; no para sólo el Ar
eediano, como supone la apología, sino para todos y
<lada uno de los eclesiásticos que estaban con éL según
eonsta de la queja del mismo Ilmo. Si'. Aqut'llas ra
zones son quienes lo sanean completamente y demnes
tran la injusticia del DE'~cnhre Secretos, y no las le
yes y alegatos del Dr. Cidron. Pero tocando éste los
mismos inconvenientes que yo para publicarla~. se
halla obligado, aunque sin razón, a hechar mano (le
estas en que ofende al Arcediano.

Estoy conforme con el Dr. Cidron en los funes
tos hechos del Descubre secretos, preconizados por
mí desde el día que se dió a luz, y esperados por el
Arcediano, según su carta del 5 de los corrientes. Y
debíamos convenir ambos del mismo modo, que aun
no es tiempo de PQder juzgar si el referido Arce [Pago
4:] diano obró bien u obró mal: y en que ésta no es
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una cuestión que se puede discutir de este modo por
los obstáculos en que se tropieza a cada paso.

Mientras tanto, no es justo que se le prive del
buen concepto que ha auquirido en 4.0 años, y que
sin duda es lo que le ha merecido la amistad del apo'
logista, quien debe estar persuadido, de que si él fa·
vorece con ella al Arcediano, no es menor la que a el
profesa. F. F. C.

FABULA 7.
El Mulo, y la Acémila.

Iba un soberbio Mulo
Ostentando su brío y gentileza
Tal, que sin disimulo
Disputaba al Caballo su nobleza
Todo porque un harriero le había puesto
Silla, gualdrapa y freno por cabestro.

Llegó por su contorno
Una acémila humilde casualmente,
y padeció el bochorno
De que el Mulo en presencia de la gente
Le llamase con voz áspera y dura,
Sangre de cucaracha, raza impura.

j Ola! ¿ Cómo y de dónde
Le nace tanto orgullo, camarada'
.La Acémila responde
A risa con el hecho provocada.
6Piensa, hermano, que ignoro yo su casa'
Oiga a ver si la fmia se le aplaca.

Que está malo del pecho
Todo el que escupe sangre es bien sabido,
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y pues tan satisfecho
Usted se halla de sí, tenga entendido
Que si mis padres son Caballo y Burra,
De Burro y Yegua vieue su saburra.

El Fabulista principiaflte.

Santo Domingo, imprenta del Gobierno. Jos{
María González. Año 1821.

EL DUENDE

Num. 12, del Domingo 8 de Julio (1821)

N oficias estrangeras.

NápoleSr-Por papeles ingleses del 27 de Abril se
ve que el Gobierno provisional de Nápoles se halla en
los mayores apuros por falta de dinero, todas las ca
jas vacías y los billetes del banco enteramente sin
crédito, Sicilia no se había rendido el 7 de Abril, y el
Cónsul de Austria en Mesinia se vió obligado a quitar
de su casa el eseudo de las armas imperiall-g. Varios
cuerpos de constitucionales se habían reunido en
Ariano y con ellos muchos individuos de Benevento,
distingnídos por sus opiniones liberales. La fortale
za de Gaeta se defendía contra los austriacos y la de
Civita del Tronto, en medio del Abruzzi, están tan
poco asegurados los austriacos de la sumisión de los
napolitanos, que apresuran la marcha de sus tropas
de reserva, y varias divisiones dejaban a Nápoles pa
ra subyugar la Calabria y Basilieasa, cuyos habitan-
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tes están animados con el espíritu de la libertad. En
Nápoles asesinan continuamente a las tropas austría
cas. En las fr~nteras hay partidas armadas que ha
cen mucho daÍlo en los estados de Roma.

Un estado de París del 14 dice, que un cuerpo de
tropas austríacas entró en Turín el día 6 por la roa
ñana y ¡,estableció la autoridad del Rey.

11lgZater,-a-- En el discurso pronunciado por Mr.
Lambson el 11 de Abril en la cámara de los comunes,
dijo: "Tenemos una deuda de 850,000,000 de libras
(3825 millones de duros) y uu gasto anual de
53,000,000 de libras.

Espa7P---. En los mismos se dice, que los aconte
-cimientos de N[tpoles habían escitado la mayor sensa
ción, particularm<'ute en [Pa~. 2] Cataluña, donde
algunos constitucionales habían insistido en arrestar
a los serviles, y que más de veinte personas lo habían
sido en sus camas en la noche del 4: entre los más cé
lebres está el General Barón de Eroles, el General Se
rafiel y el Obispo de Barcelona, y que también se ha
bia:n dado órdenes para arrestar a los de Tarrago!la,

Tortosa y Vich.
Por carta de Santomas se asegura. que el primer

ministro de Inglaterra había dicho a la cámara que
los rusos habían detenido su marcha y no continua
rían en Italia, y que las potencias aliadas jamás ha
~ían tenido proyectos contra la España.

Ed1lCaciÓ'n.

Con este objeto dice un sabio antiguo, aconseja
ré en primer lugar a los que desean llegar a ser pa-
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dres y tener hijos que algún día puedan vivir entre
los hombres de honor, que de ninguna manera se mez·
clen -con las prim-eras mugeres q. se presenten: quiero
decir, con públicas cortesanas o concubinas privadas,.
porque es una mancha que acompaña al hombre por
todo el curso de su vida, y que jamás llega a borrarse
el que se le pueda dar en rostro c()n no ser descen
diente de buen padre y madre honrada, y por lo re
gular esta es la primera ofensa que se viene a la len
gua, y de que se echan mano los que desean saherir y
baldonar. Por lo que dijo sabiamente el poeta Eu
l'ípides

si mal origen tiene el nacimiento
Por la elección del padre no acerta.da,
A su prole trasmite inficionada
De a~ena culpa. el arrepentimiento.

Política

Jurados, o jueces de hecho, es una de las prerro
gativas de la libertad, reclamada con la mayor ener
gía por los amigos de la humanidad: y si el poder le
gislativo no ha hecho, hasta ahora, su establecimien
to tan general como lo deseamos, será sin duda por
que su sabidnría habrá encontrado obstáculos, que el
tiempo y la ilustración destruirán. Creemos agradar
a nuestros lectores dándoles el párrafo siguiente, que
prueba lo conveniente de estos juicios particularmen
te en el caso que habla la ley de 22 de Octubre [Pago
ll].

"Lo que hace sobre todo el establecimiento de
los Jurados necesarios para juzgar las acusaciones
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J:undadas sobre el abuso de la imprenta, es, qu ta
.i.nstitución es el solo medio de impedir la acumuullIiiij¡¡¡¡¡¡¡=:;;JIIIIII'"
ción de una jurisprudencia que sería destructiva de
toda libertad. Cuando un tribunal por ignorancia o
de otro modo, ha tomado una senda errada, no hai
razón para apartarlo de ella, ni para hacerlo que re
troceda. Su voluntad se ofendería si variase de ju
risprudencia, porque se demostrará que había errado.
Una sentencia mal dada es una razón para dar otra l()·
mismo cuando se presente la ocasión, mientras más se
le hace ver su yerro, más se obstina en persistir en
sus opiniones. Variar, le parecería una debilidad, y
se hace inicuo por vanidad, por capricho o por obsti-
mación. Se entabla entonces entre él y los escritores
una lucha, tanto más peligrosa para los últimos, que
la opinión pública se pronun~ia a su favor, y -fiue el
Juez armado .con la espada de la ley puede al"mismo
tiempo vengar su jurisprudencia ofendida y ,burlar-
se de la justic:ioa y del público. Con los JuradoS' nin-
gun'6 de estos riesgos es temible, porque no ;.;on los
mism:OoS hombres los que son llamados a pronunciar en
los diversos casos que se protestan".

La Escma. Diputación provincial ha acordado
en la sesión del Jueves último el arbitrio de un duro
sobre cada barril de harina que se consuma en la is
la. Si este arbitrio es, como creemos, para atender
eon él a los principales gastos de la provincia, cual es
el de dietas y costos de viage de nuestro Diputado a
Cortes, seguramente será mui útil y benéfico, porque
110 sólo se libertará por el a los vecinos de una contri
bución directa, sino de los perjuicios incalculables
que trae haber de recaudarla arbitrariamente, pgr lar
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'falta de datos de la riqueza individual, para pltder
designar el cupo dis~ributivamente. Nos fundamos
-en creer que este sea el destino que se le dé, 88Í por
que a la penetración de su Escelencia no se le puede
ocultar que será el más útil, como porque ya ella.
cuenta con 1400 y pico para sus gastos ordinarios,
eon que suple la falta de sobrantes de propios, y pOI""
que la facultad cuarta del artículo 335 de la Consti
tución habla de obras nuevas o reparación de las an
tiguas, y hasta ahora no hemos oído que se haya tra
tado de ninguna de esta clase [Pago 4].

FABULA VIII

.En lobo y la Rapo,a.

Con impaciencia el Lobo
Por b09ques y -caminos
Gritaba en altas voces:
i No sé por qué motivo

Dispensa el hombre afable
Al perro 8U cariño!
"Es glotón, es avaro,
Adula con fastidio.

.y si bien se examina
Su ponderado instinto,
~ o se hallará otra cosa
Que un falaz artificio.

Si de l~ casa el amo
Le recomienda el cuido,
Echenle pan y carne
y no dará un ladrido.
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Observa donde guardan.
el bocado esquisito,
y ronda en sn contorno
Hasta lograr el tiro.

Es de la hipocresía
El retrato más vivo:
En lo esterior virtudes,
Por dentro todo vicios.

.Algunos animales
De los pocos advertidos
Al fin se alucinaron
Con estos y otros gritos.

La Raposa a el>1e tiempo.
Se acerca de improviso,
La aguardan, la saludan
y le ponen en pico

Las cosas que del perro
Al lobo habían oído
y que todos estaban
Prontos a Sil esterminio.

Entonces la Raposa
Q~e en su olfato fino
Husmeó donde estaba
El vent'111o escomijdo,

Después de alguna pausa,

y viéndolos tranquilos,
Les habló con la sorna
Que le es propia, y les dijo:

Aunque es prenda estimada·
El candor, mis amigos,
Su dosis de malicia
Con el hace buen misto.
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El trato con los buen08
Serii franco y sencillo:
Mas siempre de reserva.
Usad con los inicuos.

6Por qué del Perro el Lobo
Tanto malos ha dicho'
Porque cebar quisiera
En la grey su apetito.

y el Perro fiel a su amo
Con celo siempre activo,
Defiende de sus garras
Los mansos corderitos.

y pregunto yo ahora
Por iguales principios
6Acá entre los mortales

Ko slleE.'de 10 mismo!
i O cuantos a los buenos

Atrihuyen delitos!
¿ Y por qué' porque estorban
Sus malvados designios.

El Pab1l1isfa prúlCipiantG.

Sa.nto Domingo, imprenta del Gobierl1Q, José
~U.ría Gonziilez. Año 1821.

EL DUENDE

Num. 13 nel Domingo 15 de Julio (1821)

Ya~va ahora oe pac;;o UUn advertencia
}1juchos censnra.n, sí. IE'~tor benigno,
Pero a fc quc hai bastante diferencia
De un censor útil a un censor maligno.
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Política.

De la tactica de las asambleas. "Deben preser
varse continuamente estos cuerpos de tres grandes
males que lo rodean en todo el discurso de sus sesio
nes: la precipitación, la violencia y el fraude. Dos
grandes enemigos están. de continuo a sus puertas: la
oliga1·chia., por la cual el pequeño número domina al
mayor, y la a71.archia en que cada individuo celoso de
su independencia, se opone al voto general. Rodeados
de estos riesgos, i cuále~ son sus medios de defensa?
No tiene otros que su régimen interior, y quién no po
drá salvarlos, sino en tanto qne imponga constante
mente al cuerpo entero la necesidad de la modeJa
-CiÓll, de la reflexión y de la perseverancia"

Se quedó tan sereno,
Como Íngrato escritor
Que de auxilio ageno se aprovec:ha
y no cita al bienhechor.

Rasgo Ccmstitucioll{1[

Naibie. ignora que toda contribución que no sea
impuesta con proporción a la riqueza individual es
injusta y contraria al arto [Pago 2] 8 de la Constitu
~lon. Nadie ignora que los Ayuntamientos son los
facultados para cuando no sean suficientes los cauda
les de propios y se ofrecieren obras 1¿ otros objetos de
utilidad común recurrir a arbitrios, pudiendo usar
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interinamente de ellos con el consentimiento de la
Diputación egún el arto 322. Nadie ígllora que ellO
del cap. 2. de la instrucción para el gobierno políti
co de las provincias dice, "el fondo de que usará la
Diputación provincial para la reparación de obras.
públicas de la provincia o construcción de las nuevas
y demás gastos de eZla, será el sobrante de propios y
arbitriOs de. la -mimuz, después de satisfechas las ne
cesidades de los puebl()';" que la adición a la facultad
cuarta citada en el numo anterior dice: "si la urge-n.

cía de las obras públicas no permitiese esperar la re
solución de las Cortes &c." y finalmente .,uulie ignora
que para fijar gastos y las contribuciones que han de
cubrirlos, debe preceder el presupuesto de los que se
estimen precisos según todos los principios generales
y lo establecido en el IDlÍSmo Código fundamental, y
que a dicha corporación está encargado velar sobre
su observancia.

Rnsgo de Lengua

Gasto s. m. El acto de gastar, y también 10 que
se ha gastado o gasta.

Obra s. f. Cualquiera cosa que es hecha o produ
cida por algún agente.

Principal adj. Lo qne tiene el primer lugar y es·
timaeión, y se antepone o prefiere a otra cosa.

Unicamente. adv. ro.. Sola o precisameRte.
Construcción. susto f. La acción y efecto de COIl8

truir, v. a. Fabricar, erigir, edificar y hacer de nue
vo alguna cosa, como palacio, iglesia, casa, puente,

navio, J:Wlquin.a TI otras obras.
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Rasgo Ee<YnÓmico

t t Es fácil distinguir la cansa del efecto, cuando
a este precede aquella; mas no lo es del mismo modo
cuando su accion es continua y su existencia simulta
nea".

"Esto nos manifiesta que si la inverslOn de los
im.puest{)S produe~ frecuentemente un bien, la exae
cion de ellos es un mal: mal que los buenos Príncipes
y los buenos gobierno han procu [Pago 3] rado siem
pre aliviar por medio de su economía, no sacando de
los pueblos sino lo únicamente preciso para las ur
gencias y gastos indispensables del Estado. Y si una
severa economía no es la virtud mas com1Ín de los go
biernos, consiste esto en las opiniones y el interés de
los que le rodean. Entre estos hai algunos que pre
tenden probar con razones especiosas que la magni
ficencia es muí conducente para la prosperidad ge
neral, y que le tiene cuenta al Estado gastar mucho.
Lo que ac.abamo de decir basta para conocer lo ab
surdo de este sistema" SAYo

Es innegable que el amor de la patria, el interés
general y el particular comprendido en aqueJ, inspi
ra a cada uno la obligación en que está de contribuir
gustosamente con proporción a su fortuna para los
gastos del Estado, y en ellos a los de la provincia; y
nos lisonjeamos de pertenecer a un pneblo que en to
das ocasiones ha dado y dará profusas pruebas de lo
penetrado que está de eSte principio.

Carta.-En el paí de las .Arpargartas a las 284
horac; de julio, año 13 de la reconquista.

Muy señor mío y amigo: Convengo con la idea
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de V. de suspender las [l.poariciones del Duende, e
igualmente penetl'ado del más vivo sentimiento de
gratitud 'por un público que cou tanta profu8'ióu ha
derramado sus ochavas para uiCogerlo. Pero no ha
biendo sido nuestro ánimo sino el de servirle y serIe
útil sin ofender a n9:die, y queriendo dar siniestras
aplicaciones a lo que se hace con sólo ese objeto, no
obsta.nte la escrupulosidad que ponemos, debemos ce
sar nuestros traba,jos hasta tiempos más propicios, en
que ~l espíritu público haya hecho mayores progre
sos; pues no hay medio entre dar un papel venal
contra nuestros priIlJCipios, o estar sujetos a la mal1
-cia de personas animadas del contrario.

Áun no está el terreno político de la patria en'
aquel grado de fertilidad que requiere la fecunda se
milla de la libertad de imprenta para dar sus ópimos
frutos, cualquiera que sea. la moderación con que se
riegue, y así IL(} hay más que dejar correr vela, entre
gandonos como varones fuertes a la suerte de los
acontecimianto.

Quedemos en la docena del fraile sin embargo
de .que muchos lo tienen por número funesto, y ne
vando la vida des bons vivants" abandonemos el cam
po a los que se hallan adornados de una flexibilidad
superior a la nuestra. El Compa-ñero.

PAG.4
FABULA IX

El Abejarrón- y la Abeja

Con mucho ::tfán y gran zumbido un día
Iba el Abejarrón picando fl-ores,
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A tiempo que venía
A coger materiales una Abeja
Para haeer sus labores.
De ello el Abejarrón le forma (fueja,
y haciéndole parar en su carrera,
Enfadado le habló de esta manera:
Ca:nsado estoy de oír tus ala,banzas,
Que yo no sé por qué te las tributan:
Todos son desconfianzas,
y misterioo ocultos en tu obra:

Si los bienes y males se computan,
Parejas van 1:::8 cargas, nada sobra,
y si dás miel y cera en tus panales,
T·ambién dás picaduras> infernales.
Querido, nuestra Abeja le responde.
Usted tieu'5 razón, pero yo doy
La utili"· que dar me corresponde,
y aunque imperfecta soy,
Por una picadura ha~o mil bienes;
En nada. de esto tienes,
Las flores sin provecho
Destrozas, los maderos despedazas,
y por mi dardo estrecho,
Tú encajas donde puedes dos tenazas.
by no es un m.odo de pensar muy recto
Que el que es útil y tiene habilidades

Tal cual es se perdone su defecto'

Pero si son sus gracias falsedades,
Calunm.ia, robo y vi'Cio sobre vicio

¡ Habrá lugar an. mismo beneficio'
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Si el parecer alguno contradice
Téngalas con la Abeja qne 10 dice.

El Fablllista P ·ncipiante.

Santo Domingo, imprenta del Gobierno. José M.e..
ría González. Año de 1822.
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APENDICE I
NOVENA

Para Implorar
La Protección

de

MARIA SAN"TISIMA

Por medio de su Imagen

de

A L T A G R A e 1 A,

Venerada en la tierra de Hipe)';
y en el hospital de la Ciudad de

Sto. Domingo en la Isla Española.

y la celebra su devota Cofradia el
veinte y uno de Enero.

Dispuesta por un aficionado á los ha
bitadores de la Isla, y á impulsos de

otro que la desea el mayor
bien

Impresa á devocion del presbitero Capellan Cura
Párreco Castrense Interino del segundo bat.\lIon
del Regimiento de Infantería de Cantabria, 8a-

cristan mayor y Capellán de Nuestra Señora
de ALTAGRACIA, Dr. Don Pedro Aran,
Natural de la misma Ciudad de Santo

DollÜJll'O

EN SANTO DOMINGO
En la Imprenta .e Andres Josef Blocqllerst

Año de 1800
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AVE-MARIA.

DECLARASE EL I.MPULSO PARA
la fórmula de esta Novena.

SEÑOR DON FRA..~CISCO
DE LA ROCHA.

Tales son las insinuaeiones de V. S. que han
puesto en necesidad a mis potencias. Dióme a enten
der V. S. que le formase dos. ·ovenas, para continuar
por esos medios las veneracíones y cúltos, que dan en
'la Isla a dos Imágenes de • -uestra Señora, con el Tí
tulo del AMPARO la una, y con el de ALTAGRA
ClA la otra. Yo soy (aunque índi~no) por mi par
ticular profesión hijo de MJari31; 'con qu~ se ,iene a
los ojos la no resistencia, y aún .la preeisión a su
christiana idea; porque ya se [P~. 2'] sabe, pertenece
a los hijos despertar, y a ser posible resucítar para
aplaudir y predicar a la Madre beatísima laudabilisí
ma. Es obligación de los fieles alabar a {os Varones
gloriosos por la mucha gloria de Dios, que resplande.
éió en ellos, con quanta más razón será estrecha obli
gación de los hijos, alabar, y aplIau.d:i.r a una madre
que resplandece y resplandeció en gracia, y en glo
ria sobre todos 1()S SlmWs 1 Cumpliendo con ella, y con
el gusto de V. S. remit-o las dos Ni>venas; la. del AY
PARO: para que sus devotos se lo pidan a la Señora
ante su Imagen, venerada E'n la Iglesia de Santa Bár
bara.; la de ALTAGR.¡A.CIA: para que los Cultores,
y vecinos de Higney, sean participantes por medío de
este obsequio de la plenitud de gracia; con que en-
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riquooió a. su Madre el Hijo de Dios; y los enfermos
del HOlSJ)ital de Santo Domingo la perseverante, que
promete María Santísima a 106 que lab~ oon
verdad, asegurándoles la vida eterna, y la salud del
Señor. No dudo, que al compás de los reverentes
cultos se continuarán los favores, y be [Pago 3] nefi
cias, que confiesan debidos a María los Dominicanos;
mas para que sean más agradables, y repetidos, per
tmade mi buen deseo las siguientes advertencias. Dios
guarde a V. S. y'le llene de aprehensiones de la vida
eterna. La Merced de Madrid, y Junio 3. de 1738.

De V. S. Siervo, y Capellá.n.
F. J. T.

[Pag.4J

ADVERTENCIA
para hacer esta Novena.

La primera: confesar, y comulgar debidamente,
p3!l·a pedir sin óbice lo más conveniente para su bien,
y para gloria de Dír)s.

La segunda: principiar ]a Novena ocho días an
tes de ]a fiesta de ALTAGRACJA; para concluirla
en su fiesta; o el día que más <'omodamE>nte pudieren.

La tercera: puede hacerse esta Novena, quando
no en la iglesia, en su casa, delante de alguna pintu
ra de ~ría Santísima.

La quarta: el que no supiere leer, reze tres veces
el Padre nuestro, A ve María, y Glo-ria Patri, (Í~c. y es
pere en la misericordia de la Señora que le oy

ga. [Pago 5]
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La quinta: si no se puede hacer en días consecu
tivos, sin volver atrás, puede continuarla en diferen
tes días.

La sexta: obsequiar a María cada día con algu
.na obra de superogación; como mortificación, limos
na, o ayuno. Hacer las camas a los enfermos, y C<)ll

solarlos; o dar ~gún socorro para la Redención de
los pobres cautivos; que es obra aceptísima a Dios,
y a Miaría Santísima, como lo de<!laró la misma Seño
ra.

PRIMER DIA.

Arrodillado dela,nte del Altar, o Imagen de N1te:ttra
Señora, se 1uLrá la Se.ñal de la Cruz, y Se dirá el acto
de contrición a-costumbrado, y luego laoS oraciones si-

guientes. Siendo en público dirálas 1tno en alta voz,
y -responderán todos lo mismo: y así se hará todos los
dÚJ,s.

ORACION

o resplandeciente estrella de la mañana, hermo·
sa como la Luna, escogida co [Pago 6] mo el 801, y
terrible E/squadrón contra el abismo infernal! Tu luz
alumbra a los ciegos, tu gracia a los cansados; suplí
,cote me recrees con tus graciosos resplandores, para
salir de la infeliz noche de la culpa; y verte. y amar
tE" con tn Hijo J E"SÚS en el día eterno de la gloria.
Amén.

Aqu.í se rezará tres veces el Padre Nu.estro, la
Ave María, y gloria. Patri, ~·c.
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O&ACION PARA 'l'ODOS

los días de la Novena.

o Madre de la Divina. Sabiduría, y por eso Ma
.dre de Dios de AUagra.cia! postrado a tus plantas es
.te miserable hijo tuyo viene a pedir le alcances dQ8
.gracias en esta Novena. La primera: es una. alta
gracia de grande honra, y gloria para Cielos, y ti&
.rr&j pues lo es la Exaltación de nuestra Santa Fé
Catholica, la Extirpación de las Heregías, la paz, y

concordia entre los Príncipes Christianos, la8 Victo
rias contra Infieles, y [a Redención [P. 7] de los Chrís
tianos Cautivos. La segunda. Es la grada justifican
te para este arrepentido pecador, que ya aborrece los
-riles deleytes de la culpa, y propone no ofender más
.a la bondad infinita. Por tu mano, Señora, espero
esta misericordia, para que después 4e servirte en es
"ta vida, <llegue a gozar en la otra de la Divina gracia.
Para que más bien pueda contar las misericordias da
Dios, os pido atendáis a mJi necesidad, y me conce
-dáis la gracia, que os voy a pedir. (Aquí parándose
un poco en st1encio, pedirá cada uno Zo que necesitar
re, y tlespués dirá) Así Madre mía lo espero de vues
tra piadosa liberalidad; mas si acaso no conviniese
mi petición, me resigno en tu Santísima voluntad j

dadme paciencia para tolera,r los trabajos, y pemlio
nes de esta vida hasta el fin dichoso de verte con tu
"Rijo Jesús en la gloria. Amén.

Alwra se rezarán o cantarán Zos GOZ()S con su
Ant~h()na, Verso, y Oración, y a.sí se hará todos Zos

.atas. [Pago 8]
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GOZOS

A la madre de Dioo
De Altagraeia.

Jltues que de tan Altagracia
os hizo díg'TUJ, el Señor,
Maria lle'TUJ, de gracia
dadnos cOnsuelo y fa'I}(W. [Pago 91

Del divino Verbo Madre
El Angel os anuneió
Dignidad que os concedió
PJ"(}picio el Eterno Padre
Por efecto de su amor.
Maria llena de gracia
dadtnos consuelo y favor.
Para obra tan exeelente
El, Paradito bajó
y en vos el Hijo ene&l'llÓ

Con deseo tan ardiente
Que inflamó vuestro fervor.
Maria lle'TUJ, de gracia
dadnos constu'M y favor.
Que gozo tan singular
Fné, Señora, el que tuviste
Quando ya nacido viste
A Jesús p8.1·a triunfar
Del Infierno tentador.
Maria llena de gracia
dadinos consuelo y favor.
A Isabel sin dilación

AGN..
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Bevelastes el mysterio
Ya Juan se dió ellf'misterio
Por igua.I 'disposición
De glorioso Precursor.
Maria. Una de gracia
dadn06 consuelo 11 favor.
Haciendo a el Infierno guerra
Resonaban vocea puras
Gloria a Dios en las alturas
Y paz a el hombre en la tierra
Que ha nacido el Redentor.
Maria. llena de gracia
d4i/;n0s consuelo 'Y favor.
Se aumentó vuestro plecer
Quando en festivw; loores
De Reyes y de Pastores
Adorado fné al nacer
Como Supremo Señor. [Pago 10J
Maria llena de gracia
dadnos consuelo y favor.

Se repite la estrofa toda.

ANTIPHONA.

Sub tuUID praesidium confugimus, RanC!ta Del
genitrix, nootras deprecationes ne despicias in n~
sitatibus, sed a perien1is cunctis libera nos semperp
virgo gloriosa, & benedieta.

v, Ora pro nobis Sancta Dei genitrix.

R. Ut digni officiamur promisionibnB Christi:
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OREMUS

Concede nos famul08 tuos, qUaeilumus Domine
Deus, perpetua mentís & corporis santitate gaudérej
& gloriosa Beatae Mariae semper Virginis interceli\
Bione, 3l praesenti liberari tristitia, & aeterna pér
frui laetitia. Per Christum Dominum Nostrum.
Amén.

Así se. concl'll$á todos los díO's. [Pago 11]

DIA SEGUNDO

'Persignándose, y dic1w el Acto de eont"ición,
•~mo el primer día, (y así se hará en los demás) Sf

dirá la Oración siguiente.

ORACION.

o Señora, la más excelsa en los palacios de la
Gloria! La reconciliadora del perdón, y de la grada,
consuelo en las tristezas, refugio en los peligros, y
alivio en las angustias! A tu piadoso cuidado enco
miendo mi alma, y mi .cuerpo; para que éste se pre
serve de los con.tratiempos, y aquella de SUs tres po
derosos enemigos, Mundo, Demonio, y Clllrne. Si tú
me asistes, dulce bien mío, cantaré eternamente glo
riosas victorias en el Cielo. Amén.

Se rezará tres veces el Padre Nuestro, Ave Ma..
ría, Gloria Pa.t-ri, com.o el primer día, y así en todos
los. de1nás.

Después se dirá la Ora.ci.ón: O Madre de. la Divi
na Sabiduría, &C. y ("uego sus gozos, ha.sta concluir
com.o el día prim.·ero. [Pag. 12]
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DIA TERCERO.

ORACION.

o Princesa del Empíreo, lecho del mejor Salo
món, y reclinatorio de la Santísima Trinidad; alegría
de los Cielos, y recreo de los Bienaventurados! Por
tí, SeñQra, vive el Mundo, y respiran vuestros devo
tos. Inclina. misericordiosa Reyna tus piadosos oidos
a las oraciones de este -siervo tuyo; desvanece las ti
nieblas de mis vieios, con los rasgos de tu Santidad;
abraza mi corazón para que yo ame, y sin-a a vues
tro dulce Hijo .Tesús, hasta verle en la. Corte Celes
tiaL Amén.

DIA CUARTO.

ORACION.

o Graciosísima Señora! Por el cansaneio, y fati
ga que tuviste caminando con tu Esposo Joseph por
sendas· trabajosas, desde Nazareth a Belén, alcanzad
me gracia pa,ra que yo sufra con pa [Pago 13] cien
cia las miserias, y trabajos d'e este destierro, ~ suspi
re 'ron finos afectos de amor, por aqu.e'lla Belén Ce
lestial, donde encontra,ré al .rusto .roseph. con el ver
dwero pan de vuestro Hijo Jesús; y allí le aderaré
para siempre con todo mi corazón. Amen.

DIA QUINTO

ORACION.

o fiel ~dianera entre Dios y los hombres,' puer
ta de la gracia, puerto del naufragio que el Mundt:l ..
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'padeció! Gobierna. los afectos de mi alma Y destierra
los maJos resabios, hasta que no haya en ella, sino
una. especial graeia del Espíritu Santo; para que yo
ame, ~mo debo a vuestro Santísimo Hijo, y mi Be
dentor J ewu Christo, y así salga en paz de las tor
m.entas de este mundo, y deseaJlSe en los umbrales de
la que es puerta del Cielo, gozando para siempre la
-quietud del puerto deseado. Amén. [P3g.14]

DIA SEXTO

ORACION.

O Puerta Oriental, agena de toda mancha, y co
TT1lpción, por la qual vino al Mundo el más hermoso
de los hijos d:e los hombres! Suplícote, Señora, me al
cancéis de su piedad la perfecta hermosura. de mi al
ma, con una pl1l;"eza de intención en todas mis obras.
para hacerme digna habitación de la eterna Sabidu
TÍa: ocupa mi corazón con pensamientos de Cielo: pa.
ra que [apercibi] endo todo lo visible de este siglo.
"IDe trate en él como peregrino, y extrangero, que no
tiene Ciudad permanente, y suspire por las Moradas
eternas, h~ conseguir el descanso de las almils Di
-vIDas. Amén.

DIA SEPTIMO

ORACION.

o Emperatriz de los Angeles, y maravillosa Pro
tectora de los Hombres! Oye, [Pago 15] Señora., a es
te afligido enfermo, que te llama, y pide el remedio
-de todas sus necesidades; las corporales esperan la
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medicina de tn admirable Patrocinio; las del alma
serán con tu Altagracia. el empleo compasivo de
vuestra clemencia:· como yo logre en mi muerte [la]
asistencia, no dudo, a la sombra de tal Protectora, te
ner favora1Me en mi particular juicio la sentencia; y
reynar con tu compañía en la Corte de la Gloria.
Amén.

DIA OCTAVO

ORACION.

o refrigerio de los mortales, embeleso, de los Se
raphines, y refugio seguro de los peeadores! Confia
do llego aiI. Tribunal de vuestra gracia, para recibir
despacho favorable a mis trabajos, y miserias: con
8uéJame, }Iadre mía, con la gracia que pido en esta
Novena, preparando con tus benévolos infhuos las
disposiciones de mi a1ma. para merecer tu protección
en mis adversidades: tu socorro [Pago 16J en las ea
lumnias de mis enemigos: y tu asmencia en los últi
mos lanees de mi vida, hasta que te vea en la Bien
aventuranza. Amén.

DIA TONO

ORACION.

O Paraíso ameno de sagradas delicias! Madret

Hija y Esposa del Altísimo! Ya se eon&nye vuestra
Novena, pero no mi esperanza, en el consuelo de mi
alma. Ea, Señora, Snplícote me corumeles en mis

AGN..
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dolores, y gemidos, mostrándome esos ojos I!lisericor
diosas con tu amable presencia, para que así espire
seguro en las misericordias ele Dios. Y sobre todo
hágase tu Santísima voluntad. Amén

T. S. D. H. & G. AMEN.
FIN.

APENDICE Il
Circular del Ministerio de Gracia y Justicia C01t

inserción del Dec1'eto de las Cm'tes del 10, sobre la
lIibe1"tacl 'de imprenta (.).

[10 de noviembre de 1810]

N.151.

Don Fernando VII por la gracia de Dios, R.ey de
España y d~ las Indias, y en su ausencia y cautividad
el Consejo de Regencia, autorizllJdo interinamente, a
todos los que las presentes vieren y entendieren, ss.
bed: que en las Cortes generales y ertraordinarias,
congregadas en la Reail Isla de León; se resolvió y de
cretó ao sigu.iente :

Atendien~ las Cortes generales y extraordina
rias a que la facultad individual de los ciudadanos
de publicar sus pensamientos e ideas políticas es no

(.) José Torres Revello, El libro, la imprenta y
e,X, periodismo en América. Buenos Aires, 1940, pp.
CCXXVII - CCXXXIIL
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sólo un freno de la arbitrariedad de los que gobier
nan, sino también un medio de ilustrar la Nación en
general, y el úni~o camino para llevar al conocimien
to de la verdadera opinión pública, han venido en de
cretar lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO

'Todos]o cuerpos y personas particulares, de
qualquiera condición y estado que sean, tienen liber
tad de escribir, imprimir y publicar sus idea políti
eas sin necesidad de licencia, revisión o a.probacÍón
alguna anteriores a la publieadón baxo la.s restriccio
nes y responsabilidades que se expresarán en el pre
sente decreto.

TI.

Por ian"o quedan abolidos todos los actuales juz
gados de Imprentas y la censura de las obras políti
cas precedente a su impresión.

lIJ.

Los Autores e Impresores serán responsables
respectivamente del abuso de esta libertad.

IV.

Los libelos infamatorios, los escritos calumnio
sos los subversivos de las leyes fundamentales de la, .
monarquía, los licenciosos y contrarios a la decenCia
pública y buenas costumbres será.n eastigados con la
pena de la ley: y las que aquí se señalarán.
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V.

Los Jueces y Tribunales respectivos entenderd1l
en la averiguación, calificación y castigo de los deli
tO$ que se cometan por el abuso de la libertad de la
Imprenta, arreglándose a lo dispuesto por las leyes y
~n ilSt.e reglamento.

VL

Todos los escritos sobre materias de religión
~edan sujetos a la previa censura de los ordinarios
eclesiásticos, según l{) establecido en el Concilio de
Trento.

VII.

Los Autores baxo cuyo n(}mbre qufflian eom
prehendidos el Editor o el qne haya iaüHL~ao el ma
!JllISCrito original, no estarán obli""oados a p~r sus
nombres en los escritos que pnbliquen, aunque no por
eso dexan de quedar sujetos a la mjsm..'l esponsabi
lidad. Por tanto deberá constar al Impresor quien
sea el Autor o Editor de la obra, pues de: lo contra
rio sn.frírá In pena que e impondrá al.A. tor o Edi
tor si mesen conocidos.

Los Impresores están obligados a poner sus nom
bres y apellidos, y el lugar y añ(} de la ímpresión en
'todo im!preso, cuaJquiera qne sea su volumen; teníen
no entendido que la falsedad en a1",.unnt> de estos re
1Jtlisitos se castigará como la omisión absoluta de
~llos.

AGN..
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IX

Los Autores o Editores que abusando de la libertad
de la Imprenta contravinieren a lo dispuesto, no sólo
sufrirán la pena señalada por las leyes según la gra
veda'd del delito, sino que este y el castigo que se lea
imponga se publicarán con sos nombres en la gazeta
del Gobiert1().

x.

Los Impresores de obras o escritos: que se decla.
ren inocentes o no perjudiciales, serán castigados con
cincnenta du~os de mnlta en caso de omitir en ellas
8llS nombres, o aJgnn otro de los requisitos indicados
en el artíc1l10 VID.

XL

Los Impresores de los escritos prohibidos en el

artícnIo IV que hubiesen omitido su nombre u otra

de las circunstancias ya expresadas, sufrirán además

de la multa que se estime correspondiente, la misma

pena que los Autores de eRos.

XII.

Los Imp1'eSOres de escritos sobre materias de re
ligión sin la previa licencia de Il~ ordinarios, de~

rán sufrir la pena pecuniaria. que se les imponga, sin
perjuicio de las que en razón del exceso en que incn
rran;"tengan ya establecidas las leyes.
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XIII

Para asegurar la libertad de la Imprenta y con
tener al mismo tiempo su abuso, 'las Cortes nombra
rán una Junta suprema de Censura que deberá resi
dir 'Cerca del Gobierno <lO'ID.'puesta de nueve indivi
duos y a propuesta de ellos otra semeja;n.te en cada
Capita;¡ de Provineia compuesta de cinco.

XIV.

Serán eclesiásticos tres de 100' individuos de lB).
Junta suprema de Censura, y dos de los cinco de las
Juntas de las Provincias, y los demás serán secula
res, y unos y otros sugetos instruídos y que tengan
virtud, probidaJd y talento necesario paxa ~l grave"
en-cargo que se le encomiend·a.

xv.

Será de su cargo examinar las obras que se ha~

yan denuneiado al poder e"{eeutivo o Justicias res
pectiva.'.!; y si la Junta censoria de Provin<lia juzga
se, fundando su dictllJIDen, que deben ser detenidas,
10 harán ttSí los"Jueces y recogerán los exemplares
vendidos.

XVI.

El 8Jlttor o Impresor podrá pedir copia de la
cenSura y >contestar a ella. .si la Junta confirmase
mI primera censura, tendrá acción el interesado a exi
gir que pase el expediente a la Junta suprema.....
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XVII.

EL Autor o-Impresor podrá solic:itar de la Jun
ta . upr~n:.a qUE' se vea primer:l y aun s~gunda vez

su expediente. para 10 qne ,'e le entregará quanto se
hubiese ac:tuado. Si la {tltima censura de la Juuta

suprema fuese contra la obra, será esta detenida sin
más examen, pero si la aprobase, quedará expedito
su curso.

XVIII.

Quando la Junta censoria de ProvIDc:ia o la Su·
prema según 10 establecido, declaren que la obra no
contiene !';ino injurias personales será detenida, y el
agraviado podrá seguir el juicio de in.jurias en el tri
bunal correspondiente con arreglo a las leyes.

XIX

Aunque los libros de religión no puedan impri'
mirse sin licencia del Orrlinario, no podrá este negar
la sin prena censura y I'udienda <lel interesado.

Pero si el Ordinario in istiese en negar su lieeD'
cia, podrá el interesado acudir con copia de la cen

sura a la Junta suprema la qual deberá examinar la
obra, y si la hablase digna de aprobación, pasar su
dictamen al Ordinario, para que más ilustrado sobre
la materia, conceda la licencia sj le pareciere, a fin
de excusar recursos ulteriores..
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Tendrálo entendido el Co.nsejo de Regencia y
cllÍdará de hacerlo imprimir, publicar y eirenlar. 
Luis del M<mte, Presidente. - Evaristc, Pérez d,e

Castro, Secretario. M(J¡nuel de. Luxan, Secretario. 
Real Isla de León 10 de Noviembre de 1810. - Al
Consejo de Regeneia.

y para la debida execución y emnplimiento del
Decreto precedente, el Consejo de Regencia ordena
y manda a todOlS los Tribunales, Justicias, Gefes, Go
bernadores, y demás Autoridades así civiles como mi
lit.ares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad,
que le guarden, hagan guardar, cumplir y execntar
en todas sus partes. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario a. su cumplimiento. Pedro Agar,
Presidente. - MarlfUés del Caste.l(J¡r. - JOsé Maria
Puig Sa1llper. - En la Real Isla de León a 11 de No·
viembre de 1810. ~ A. D. Nicolás María de Sierra..

Lo traslado a V. de orden de S. A. para su in
teligencia y demás efectos convenientes. Real Isla de
León Noviembre de 1810.

El COnsejo de las Yndias a 11 de ag()8fQ de 1814
[sobre l'ioerlad de Wn1'-1nta]

[11 de agosto de 18141
Acordada el 8 del mismo.

Hace presente a V. M. la necesidad y urgenc1a
de extender a los dominios de América lo resuelto
:para. España eIC plBlto a la h"bertad de imprenta, en
los términ08 qne se expresa.

[hay una rúbrica]
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D. Estéban. Varea.

Señor: (-)

Deseando el Consejo de las Yndias desempeñar
eon toda exactitud el imjporbnte encargo que se sir
ve V. M. haeerle en el Rl. Dec!"eto de 811 restableci
miento, fecha 2 de Julio próximo, de ql!e medite so-
bre las novedades que en aquellos dilatados y reco·
mendables dominios se han originado de las grandes_
y extraordinarias ocurrencias acaecidas en la Metró
poli, y proponga. a V. M. lo que crea conveniente pa
ra que se establezca allí el mejor orden, y fomente
su bien y prosperidad; antes de verificarlo estimó
necesario instruirse de las disposiciones generales
gubernativas expedida,> a las A~ricas e Yslas Fili·
pinas desde la feliz y deseada restitución de V. :M. al
trono de sus ma.yores; y a este fin en 5 del corriente
pidió a D. }figuel de Lardizabal copias o exempla
res de las que se hubiesen cOIIlrUnicado por el :Ministe
rio de su cargo.

Las ha remitido en efecto con oficio del mism)
día 5; Y a vista de ellas el Consejo, Señor, por ahora-,

(-) Al margen: Al :Mil1istE:'rio universal de
Yndias. - Ea Duque de ~lbntemaJ'_ - Do. Pedro
.A..parid. - Du. Francisco Requena. - El Conde de
Torre-Muzquíz. - Dn. Ignacio Omulrrian. - Dn.
•Josef Pablo Valiente. ~ Dn. Antonio Gamiz. - Dn.
Francisco de la Vega. - Dn. Francisco .Tosef Viaña.
_ Dn. Cayetano Urbina. - Dn. Frnnci!"eo Ybañez
de Lf'yva. - Dn. Antonio Salcedo. - Dn. Francis

co Xavier Caro.
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y sin perJUICIO de proponer a V. M., con a.udiencia
del Fiscal, y la. brevedad posible, las demús provi
dencias y medidas que entienda ser l'onducentes so
bre los puntos que lOOJ'or influxo tengau en la buena
g-obern,¡h:itÍn de aquellos dominios, >' :m prosperidad
futura, no mt'llOS qne para la enmienda de los' dauos
consiguientes al tra~torno que dolorosamente se ha cx
perimentado, no puede meno de haeer presente a V.
M. la necesidad de extender a Ilas Améri('as las dis
posiciones sabia y justsm.eute adoptadas por V. M.
para la Península. l'on obgeto el ('ontener el abuso de
la libertad absoluta de la prensa que indirel't:lmen
te fué establecida durante la. ausencia <le V. 1\f.

Persuadido el Consejo ele que el mal Ui>O que de
esta ilimitada 1i("ell('ia, II de~eufrellQ, se habrá hecho
Cl('il>50 t'u la~ ProYinc·ias fieles donde St' hubiere pues
to en priietita..iunto (·on el mal exemplú' ti\.' h" lll

:'lll'l'el'\:Íoua<1as. haya podido minar su tranquiliua.. l
proc1ul·iendo perturbal"ionl's :" duelas cn lo que de1J\}
ser la yel'eladera opinión públic'a, regulada por la
ley. y por la ;;ana raz<Ín. considera ser esto lo más ur
gente t'n l'l llía : ~- por tanto. teniendo presente lo de
termjllilclo en la ('in'ular de -l de .:\l¡l~·o próxi.:l1o. ;"iC

¡mtil'ipa a proponer a 'o. :\1. que desde luego se expi
da la oportuna Rl Cédula. para qUE' mientras se- ¡¡ne
gola el importante pnntn ·le la lihertl'\ll ele la impl'ell
ta clentro de llllO" justo.,; límites. según se anuneió en
Y. Rl. Dec'reto de la mism:a fec·ha. c·omulli('ado tam
hirn a tocl!l;; los dominios de Amprira. no se permita
en e-llo;; fixa¡' c'artel ninguno, di-tribuír ningúll UlHll1

rio. ni imprimir elifll'Ío, t'sC'rito ni obra alguna, de
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eualquier clase que sea, siu que [1l"eceda u presenta
.ción a la persona a cuyo cargo ' hall~ el <robierno
político.' militar. quien dará o negará el penni o pa
ra la illlpre 'iÓll o pn1>lil'a.cióll, dado el dictamen de
per '011<1 (1 per 'ona' doct~", imparciale', y qne no ha
yan lWlnife-stado opiniones edicio~s o poco conve-

uieu le;; en~argándole::; que para juzaar o no dignos
del permiso los e 'crito' que e le pasen se d nuden
de todo e 'píritn de partido y de eseuela. y atirnd3.Il
~lament(' el. qnE.' SE.' evitE.' E.'l intolerable abuso que se

lw hecho lle la imprE.'nta en perju icio de la Religipll y

de las buenas costumbre, l:omo igualmente que se
ponga freno a las doctrina' revolucionaria, a la ca
lumnia' e insultos ('ontra el Gobierno, y a los libelos
~. ~t'lI L'l'ía:,: <:ontr<l los lHIl·tielllarcs. y e fomente por
d conÍl'ario <¡nanto pUMa ('ontribnir al fomento de
las cipll~ia, y arte a la iln ·tración del Gobierno y
del pií.blico. y a mautE.'ner el mutuo respeto que debe

haber entre todo los miembro' de la sociedad: Que
oh "'e Jo mi. mo rE.'pedo a la' comp -i<.-ion dl'a

miíti<:a.. ni 'E.' permit.a repre entar ninguna ni aun las
impre 'a . y repreentada' d{' 'le el l'Stabledmiento de
la lihertall aboluta. in q le pr~eda el má cnidado-

examen. ~. el <'-01'1' pondiente permi o. previnién-

do e <1l1nuci.' de e to a lo' actor . y actrize' e absteu
o-an éle aiiadir {'ntencia. o \'{'r-os. para cortar a í el
e-

bu, o intl'odnc:ido de algÍln tiempo a esta parte con
la fnne, ta idea de propagar má..~imas de tra torno,
d{' il"religión. ~. de libcrtillage: Que {' encargue muy
partic'ularmente a lo Magi trado la mayor circUIlS
per('Íón y cuidado en la elección de las personas que
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han de censurar Jos escritos y papeles cuya impresión
se solicite, y a estas el má breve despacho de sus in
formes, para que no ~e dilate la publicación de los
que fueren útiles: Y por último se les diga procedan
al castigo de Jos contraventores con arreglo a las le
yes, érdene:; y cédulas que regían en la materia.

V. M. se servirá resolverlo así, o ('n la forma que
sea más de su Rl. agrado. Madrid 11 de Agosto.
de 1814.

APE1""'IDICE III

LA HL'3TüRIA DEL DUENDE C-)

Dificil co...~ era en otro tiempo escribir para el
público, y mucho más difícil ostentar un esti.Jo ata
viado con toda. ]a pompa del idioma, las galas de la
retórica y ]a amenidad y cadencia del buen gusto,
porque el saber no se había como en nuestro siglo co
municado a las últimas capas de la sociedad, en que
eualquier menestral se cree erudito con sólo haber
leído alguna de las obras que han inmortalizado a Du
ma.~, Víctor Rugo y Eugenio Sué. En la época a que
nos referimos estaban reservadas las ciencias a un
corto número de hombres y al clero, único depositar
rio de la antiguas tradiciones y de los libros salva-

(-) Artículo de Nicolás Ureña de Mendoza, en
el periódico El Progreso, S. D., No. 17, 12 Junio 1853.
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dos de las ruinas de Egipto, Esparta, Roma ctc., etc._
Los nobles se hallaban bien cou sn ignorancia, que
era su principal distintivo, y era honroso para ellos
no sólo no saber comunicarse con sus semejantes por
medio de la escritura, sino lo que es más aun: ígno
l'ar escribi:- su nombre al final de UB pergamino.

Hoy todo es al contrario; el lllllilll.l ha tomado
nuevo aspecto y merced al torreute de luz que despi
de nuestro siglo, las tinieblas han desaparecido y la
ignorancia se ha refugiado en el Orco: único lugar
que aun permanece oscuro en el siglo XIX habitado
por sus ángeles de tinieblas y sus réprobos de mal
dición.

De este modo discurría. yo 110 hace mucho, re
costado eu una poltrona. con el brazo izquierdo des
cansando en el espalda:r de una silla, y cou ambos
pies estirados y puestos eu los travesaños de otra, es
decir, ocupando tres sillas a Ull mismo tiem'Po con to
da la comodidad que mi ca a permite. ua'lquiera al
verme en esa posición me hubiera tomado por de
pronto por uno de nuestros honorables Congresantes.

Ya hemos dicho que no hay un hombre por inep
to que sea que no se juzgue autorizado a escribir pa-

ra el Ipúblieo y en estilo cam'Panooo hacerle dormir:
despierto: sentado esto no se estrañará que yo haya:
dado en la manía de escribir artículos para. "EL PRO
GBiESO" y que haciendo el más completo abu de
la paciencia de 106 lectores, me proponga hoy rega
larles con una historia insípida, desaliñada y escasa.
de inveneión. Bien comprendo que harán falta en
ellos los espectros de Walter Scott y demás alhara-
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cas hija del 1-OmanticismtJ; pero mis lectores serán
ind·ulgentes en esta parte, porque nacido en este si
glo de llUiqUillarias e inventos juzgo que todo deb~

praeticarse por vapor o a lo menos parecerlo, es decir,
que toda producción debe hace~ lo más Ja<:línico po'
sible: eu:;í la historia qne intento reff'l'ir tendrá a más
del mérito <le la veracidad el de a emejar'e en la, ra··
pidez a una locomotora.

Por los afios de 1821 circulaba en eta Capital
uu periódi('o titulado "B! Duende" redactado por
los hombres más inteligente-s de aquella éP()('él, y por
supu~to lleno de inslrnc<:ión, amenida<l .Y cultura.
~",:"j?:'uo en c1<'ma<;í,. aun para a.quf>lLos til'!'.l¡,nS, en que
la imprenta no llabía tomado esas <limen 'ione!'; <:010'
sales que hoy notamos, se <:onc:l'etaba solamente a 00'

municar las notieias más interesantes de la l\fell'ó.
Jpolí, a insertar uno que otro aviso y tal ena! ('om
posición poHica de los hijos del país: esas composi
-ciones qne tanto disgustan hoya algunos de Los lec'
tores de '.' El Progreso" y que casi nos esponen a qllC

digamos de ellos lo qne Bhakespeare de los hombres
insellS'ibles a la armonía.

"El Duende" en , n aparición, era olicitado con
ansiedad por todo los hombres de mediano saber, y
amantes del progreso mat.Qrial e intelectual de e te
país y aunque reducido- a la mitad de nn pliego de pa
pel común cosa que sería ridícula en 1853 én que
periódicos colosale como" El Eco de Ambos MUIl

dos" y "El Correo de Ultramar" pueden servir pa
ra alfoon'brar el pavimento de un gran palacio, na·
die se detuvo al principio a meditar, si era o no eX.ül:J
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bitante el precio de un rEal fuerte, que importab~.

cada entrega. }lientras no se cobraba la cuota a lo'
su' '1 itore.-, ia empi'e:a marchaba a la' mil 1lla,'az:iLLas,

y 1 . E<.Iitorc. podían prometer e, largo día de exis
tencia . para el hijo de sus concepciones, para el fru
to de sus desvelos y para el objeto de sus esperanzas;
esperanzas que egún ellos habían de realizar más
tar9.e un porvenir risueño y lleno de atractiyo'; IDa8

luego que llegaba el momento del cobro, entonces des
fogaban :u de. pecho contra el cobrador, y se <le.
hacían en invectivas contra el pobre .. Duende" y

aun lo que es más, no< faltaba un egoísta que acusara
a u. Bditores <le iuJ'ul. o., plagiadores y .. , Era un
remedo de lo que pasa hoy, con" El Progreso" y con
el .. 'orreo del Cibao". "Gn hombre anciano vecino
de mi padre y más avaro aun que el inmortalizado
por -'Ioliere, fué uno de lo. que de. pué. de haber sa"
tisfecho . u pequeño contingente, . e llegó {:on obsti~

nHci(m a pro. eguir abonado. ::.\Ii padre por el con
trario.. i antes recibía un .010 ejemplar. quLo reci
bir dos en adelante, sin embargo de la e ca_ez en que
vida; porque comprendía que la pren. a había llega
do a .:H una neceo idad de la época y porque exi. tía'
en PI un epíritu de nacionalidad a toda prueha.

Lo dominO'o, de pué. de haber a. i-tillo a la mi
sa JD;¡iyor, regre. aba mi padre a ca. a. ~- leía a tOlla
la familia el pequeño periódico' hacipnc10llCts retener
en la memoria a mi hermano y a mí las fábnia y poe
~ía que por lo común in. ertaba. El hueuo lle llue'-tro
vecino ati. baba esta hora para enYiar a ea a al IlU'

nor de ~n hijos en bu ca del perióc1il:o Qne llP Si!1 re·
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-pugnancia se le remitía. Mi padre quiso pérsuadir
.al vecino en varias ocasiones, a que se suscribiera de
nuevo al "Duende", asegurándole que no por eso se
notaría alteración sensible en su capital; pero el ve
cino siempre contestaba: que no era indis-pensable la
lectura de los Periódicos; qu,e él temía hijos a qUI/,6
nes dotrles pan, y el tümupo esta ba muy malo: y q'lM,

·en fin, cuanto nuís podía hace1" en obseq'ltio de la.. em-
presa·, (}ra suscribirse conjuntamente con mi padre, y
que cada. lino pagase la mitad a.ü importe de la S'lts·
cripción.

Mi padre lleno de corage no replicó al egoísta
-vecino, ni le habló más nunca de periódicos, porque'
según él decía: así como no se puede invertir el or
-den natural y constante de las cosas, así no se puede
pedir prodigalidad al avariento; y no obstante, el ve
cino continua·ha enviando a buscar a mi casa el pe
·.riódico.

Una tarde jugaba yo, en las inmediaciones del
hogar de mis padres, con mis hermanos y demás com
pañeros de mi niñez, y nos entreteníamos en arro
jar, al aire rueditas de papel, para engaííar a las in
'cautas golondrinas que volaban en gran número
atraídas por la primavera. Poco rato después, uno
de los hijos del vecino se incorporó con nosotros, e
imitando nuestro ejemplo, sacó de su bolsillo. el
"'Duende" de aquel día, todo arrugado, y con la ma
yor prontitud que se ha visto, lo redujo eu un in3
tante, a una infinida.d de partí{'ulas: aquel era el pe'
riódico de mi padre. Yo corrí, mejor dicho volé a m:
easa e impuse a m.i padre de lo aeonteeido; esto, co
lno era de suponerse, dió por resultado un rOUllpi-
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miento eterno entre las dos familia.,. Mi anciano pa
dre rebo -ando de cólera, y teuiendu la razón de su
parte, dirijió al yecino palabra poco comedidas, y
aun le hirió su amor propio en gran manera; :mas
este con toda la serenidad de la impudencia, sólo COll

testaba: que él castigaría el atrevimiento de su hijo,
para que los demás no lo repitieran ...

Permítasenos plagiar, o si se quiere, copiar a
Ir. Víctor Rugo, cuando en Nuestra Seiíora de Pa~

f

ris. encuentra la Reclusa a la Esmeralda, en la Pla,
za de Greve, qne dice: 7lUe3tr<I ptumn se resiste (J

pintarlll ...
y en efect.o, nuestra plu.ma se resiste a pintar los

-disgustos, los sinsabores y los ratos de impaciencia
que ocasionó a mi fa.milia, el mencionado periódico.

Baste decir que gracias al ascendiente que cjer
<:ía mi madre sobre su esposo no se ensangrentó la es
cena, quebrantando así uno de los preceptos, impues
to por Aristóteles.

He aquí lector la historia de "El Duende": a tí
~rresponde hacer las aplicaciones debidas, porque
sabido es que en la naturaleza hay tnuchos seres pa
recidos, y que a-un en los m..á desem.ejantes a prime
ra vista, no dejan de notarse algunos punto de con
tacto, después que se han examinado.

Imita en ltarolnteM al vecino de mi padre; pero
nunca ,lo oyes! nunca abuses de la con.fian.za. de UD

amigo, y le devuelvas roto y grasiento un periódico,~

que con repugnancia te ha prestado; y al que has de
tractado injustamente, más bien por un espíritu de
egoísmo, qne de retrogradación.

CASTULO (Nirolá Ureña de Iendoza)
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